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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos, debiendo 
recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad 
humana intelectual o material…”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud 
del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la justicia 
social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro dispone que un trabajador tiene derecho a la 
jubilación o a la pensión en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente en su 
artículo 130 menciona que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará pensión por 
muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido con los 
requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el siguiente orden de 
beneficiarios. 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…”. 
 
Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o pensionados que 
se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente a la percepción que éstos 
venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 
 
5. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 126 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la 
misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus beneficiarios 
tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala esta Ley”. 
 
6. Que mediante escrito de fecha 23 de marzo de 2018, la C. MARÍA ELENA CÁZAREZ AYALA solicita al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura 
del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por muerte a que tiene derecho de conformidad 
con lo previsto en los artículos 126, 144, 145 y 147, fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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7. Que a través del oficio DRH/1479/2018, de fecha 23 de marzo de 2018, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, formal solicitud de pensión por muerte a favor de la C. MARÍA ELENA CÁZAREZ AYALA. 

 

8. Que mediante constancia de fecha 23 de marzo de 2018, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, 
Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se hace constar que 
el finado SALVADOR ANTONIO MUÑOZ LAMBARRI tenía la calidad de pensionado por vejez, a partir del 31 de enero 
de 2013 al 9 de marzo de 2018, fecha en que ocurrió la defunción, haciendo constar además, que el trabajador finado 
percibía la cantidad de $18,477.00 (DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) en 
forma mensual por concepto de pensión por vejez.  

 

9. Que el trabajador SALVADOR ANTONIO MUÑOZ LAMBARRI falleció en fecha 9 de marzo de 2018, a la edad 
de 77 años, según se desprende del acta de defunción Número 1058, Oficialía 1, Libro 6, suscrita por la Lic. María 
Daniela Correa Ruíz, entonces Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, por lo que en términos del artículo 144, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la pensión por muerte a 
la C. MARÍA ELENA CÁZAREZ AYALA, quien acredita el vínculo que tuviera con el finado mediante acta de 
matrimonio Número 00074, Oficialía 0013, Libro 11, suscrita por la Lic. Claudia Luengas Escudero, Directora General 
del Registro Civil de la Ciudad de México. 

 

10. Que atendiendo a los requisitos señalados en el artículo 144, fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y haber solicitado al Poder Ejecutivo de Querétaro la pensión por muerte, con fundamento en los artículos 
126, 127 y 147 fracción II del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por 
muerte conforme al artículo 144 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó 
en su página de internet y por un período de quince días naturales el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para 
esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por muerte anteriormente 
descrita, se acredita el vínculo que tenía la C. MARÍA ELENA CÁZAREZ AYALA con el finado, resultando viable la 
petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para otorgarle la pensión por muerte, al haberse 
cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por el que se le concede tal derecho por la cantidad correspondiente al 
100% (cien por ciento) de la última cantidad percibida por el finado por concepto de pensión por vejez, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
A LA C. MARÍA ELENA CÁZAREZ AYALA. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145 y 147, fracción 
II de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro por el finado SALVADOR ANTONIO MUÑOZ LAMBARRI, se concede pensión por 
muerte a su beneficiaria, la C. MARÍA ELENA CÁZAREZ AYALA, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, 
la cantidad de $18,477.00 (DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) de la última cantidad que percibía por concepto de pensión por vejez, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MARÍA ELENA CÁZAREZ AYALA 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago, por concepto de pensión 
por vejez. 
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TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 
 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 

 

 

 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 

PRESIDENTA 

Rúbrica 

 

 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 

PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por muerte a la  
C. María Elena Cázarez Ayala. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintidós del mes de octubre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan 
las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y 
sus disposiciones reglamentarias.  
 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda como toda persona física que preste un servicio material, 
intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público 
facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores 
al servicio del Estado. 
 
4. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro dispone que un trabajador tiene derecho a 
la jubilación o a la pensión en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente, 
en su artículo 130 menciona que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
 
5. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará pensión 
por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido 
con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el 
siguiente orden de beneficiarios…. 
 

I. A falta de éstos a la concubina o concubinario del trabajador fallecido”. 
 

Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente 
a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 
 
6. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 126 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro “El derecho 
a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 
éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos 
que la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley”. 
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7. Que por escrito de fecha 13 de diciembre de 2017, el C. JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ GARCÍA solicitó al 
M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
fuera concedido el beneficio de la pensión por muerte a que tenía derecho, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 126, 144, 145 y 147, fracción II de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

8. Que a través del oficio DRH/4980/2017, de fecha 13 de diciembre de 2017, signado por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por muerte a favor del C. JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ 
GARCÍA.  
 

9. Que mediante constancia de fecha 13 de diciembre de 2017, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo 
Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se 
hace constar que la finada MA. DEL SOCORRO ROMERO SANTOYO tenía la calidad de pensionada por vejez, 
a partir del 23 de noviembre de 1995 al 19 de enero de 2017, fecha en que ocurrió la defunción; haciendo constar 
además que percibía la cantidad de $8,572.00 (Ocho mil quinientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.) en forma 
mensual por concepto de pensión por vejez.  

 

10. Que la trabajadora MA. DEL SOCORRO ROMERO SANTOYO falleció en fecha 19 de enero de 2017, a la 
edad de 86 años, según se desprende del acta de defunción número 240, Oficialía 1, Libro 2, suscrita por el Lic. 
Víctor Antonio De Jesús Hernández, Subsecretario de Gobierno. 
 

11. Que la C. MA. DEL SOCORRO ROMERO SANTOYO y el C. JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ GARCÍA tuvieron 
una relación de concubinato por espacio de 23 años, como se acredita con copias certificadas del expediente de 
la jurisdicción voluntaria sobre información testimonial, radicado en el Juzgado Sexto Familiar, de esta Capital y 
su Distrito Judicial, con residencia en Querétaro, Qro., bajo el número de expediente 280/2017.  
 

12. Que atendiendo a los requisitos señalados en el artículo 144, fracción III de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la pensión por muerte, con 
fundamento en los artículos 126, 127 y 147, fracción II del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el 
análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, 
resuelva la solicitud de pensión por muerte conforme al artículo 144 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha 
solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales el 
predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece 
el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis 
de la solicitud de pensión por muerte anteriormente descrita, se acredita el vínculo que tenía el C. JOSÉ MARÍA 
RODRÍGUEZ GARCÍA con la finada, resultando viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para otorgarle la pensión por muerte, al haberse cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por el 
que se le concede tal derecho por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la última cantidad 
percibida por el finado por concepto de pensión por vejez, más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
AL C. JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ GARCÍA 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145 y 147, 
fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por el la finada MA. DEL SOCORRO ROMERO 
SANTOYO, se concede pensión por muerte a su beneficiario, el C. JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ GARCÍA, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $8,572.00 (OCHO MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la última cantidad 
que percibía por concepto de pensión por vejez, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ 
GARCÍA a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago, por 
concepto de pensión por vejez. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por 
muerte al C. José María Rodríguez García. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintidós del mes de octubre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo 
recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el 
hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la justicia 
social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la letra 
dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el 
Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los quinquenios”. 
 

4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 

5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió 
al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, 
teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la 
Ley en comento.  
 

6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que tienen derecho 
a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, cumplan con los requisitos 
establecidos en la Ley. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión 
por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos 
años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 

7. Que por escrito de fecha 10 de agosto de 2018, la C. MARÍA LUISA ACEVES GARCÍA solicitó al M.V.Z. Francisco 
Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado 
de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio DRH/3551/2018 de fecha 13 de agosto de 2018, signado por el Lic. José de la Garza Pedraza, 
Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. MARÍA LUISA ACEVES GARCÍA; lo anterior, conforme 
a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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9. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que la C. MARÍA LUISA ACEVES GARCÍA contaba con 18 años y 4 meses de servicio, lo que se acredita mediante la 
constancia de fecha 13 de agosto de 2018, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos 
Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprende que la trabajadora 
prestó sus servicios del 1 de mayo de 2000 al 31 de agosto de 2018 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir 
del 1 de septiembre de 2018), siendo el último puesto desempeñado el de Secretaria Ejecutiva B, adscrita a la Comisión 
de Arbitraje Médico del Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector Salud de la Secretaría de Salud, 
percibiendo un sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 
de la Ley de los Trabajadores en cita de $15,597.50 (Quince mil quinientos noventa y siete pesos 50/100 M.N.). Con 
fundamento en el mismo artículo 141 fracción I, le corresponde a la trabajadora el 50% (cincuenta por ciento) de la 
suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la 
cantidad de $7,798.75 (SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 75/100 M.N.) en forma mensual, pues 
cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento 
número 204, Juzgado 1, Libro 48, suscrita por la Lic. Claudia Luengas Escudero, Juez Central del Registro Civil, nació 
el 27 de julio de 1954, en la Ciudad de México. 
 
10. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la pensión por vejez, con 
fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y 
recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la 
solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, 
a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se 
obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez 
anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder 
el mencionado derecho a la C. MARÍA LUISA ACEVES GARCÍA, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos 
que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 50% (cincuenta por ciento) de la suma del 
sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, así como las prestaciones 
que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. MARÍA LUISA ACEVES GARCÍA. 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción I, 
147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez a la C. MARÍA LUISA ACEVES 
GARCÍA, quien el último cargo que desempeñara era el de Secretaria Ejecutiva B, adscrita a la Comisión de Arbitraje 
Médico del Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector Salud de la Secretaría de Salud, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $7,798.75 (Siete mil setecientos noventa y ocho 
pesos 75/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 50% (cincuenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios 
promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARÍA LUISA ACEVES GARCÍA, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. LETICIA RUBIO MONTES 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. María 
Luisa Aceves García. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintidós del mes de octubre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo 
recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el 
hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la justicia 
social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la letra 
dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el 
Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió 
al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, 
teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la 
Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años de 
servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez se 
calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 21 de febrero de 2018, la C. ANA MARÍA OTILIA ALCOCER MALDONADO solicitó al 
C. Markus Javier López Winkler, Director General del Instituto del Deporte y Recreación del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión 
por vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147, fracción I y 148 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio DG/ADMVO/RH/0323/2018 de fecha 1 de marzo de 2018, signado por el C. Markus Javier 
López Winkler, Director General del Instituto del Deporte y Recreación del Estado de Querétaro, se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. ANA MARÍA OTILIA 
ALCOCER MALDONADO lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Instituto del Deporte y Recreación del Estado de Querétaro y una 
vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
se deduce que la C. ANA MARÍA OTILIA ALCOCER MALDONADO, contaba con 23 años y 2 días de servicio, lo que 
se acredita mediante la constancia de fecha 20 de febrero de 2018, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, 
Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se 
desprendía que la trabajadora presto sus servicios para dicho Poder del 28 de marzo de 1995 al 28 de noviembre de 
2017; la constancia suscrita por el C. Markus Javier López Winkler, Director General del Instituto del Deporte y 
Recreación del Estado de Querétaro, de la que se desprendía que la trabajadora prestó sus servicios para institución 
del 29 de noviembre 2017 al 31 de marzo de 2018 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 1 de abril de 
2018), siendo el último puesto desempeñado el de Promotor de Recreación, adscrita al Instituto del Deporte y la 
Recreación del Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años 
anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $12,214.64 (Doce mil doscientos 
catorce pesos 64/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141 fracción IV, le corresponde a la trabajadora el 
65% (sesenta y cinco por ciento) del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía 
percibiendo, resultando la cantidad de $7,939.52 (SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 52/100 
M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se 
desprendía del acta de nacimiento Número 2124, Libro 6, Oficialía 1, suscrita por la Lic. María Daniela Correa Ruiz, 
Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, la C. ANA MARÍA OTILIA ALCOCER MALDONADO nació el 26 de 
julio de 1955, en Querétaro, Qro. 
 
10. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y haber solicitado al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, la pensión 
por vejez, con fundamento en los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el 
análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicha institución solicita a la Legislatura del Estado, 
resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, 
este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 
Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de 
pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el INDEREQ, para conceder el 
mencionado derecho a la C. ANA MARÍA OTILIA ALCOCER MALDONADO, por haber cubierto todos y cada uno de 
los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de 
edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 65% (sesenta y cinco por ciento) de la 
suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto asignado al Instituto del Deporte 
y la Recreación del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. ANA MARÍA OTILIA ALCOCER MALDONADO. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción IV, 
147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez a la C. ANA 
MARÍA OTILIA ALCOCER MALDONADO, quien el último cargo que desempeñara era el de Promotor de Recreación, 
adscrita al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $7,939.52 (SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 52/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 65% (sesenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos 
años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto asignado al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de 
Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ANA MARÍA OTILIA ALCOCER 
MALDONADO, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 
 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. Ana 
María Otilia Alcocer Maldonado. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintidós del mes de octubre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna persona se le 
podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo recibir por 
consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el 
artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala 
que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las Legislaturas de los Estados, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias. 
 
3. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad humana 
intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador 
como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de 
preparación técnica requerido para cada profesión u oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al 
servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la justicia social 
y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
4. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus servicios, 
aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la letra dice: “Para los 
efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el Gobierno del Estado, 
Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los quinquenios”. 
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión por 
vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su artículo 130 
aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a 
lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
6. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió al 
Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de participación 
estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, teniendo la obligación 
de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  
 
7. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que tienen derecho a la 
pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, cumplan con los requisitos establecidos en 
la Ley. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez se calculará 
aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años anteriores a la fecha 
que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
8. Que por escrito de fecha 29 de febrero de 2018, la C. MA. DE LOS ÁNGELES AGUILAR FUENTES, solicitó al M. en D. 

Marcos Aguilar Vega, Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, 
a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 139, 141, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
9. Que mediante oficio DRH/1243/2018 de fecha 6 de junio de 2018, signado por el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar, 
Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. MA. DE LOS ÁNGELES AGUILAR FUENTES, lo anterior, 

conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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10. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., y una vez analizada dicha solicitud, como 
lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprendía que la C. MA. DE LOS 
ÁNGELES AGUILAR FUENTES, contaba con 17 años, 9 meses y 14 días de servicio, lo que se acredita mediante la 

constancia suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, 
Qro., de la que se desprende que la trabajadora prestó sus servicios para dicho Municipio del 14 de agosto de 2000 al 28 de 
mayo de 2018 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 29 de mayo de 2018), siendo el último puesto desempeñado 
el de Auxiliar Administrativo en las Casas de la Cultura, de la Secretaria de Cultura, percibiendo un sueldo promedio de los 
cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141, de la Ley de los Trabajadores en cita, de $5,895.60 (Cinco 
mil ochocientos noventa y cinco pesos 60/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141, fracción I, le corresponde a 
la trabajadora el 50% (cincuenta por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, 
resultando la cantidad de $2,947.80 (Dos mil novecientos cuarenta y siete pesos 80/100 M.N.), más la cantidad de $406.68 
(Cuatrocientos seis pesos 68/100 M.N) como quinquenios, lo que hace un total de $3,354.48 (TRES MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS 48/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta 

años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento Número 1747, Oficialía 1, Libro 1, suscrita por la Lic. María 
Daniela Correa Ruiz, entonces Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, la C. MA. DE LOS ÁNGELES AGUILAR 
FUENTES, nació el 1 de agosto de 1950, en Querétaro, Qro. 

 
11. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más de 6 
meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 18 
años. 
 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y haber solicitado al Municipio de Querétaro, Qro., la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 
130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un 
período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, 
cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del 
estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Municipio 
de Querétaro, Qro., para conceder el mencionado derecho a la C. MA. DE LOS ÁNGELES AGUILAR FUENTES, por haber 

cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido 
más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 50% (cincuenta por ciento) 
del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibido, más sus quinquenios, así como las prestaciones 
que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. MA. DE LOS ÁNGELES AGUILAR FUENTES. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, fracción I, 147, 

fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Municipio de Querétaro, Qro., se concede pensión por vejez a la C. MA. DE LOS ÁNGELES AGUILAR FUENTES, quien el 

último cargo que desempeñara era el de Auxiliar Administrativo en la Casas de la Cultura, de la Secretaria de Cultura, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $3,354.48 (TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS 48/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 50% (cincuenta por ciento) del sueldo promedio de los cinco 

últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. DE LOS ÁNGELES AGUILAR 
FUENTES, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su 

baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
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LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 
 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 

fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. Ma. de los Ángeles 
Aguilar Fuentes. 

 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día veintidós del mes de octubre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo 
recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el 
hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la justicia 
social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la letra 
dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el 
Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los quinquenios”. 
 

4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 

5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió 
al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, 
teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la 
Ley en comento.  
 

6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que tienen derecho 
a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, cumplan con los requisitos 
establecidos en la Ley. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión 
por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos 
años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 

7. Que por escrito de fecha 28 de febrero de 2017, la C. JUDITH AGUILAR JURADO solicitó al C.P. José Luis 
Garfias Vargas, Director de Administración de la Fiscalía General, su intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio OFG/114/2017 de fecha 7 de marzo de 2017 signado por el C.P. José Luis Garfias Vargas, 
Director de Administración de la Fiscalía General, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal 
solicitud de pensión por vejez a favor de la C. JUDITH AGUILAR JURADO; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 



Pág. 41110 PERIÓDICO OFICIAL 7 de diciembre de 2018 

9. Que atendiendo a la información remitida por la Fiscalía General y una vez analizada dicha solicitud, como lo 
establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. JUDITH AGUILAR 
JURADO contaba con 28 años y 5 meses de servicio, lo que se acredita mediante la constancia suscrita por el Mtro. 
Alejandro Echeverría Cornejo, Fiscal General del Estado de Querétaro, de la que se desprendía que la trabajadora 
prestó sus esa dependencia en los siguientes periodos: 1) Del 16 de octubre de 1985 al 1 de enero 1986; y 2) Del 16 
de enero de 1989 al 31 de marzo de 2017, (otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 1 de abril de 2017), 
siendo el último puesto desempeñado el de Oficial Secretario, adscrita a la Dirección de Acusación de la Fiscalía 
General, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la 
Ley de los Trabajadores en cita de $8,774.75 (Ocho mil setecientos setenta y cuatro pesos 75/100 M.N.), más la 
cantidad de $3,333.87 (Tres mil trescientos treinta y tres pesos 87/100 M.N.) como promedio de los quinquenios de los 
cinco últimos años anteriores, lo que hace un total de $12,108.62 (Doce mil ciento ocho pesos 62/100 M.N.). Con 
fundamento en el mismo artículo 141, fracción X, le corresponde a la trabajadora el 90% (noventa por ciento) de la 
suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la 
cantidad de $10,897.76 (DIEZ MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 76/100 M.N.) en forma mensual, pues 
cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento 
número 201, Juzgado 2, Tomo 1 suscrita por la C. Ma. de los Ángeles Rodríguez Cano, Oficial del Registro Civil de 
Michoacán de Ocampo, la C. JUDITH AGUILAR JURADO nació el 27 de septiembre de 1956, en Amealco, Qro. 
 
10. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y haber solicitado a la Fiscalía General, la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 
147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos 
que la Ley establece, dicha Dependencia solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez 
conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su 
página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para 
esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que realiza la Fiscalía General, para conceder el mencionado derecho a la C. JUDITH 
AGUILAR JURADO, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 90% (noventa por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años 
anteriores que venía percibiendo, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo 
al Presupuesto de Egresos de la Fiscalía General del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. JUDITH AGUILAR JURADO.  

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, fracción X, 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a la Fiscalía General del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez a la C. JUDITH AGUILAR 
JURADO, quien el último cargo que desempeñara era el de Oficial Secretario, adscrita a la Dirección de Acusación de 
la Fiscalía General del Estado, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $10,897.76 (DIEZ 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 76/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 90% (noventa por ciento) 
de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto asignado a la Fiscalía General del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. JUDITH AGUILAR JURADO, a partir 
del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 
 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. Judith 
Aguilar Jurado. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintidós del mes de octubre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo 
recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el 
hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la justicia 
social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la letra 
dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el 
Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió 
al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, 
teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la 
Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años de 
servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez se 
calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 16 de enero de 2018, la C. M. ESTHER ARELLANO FREYRE solicitó al M.V.Z. Francisco 
Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, 
a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio DARH/049/2018 de fecha 2 de febrero de 2018, signado por el Lic. Juan Pablo Rangel 
Contreras, Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, se presentó 
ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. M. ESTHER 
ARELLANO FREYRE lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, se deduce que la C. M. ESTHER ARELLANO FREYRE contaba con 25 años, 3 meses y 27 días 
de servicio, lo que se acredita mediante la constancia suscrita por el Lic. Juan Pablo Rangel Contreras, Director General 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, de la que se deduce que la trabajadora 
prestó sus servicios para dicha Institución del 1 de noviembre de 1992 al 28 de febrero de 2018 (otorgándosele la 
licencia de prepensión a partir del 1 de marzo de 2018), siendo el último puesto desempeñado el de Encargado de 
Centro, adscrita a la Dirección de Rehabilitación y Asistencia Social del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el 
artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $8,948.30 (Ocho mil novecientos cuarenta y ocho pesos 30/100 
M.N.), más la cantidad de $3,030.05 (Tres mil treinta pesos 05/100 M.N.) como promedio de los quinquenios de los 
cinco últimos años anteriores, lo que hace un total de $11,978.35 (Once mil novecientos setenta y ocho pesos 35/100 
M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141 fracción VI, le corresponde al trabajador el 75% (setenta y cinco por 
ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, 
resultando la cantidad de $8,983.76 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 76/100 M.N.) en forma 
mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del 
acta de nacimiento Número 405, Oficialía 1, Libro 1, suscrita por el Lic. Rito Padilla García, Director General del Registro 
Civil del Estado de Guanajuato, la C. M. ESTHER ARELLANO FREYRE nació el 27 de marzo de 1956, en Santa Cruz 
de Juventino Rosas, Gto. 
 
10. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y haber solicitado al DIF Estatal, la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 147 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que 
la Ley establece, dicha institución solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme 
al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de 
internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable 
la petición que realiza el DIF Estatal, para conceder el mencionado derecho a la C. M. ESTHER ARELLANO FREYRE, 
por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece 
y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 
75% (setenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores 
que venía percibiendo, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto asignado al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. M. ESTHER ARELLANO FREYRE. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción VI, 
147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez 
a la C. M. ESTHER ARELLANO FREYRE, quien el último cargo que desempeñara era el de Encargado de Centro, 

adscrito a la Dirección de Rehabilitación y Asistencia Social del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $8,983.76 (OCHO MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 76/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 75% (setenta y cinco por ciento) 
de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto asignado al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. M. ESTHER ARELLANO FREYRE, 
a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 
 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. M. 
Esther Arellano Freyre. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintidós del mes de octubre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo 
recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el 
hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la justicia 
social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la letra 
dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el 
Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los quinquenios”. 
 

4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 

5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió 
al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, 
teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la 
Ley en comento.  
 

6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que tienen derecho 
a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, cumplan con los requisitos 
establecidos en la Ley. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión 
por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos 
años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo 
 

7. Que por escrito de fecha 11 de mayo de 2018, la C. ROSALINA BETANCOURT FERRER solicitó al Mtro. 
Alejandro Echeverría Cornejo, Fiscal General del Estado, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, 
a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio 1707/2018 signado por el C.P. José Luis Garfias Vargas, Director de Administración de la 
Fiscalía General, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez 
a favor de la C. ROSALINA BETANCOURT FERRER; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción 
I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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9. Que atendiendo a la información remitida por la Fiscalía General del Estado y una vez analizada dicha solicitud, 
como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprendía que la C. 
ROSALINA BETANCOURT FERRER contaba con 22 años, 4 meses y 27 días de servicio, lo que se acredita mediante 
la constancia suscrita por el C. P. José Luis Garfias Vargas, Director de Administración de la Fiscalía General, de la 
que se desprendía que la trabajadora prestó sus servicios para dicha Dependencia del 4 de enero de 1996 al 31 de 
mayo de 2018, (otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 1 de junio de 2018), siendo el último puesto 
desempeñado el de Secretaria, adscrita a la Vice Fiscalía de Investigación y Persecución del Delito, percibiendo un 
sueldo y quinquenio promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los 
Trabajadores en cita, de $13,147.31 (Trece mil ciento cuarenta y siete pesos 31/100 M.N.) .Con fundamento en el 
mismo artículo 141, fracción IV, le corresponde a la trabajadora el 60% (sesenta por ciento) del sueldo y quinquenios 
promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $7,888.36 (SIETE MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 36/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener 
más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento número 118, Oficialía 3, Libro 11, 
suscrita por la Lic. María Daniela Correa Ruiz, entonces Directora Estatal del Registro Civil del Estado de Querétaro, la 
C. ROSALINA BETANCOURT FERRER nació el 15 de abril de 1958, en el entonces Distrito Federal. 

 

10. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y haber solicitado a la Fiscalía General, la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 
147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos 
que la Ley establece, dicha Dependencia solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez 
conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su 
página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para 
esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que realiza la Fiscalía General, para conceder el mencionado derecho a la C. ROSALINA 
BETANCOURT FERRER, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por 
la cantidad correspondiente al 60% (sesenta por ciento) del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años 
anteriores que venía percibiendo, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo 
al Presupuesto de Egresos de la Fiscalía General. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 

A LA C. ROSALINA BETANCOURT FERRER.  

 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, fracción IV, 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a la Fiscalía General del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez a la C. ROSALINA 
BETANCOURT FERRER, quien el último cargo que desempeñara era el de Secretaria, adscrita a la Vice Fiscalía de 
Investigación y Persecución del Delito, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $7,888.36 
(SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 36/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 60% (sesenta por 
ciento) del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño 
de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Fiscalía General. 

 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ROSALINA BETANCOURT 
FERRER, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 

 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. 
Rosalina Betancourt Ferrer. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintidós del mes de octubre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo 
recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las Legislaturas 
de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias. 
 

3. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el 
hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la justicia 
social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

4. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la letra 
dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el 
Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los quinquenios”. 
 

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 

6. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió 
al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, 
teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la 
Ley en comento.  
 

7. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años de 
servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez se 
calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 

8. Que por escrito de fecha 13 de abril de 2016, la C. ALBERTA CARBAJAL SALINAS solicitó al M. en D. Marcos 
Aguilar Vega, Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a 
efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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9. Que mediante oficio DRH/1488/2016 de fecha 8 de septiembre de 2016, signado por el Lic. José Antonio Arreguín 
Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. ALBERTA CARBAJAL SALINAS; lo 
anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
10. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., y una vez analizada dicha solicitud, 
como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce  que la C. 
ALBERTA CARBAJAL SALINAS contaba con 18 años, 7 meses y 11 días de servicio, lo que se acredita mediante la 
constancia suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de 
Querétaro, Qro., de la que se desprende que la trabajadora prestó sus servicios para dicho Municipio del 4 de diciembre 
de 1997 al 15 de julio de 2016 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 16 de julio de 2016), siendo el último 
puesto desempeñado el de Auxiliar de limpieza, adscrita al Área de Servicios Internos de la Secretaría de 
Administración, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141, 
de la Ley de los Trabajadores en cita, de $3,668.05 (Tres mil seiscientos  sesenta y ocho pesos 05/100 M.N.). Con 
fundamento en el mismo artículo 141, fracción I, le corresponde a la trabajadora el 50% (cincuenta por ciento) del sueldo 
promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $1,834.02 (Mil 
ochocientos  treinta y cuatro pesos 02/100 M.N.), más la cantidad de $287.80 (Doscientos ochenta y siete pesos 80/100 
M.N) como quinquenios, lo que hace un total de $2,121.82 (DOS MIL CIENTO VEINTIÚN  PESOS 82/100 M.N.) en 
forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende 
del acta de nacimiento Número 127, Oficialía 2, Libro 1, suscrita por la Dra. en D. Marta Fabiola Larrondo Montes, 
entonces Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, la C. ALBERTA CARBAJAL SALINAS, nació el 8 de abril 
de 1947, en Ezequiel Montes, Qro. 
 
11. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más 
de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad 
de 19 años. 
 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y haber solicitado al Municipio de Querétaro, Qro., la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 
147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos 
que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez 
conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su 
página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para 
esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., para conceder el mencionado derecho a la C. 
ALBERTA CARBAJAL SALINAS, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez 
por la cantidad correspondiente al 50% (cincuenta por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores 
que venía percibido, más sus quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, 
con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. ALBERTA CARBAJAL SALINAS 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, fracción I, 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Municipio de Querétaro, Qro., se concede pensión por vejez a la C. ALBERTA CARBAJAL SALINAS 
quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar de limpieza, adscrita al Área de Servicios Internos de la 
Secretaría de Administración, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $2,121.82 (DOS MIL 
CIENTO VEINTIUN PESOS 82/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 50% (cincuenta por ciento) del sueldo promedio 
de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ALBERTA CARBAJAL SALINAS, 
a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 
 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. 
Alberta Carbajal Salinas. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintidós del mes de octubre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo 
recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica requerido para cada profesión u oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar 
en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la justicia 
social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la letra 
dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el 
Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió 
al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, 
teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la 
Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que tienen derecho 
a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, cumplan con los requisitos 
establecidos en la Ley. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión 
por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos 
años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 4 de mayo de 2018, la C. MA. LORETO CÁRDENAS HERNÁNDEZ solicitó al Lic. Enrique 
Abedrop Rodriguez, Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal de Aguas, su intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio DGAAF/128/2018, de fecha 9 de julio de 2018, signado por el Lic. Juan Gerardo Ortiz López, 
Director General Adjunto de Administración y Finanzas de la Comisión Estatal de Aguas, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. MA. LORETO CÁRDENAS 
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HERNÁNDEZ; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Aguas y una vez analizada dicha solicitud, 
como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprendía que la C. MA. 
LORETO CÁRDENAS HERNÁNDEZ contaba con 24 años, 3 meses y 9 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 9 de julio de 2018, suscrita por el Lic. Juan Gerardo Ortiz López, Director General Adjunto de 
Administración y Finanzas de la Comisión Estatal de Aguas, de la que se desprende que la trabajadora prestó sus 
servicios para dicho Organismo del 22 de diciembre de 1993 al 28 de mayo de 1994, del 31 de mayo de 1994 al 24 de 
noviembre de 2007 y del 23 de enero de 2008 al 31 de mayo de 2018 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir 
del 1 de junio de 2018), siendo el último puesto desempeñado el de Telefonista adscrita a la Dirección Divisional de 
Distribución, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de 
la Ley de los Trabajadores en cita, de $9,515.40 (Nueve mil quinientos quince pesos 40/100 M.N.), más la cantidad de 
$2,859.00 (Dos mil ochocientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) como promedio de los quinquenios de los cinco 
últimos años anteriores, lo que hace un total de $12,374.40 (Doce mil trescientos setenta y cuatro pesos 40/100 M.N.). 
Con fundamento en el mismo artículo 141, fracción VI, le corresponde a la trabajadora el 70% (Setenta por ciento) de 
la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la 
cantidad de $8,662.08 (OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 08/100 M.N.) en forma mensual, pues 
cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento 
de la Oficialía 1, Libro 4, Acta 1263, suscrita por Godofredo Hernández Sánchez, entonces Director Estatal del Registro 
Civil de Querétaro, la C. MA. LORETO CÁRDENAS HERNÁNDEZ nació el 7 de abril de 1958, en Querétaro, Qro. 
 
10. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y haber solicitado a la Comisión Estatal de Aguas, la pensión por vejez, con fundamento en 
los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión 
por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó 
en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para 
esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que realiza la Comisión Estatal de Aguas, para conceder el mencionado derecho a la C. MA. 
LORETO CÁRDENAS HERNÁNDEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la 
pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 70% (setenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios 
promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, así como las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto asignado a la Comisión Estatal de Aguas. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. MA. LORETO CÁRDENAS HERNÁNDEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, fracción VI, 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a la Comisión Estatal de Aguas, se concede pensión por vejez a la C. MA. LORETO CÁRDENAS 
HERNÁNDEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Telefonista adscrita a la Dirección Divisional de 
Distribución, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $8,662.08 (OCHO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y DOS PESOS 08/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 70% (setenta por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más 
los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto asignado a la Comisión Estatal de Aguas. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. LORETO CÁRDENAS 
HERNÁNDEZ a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. LETICIA RUBIO MONTES 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. Ma. 
Loreto Cárdenas Hernández. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintidós del mes de octubre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo 
recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el 
hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la justicia 
social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la letra 
dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el 
Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió 
al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, 
teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la 
Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que tienen derecho 
a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, cumplan con los requisitos 
establecidos en la Ley. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión 
por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos 
años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 14 de mayo de 2018, la C. ADRIANA CHÁVEZ PAREDES solicitó al C.P. Apolinar 
Villegas Arcos, Secretario de Administración y Finanzas de la Universidad Tecnológica de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a 
que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio UTEQ/REC/SAF/113/2018, de fecha 12 de junio de 2018, signado por el C.P. Apolinar Villegas 
Arcos, Secretario de Administración y Finanzas de la Universidad Tecnológica de Querétaro, se presentó ante Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. ADRIANA CHÁVEZ 
PAREDES; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 

9. Que atendiendo a la información remitida por la Universidad Tecnológica de Querétaro y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. 
ADRIANA CHÁVEZ PAREDES contaba con 25 años de servicio, lo que se acredita mediante la constancia de fecha 4 
de mayo de 2018, suscrita por el Lic. José Antonio Arreguin Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de 
Querétaro, Qro., de la que se desprendía que la trabajadora prestó sus servicios para dicho Municipio del 16 de enero 
de 1992 al 12 de enero de 2001; la constancia de fecha 7 de mayo de 2018, suscrita por el Lic. José Luis Barrón Soto, 
Director de Administración del Municipio de Huimilpan, Qro., de la que se desprendía que la trabajadora prestó sus 
servicios para dicho Municipio del 23 de abril de 2001 al 23 de julio de 2002 y la constancia de fecha 11 de mayo de 
2018, suscrita por la Lic. María Eugenia Hinojosa Pérez Negrón, Subdirectora de Recursos Humanos de la Universidad 
Tecnológica de Querétaro, de la que se desprendía que la trabajadora prestó sus servicios para dicho Organismo del 
9 de septiembre de 2003 al 15 de junio de 2018 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 16 de junio de 
2018), siendo el último puesto desempeñado el de Profesor de Tiempo Completo Asociado A, adscrito a la Dirección 
de la División de Tecnología Ambiental, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo 
establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $20,803.22 (Veinte mil ochocientos tres pesos 23/100 
M.N.), más la cantidad de $1021.84 (Mil veintiún pesos 84/100 M.N.) como promedio de los quinquenios de los cinco 
últimos años anteriores, lo que hace un total de $21,825.06 (Veintiún mil ochocientos veinticinco pesos 06/100 M.N.). 
Con fundamento en el mismo artículo 141 fracción VII, le corresponde a la trabajadora el 75% (setenta y cinco por 
ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, 
resultando la cantidad de $16,368.80 (DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 80/100 M.N.) en 

forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía 
del acta de nacimiento Número 187, Delegación 11, Libro 5, suscrita por la Lic. Claudia Luengas Escudero, Juez Central 
del Registro Civil del Distrito Federal A, la C. ADRIANA CHÁVEZ PAREDES nació el 20 de enero de 1957, en el Distrito 
Federal. 
 

10. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y haber solicitado la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 147 fracción I y 148 
del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, 
dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 
de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un 
período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al 
mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior 
y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición 
que realiza la Universidad Tecnológica de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. ADRIANA CHÁVEZ 
PAREDES, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 75% (setenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos 
años anteriores que venía percibiendo, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con 
cargo al Presupuesto de Egresos de la Universidad Tecnológica de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. ADRIANA CHÁVEZ PAREDES. 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción VII, 
147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a la Universidad Tecnológica de Querétaro, se concede pensión por vejez a la C. ADRIANA CHÁVEZ 
PAREDES, quien el último cargo que desempeñara era el de Profesor de Tiempo Completo Asociado A, adscrito a la 
Dirección de la División de Tecnología Ambiental, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$16,368.80 (DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 80/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 
75% (setenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores 
que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Universidad Tecnológica de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ADRIANA CHÁVEZ PAREDES, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 
 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. LETICIA RUBIO MONTES 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. 
Adriana Chávez Paredes. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintidós del mes de octubre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo 
recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las Legislaturas 
de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias. 
 

3. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el 
hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la justicia 
social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

4. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la letra 
dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el 
Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los quinquenios”. 
 

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 

6. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió 
al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, 
teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la 
Ley en comento.  
 

7. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años de 
servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez se 
calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 

8. Que por escrito de fecha 25 de febrero de 2016, la C. MARÍA ERNESTINA COLÍN Y ROBLEDO solicitó al M. en 
D. Marcos Aguilar Vega, Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 139, 141, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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9. Que mediante oficio DRH/1103/2016 de fecha 13 de julio de 2016, signado por el Lic. José Antonio Arreguín 
Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. MARÍA ERNESTINA COLÍN Y ROBLEDO 
lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
10. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., y una vez analizada dicha solicitud, 
como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprendía que la C. 
MARÍA ERNESTINA COLÍN Y ROBLEDO contaba con 17 años, 10 meses y 3 días de servicio, lo que se acredita 
mediante la constancia suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio 
de Querétaro, Qro., de la que se desprende que el trabajador prestó sus servicios para dicho Municipio del 24 de agosto 
de 1998 al 27 de junio de 2016 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 28 de junio de 2016), siendo el 
último puesto desempeñado el de Verificadora de Licencias de Funcionamiento en el Departamento de Licencias de 
Funcionamiento de la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, percibiendo un sueldo 
promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141, de la Ley de los Trabajadores en cita, 
de $10,853.52 (Diez mil ochocientos cincuenta y tres pesos 52/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141, 
fracción I, le corresponde a la trabajadora el 50% (cincuenta por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años 
anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $5,426.76 (Cinco mil cuatrocientos veintiséis pesos 76/100 
M.N.), más la cantidad de $806.12 (Ochocientos seis pesos 12/100 M.N) como quinquenios, lo que hace un total de 
$6,232.88 (SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 88/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el 

requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento Número169, 
Juzgado 8, Libro 2, suscrita por el Lic. Antonio Padierna Luna, Juez Central del Registro Civil del Distrito Federal, la C. 
MARÍA ERNESTINA COLÍN Y ROBLEDO nació el 7 de noviembre de 1950, en el Distrito Federal. 
 
11. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más 
de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad 
de 18 años. 
 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y haber solicitado al Municipio de Querétaro, Qro., la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 
147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos 
que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez 
conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su 
página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para 
esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., para conceder el mencionado derecho a la C. 
MARÍA ERNESTINA COLÍN Y ROBLEDO, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la 
pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 50% (cincuenta por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos 
años anteriores que venía percibido, más sus quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. MARÍA ERNESTINA COLÍN Y ROBLEDO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, fracción I, 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Municipio de Querétaro, Qro., se concede pensión por vejez a la C. MARÍA ERNESTINA COLÍN Y 
ROBLEDO quien el último cargo que desempeñara era el de Verificadora de Licencias de Funcionamiento en el 
Departamento de Licencias de Funcionamiento de la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y 
Ecología, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $6,232.88 (SEIS MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y DOS PESOS 88/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 50% (cincuenta por ciento) del sueldo promedio de 
los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 



7 de diciembre de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 41129 

 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARÍA ERNESTINA COLÍN Y 
ROBLEDO, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 
 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. María 
Ernestina Colín y Robledo. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintidós del mes de octubre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo 
recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el 
hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la justicia 
social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la letra 
dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el 
Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los quinquenios”. 
 

4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 

5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió 
al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, 
teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la 
Ley en comento.  
 

6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que tienen derecho 
a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, cumplan con los requisitos 
establecidos en la Ley. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión 
por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos 
años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 

7. Que por escrito de fecha 6 de junio de 2016, la C. HERLINDA CORNEJO VEGA, solicitó al M.V.Z. Francisco 
Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado 
de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio DRH/02159/2016 de fecha 7 de junio de 2016, signado por el Lic. José de la Garza Pedraza, 
Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. HERLINDA CORNEJO VEGA; lo anterior, conforme a 
lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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9. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que la C. HERLINDA CORNEJO VEGA, contaba con 17 años y 9 meses de servicio, lo que se acredita mediante la 
constancia suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprendía que la trabajadora prestó sus servicios para dicho 
Poder del 16 de septiembre de 1998 al 15 de junio de 2016 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 16 de 
junio de 2016), siendo el último puesto desempeñado el de Auxiliar A adscrita a la Dirección de Eventos de Oficialía 
Mayor, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la 
Ley de los Trabajadores en cita, de $7,834.71 (Siete mil ochocientos treinta y cuatro pesos 71/100 M.N.), más la 
cantidad de $1,351.40 (Mil trescientos cincuenta y un pesos 40/100 M.N.) como promedio de los quinquenios de los 
cinco últimos años anteriores, lo que hace un total de $9,186.11 (Nueve mil ciento ochenta y seis pesos 11/100 M.N.). 
Con fundamento en el mismo artículo 141 fracción I, le corresponde a la trabajadora el 50% (cincuenta por ciento) de 
la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la 
cantidad de $4,593.05 (CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 05/100 M.N.) en forma mensual, pues 
cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento 
Número 421, Oficialía 1, Libro 1, suscrita por la M. en D. Lorena Montes Hernández, entonces Directora Estatal del 
Registro Civil de Querétaro, la C. HERLINDA CORNEJO VEGA nació el 29 de septiembre de 1953, en Huimilpan, Qro. 
 
10. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más 
de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad 
de 18 años. 
 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y haber solicitado al Poder Ejecutivo, la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 147 fracción 
I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 
130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por 
un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al 
mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior 
y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. HERLINDA 
CORNEJO VEGA, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 50% (cincuenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años 
anteriores que venía percibiendo, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo 
al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. HERLINDA CORNEJO VEGA. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción I, 
147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez a la C. HERLINDA CORNEJO 
VEGA, quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar A, adscrita a la Dirección de Eventos de Oficialía 
Mayor, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $4,593.05 (CUATRO MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y TRES PESOS 05/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 50% (cincuenta por ciento) de la suma del sueldo 
y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, 
más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. HERLINDA CORNEJO VEGA, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 
 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. 
Herlinda Cornejo Vega. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintidós del mes de octubre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo 
recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las Legislaturas 
de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias. 
 

3. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el 
hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la justicia 
social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

4. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la letra 
dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el 
Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los quinquenios”. 
 

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 

6. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió 
al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, 
teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la 
Ley en comento.  
 

7. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que tienen derecho 
a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, cumplan con los requisitos 
establecidos en la Ley. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión 
por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos 
años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 

8. Que por escrito de fecha 20 de abril de 2017, la C. MARÍA JUANA DURÁN HERRERA solicitó al M. en D. Marcos 
Aguilar Vega, Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a 
efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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9. Que mediante oficio DRH/1172/2017 de fecha 28 de junio de 2017, signado por el Lic. José Antonio Arreguín 
Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. MARÍA JUANA DURÁN HERRERA; lo 
anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
10. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., y una vez analizada dicha solicitud, 
como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprendía que la C. 
MARÍA JUANA DURÁN HERRERA contaba con 18 años, 1 mes y 4 días de servicio, lo que se acredita mediante la 
constancia suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de 
Querétaro, Qro., de la que se desprende que la trabajadora prestó sus servicios para dicho Municipio del 15 de mayo 
de 1999 al 19 de junio de 2017 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 20 de junio de 2017), siendo el 
último puesto desempeñado el de Ayudante General en el Departamento de Mantenimiento de Infraestructura Fuentes 
y Panteones de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos 
años anteriores, como lo establece el artículo 141, de la Ley de los Trabajadores en cita, de $4,196.24 (Cuatro mil 
ciento noventa y seis pesos 24/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141, fracción I, le corresponde a la 
trabajadora el 50% (cincuenta por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía 
percibiendo, resultando la cantidad de $2,098.12 (Dos mil noventa y ocho pesos 12/100 M.N.), más la cantidad de 
$318.36 (Trescientos dieciocho pesos 36/100 M.N) como quinquenios, lo que hace un total de $2,416.48 (DOS MIL 
CUATROCIENTOS DIECISEIS PESOS 48/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 

60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento Número 584, Oficialía 1, Libro 1, suscrita 
por la M. en D. Lorena Montes Hernández, entonces Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, la C. MARÍA 
JUANA DURÁN HERRERA nació el 29 de agosto de 1945, en El Marqués, Qro. 
 
11. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y haber solicitado al Municipio de Querétaro, Qro., la pensión por vejez, con fundamento en 
los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión 
por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó 
en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para 
esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., para conceder el mencionado derecho a la C. 
MARÍA JUANA DURÁN HERRERA, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la 
pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 50% (cincuenta por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos 
años anteriores que venía percibido, más sus quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. MARÍA JUANA DURÁN HERRERA. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, fracción I, 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Municipio de Querétaro, Qro., se concede pensión por vejez a la C. MARÍA JUANA DURÁN HERRERA 
quien el último cargo que desempeñara era el de Ayudante General en el Departamento de Mantenimiento de 
Infraestructura Fuentes y Panteones de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 2,416.48 (DOS MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS PESOS 48/100 M.N.) 

mensuales, equivalentes al 50% (cincuenta por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que 
venía percibiendo por el desempeño de su puesto y sus quinquenios, más los incrementos contractuales y legales que 
le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARÍA JUANA DURÁN HERRERA, 
a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 
 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. María 
Juana Durán Herrera. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintidós del mes de octubre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo 
recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el 
hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la justicia 
social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la letra 
dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el 
Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los quinquenios”. 
 

4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 

5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió 
al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, 
teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la 
Ley en comento.  
 

6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que tienen derecho 
a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, cumplan con los requisitos 
establecidos en la Ley. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión 
por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos 
años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 

7. Que por escrito de fecha 16 de marzo de 2018, la C. EUFROCINA ESCOBEDO NÚÑEZ, solicitó al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura 
del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio DRH/1377/2018 de fecha 16 de marzo de 2018, signado por el Lic. José de la Garza Pedraza, 
Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. EUFROCINA ESCOBEDO NÚÑEZ; lo anterior, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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9. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que la C. EUFROCINA ESCOBEDO NÚÑEZ, contaba con 28 años, 1 mes y 15 días de servicio, lo que se acredita 
mediante la constancia suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprendía que la trabajadora prestó sus servicios 
para dicho Poder del 16 de febrero de 1990 al 31 de marzo de 2018, (otorgándosele la licencia de prepensión a partir 
del 1 de abril de 2018), siendo el último puesto desempeñado el de Auxiliar de Oficina, adscrita a la Escuela Normal del 
Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo 
establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita de $11,302.35 (Once mil trescientos dos pesos 35/100 
M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141 fracción X, le corresponde al trabajador el 90% (noventa por ciento) 
de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando 
la cantidad de $10,172.11 (DIEZ MIL CIENTO SETENTA Y DOS PESOS 11/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple 
con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento Número 
3109, Oficialía 1, Libro 8, suscrita por la Lic. Marcia Araceli Olvera Contreras, entonces Directora Estatal del Registro 
Civil del Estado de Querétaro, la C. EUFROCINA ESCOBEDO NÚÑEZ nació el 14 de noviembre de 1957, en Querétaro, 
Qro. 
 
 
10. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y haber solicitado al Poder Ejecutivo, la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 
147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos 
que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme 
al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de 
internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable 
la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. 
EUFROCINA ESCOBEDO NÚÑEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la 
pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 90% (noventa por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios 
promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, así como las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. EUFROCINA ESCOBEDO NÚÑEZ. 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción X, 
147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez a la C. EUFROCINA ESCOBEDO 
NÚÑEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar de Oficina adscrita, a la Escuela Normal del Estado 
de Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $10,172.11 (DIEZ MIL CIENTO 
SETENTA Y DOS PESOS 11/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 90% (noventa por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más 
los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. EUFROCINA ESCOBEDO NÚÑEZ, 
a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio. 
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TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 
 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. 
Eufrocina Escobedo Núñez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintidós del mes de octubre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo 
recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las Legislaturas 
de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias. 
 

3. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el 
hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la justicia 
social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

4. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la letra 
dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el 
Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los quinquenios”. 
 

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 

6. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió 
al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, 
teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la 
Ley en comento.  
 

7. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que tienen derecho 
a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, cumplan con los requisitos 
establecidos en la Ley. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión 
por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos 
años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 

8. Que por escrito de fecha 22 de abril de 2016, la C. LEONOR GARCÍA JIMÉNEZ solicitó al M. en D. Marcos Aguilar 
Vega, Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto 
de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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9. Que mediante oficio DRH/1485/2016 de fecha 8 de septiembre de 2016, signado por el Lic. José Antonio Arreguín 
Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. LEONOR GARCÍA JIMÉNEZ lo anterior, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
10. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., y una vez analizada dicha solicitud, 
como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. LEONOR 
GARCÍA JIMÉNEZ contaba con 17 años, 11 meses y 5 días de servicio, lo que se acredita mediante la constancia 
suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., 
de la que se desprende que la trabajadora prestó sus servicios para dicho Municipio del 10 de septiembre de 1998 al 
15 de agosto de 2016 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 16 de agosto de 2016), siendo el último 
puesto desempeñado el de Jardinero, adscrita al Departamento de Desarrollo de Áreas Verdes y Plantas de la 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores, 
como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $3,901.37 (Tres mil novecientos un pesos 
37/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141, fracción I, le corresponde a la trabajadora el 50% (cincuenta 
por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de 
$1,950.68 (Mil novecientos cincuenta pesos 68/100 M.N.), más la cantidad de $306.10 (Trescientos seis pesos 10/100 
M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $2,256.78 (DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 
78/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según 
se desprende del acta de nacimiento número 1149, de la Oficialía 1, Libro 3, suscrita por la Dra. en D. Martha Fabiola 
Larrondo Montes, entonces Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, la C. LEONOR GARCÍA JIMÉNEZ nació 
el 14 de abril de 1956, en Querétaro, Qro. 
 
11. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más 
de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad 
de 18 años. 
 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y haber solicitado al Municipio de Querétaro, Qro., la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 
147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos 
que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez 
conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su 
página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para 
esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., para conceder el mencionado derecho a la C. 
LEONOR GARCÍA JIMÉNEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por 
la cantidad correspondiente al 50% (cincuenta por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que 
venía percibido, más sus quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con 
cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. LEONOR GARCÍA JIMÉNEZ. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, fracción I, 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Municipio de Querétaro, Qro., se concede pensión por vejez a la C. LEONOR GARCÍA JIMÉNEZ quien el 

último cargo que desempeñara era el de Jardinero, adscrito al Departamento de Desarrollo de Áreas Verdes y Plantas 
de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$2,256.78 (DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 78/100 M.N.), equivalentes al 50% (cincuenta por 
ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores más sus quinquenios que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. LEONOR GARCÍA JIMÉNEZ, a partir 
del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
 

TRANSITORIO 
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 
 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 
Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. Leonor 
García Jiménez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintidós del mes de octubre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Pág. 41142 PERIÓDICO OFICIAL 7 de diciembre de 2018 

FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo 
recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el 
hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la justicia 
social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la letra 
dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el 
Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los quinquenios”. 
 

4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 

5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió 
al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, 
teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la 
Ley en comento.  
 

6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que tienen derecho 
a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, cumplan con los requisitos 
establecidos en la Ley. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión 
por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos 
años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 

7. Que por escrito de fecha 6 de julio de 2018, la C. MARÍA GUADALUPE GARCÍA MACÍAS solicitó al Mtro. 
Alejandro Echeverría Cornejo, Fiscal General del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado 
de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio OFG-439-2018, de fecha 6 de julio de 2018, signado por el Mtro. Alejandro Echeverría 
Cornejo, Fiscal General del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal 
solicitud de pensión por vejez a favor de la C. MARÍA GUADALUPE GARCÍA MACÍAS; lo anterior, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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9. Que atendiendo a la información remitida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que la C. MARÍA GUADALUPE GARCÍA MACÍAS contaba con 15 años, 8 meses y 13 días de servicio, lo que se 
acredita mediante la constancia de fecha 6 de julio de 2018, suscrita por el C. P. José Luis Garfias Vargas, Director de 
Administración de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, de la que se desprendía que la trabajadora prestó sus 
servicios para dicha Dependencia del 18 de noviembre de 2002 al 31 de julio de 2018 (otorgándosele la licencia de 
prepensión a partir del 01 de agosto de 2018), siendo el último puesto desempeñado el de Intendente, adscrita a la 
Dirección de Administración, percibiendo un sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores, como 
lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $7,904.21 (Siete mil novecientos cuatro pesos 
21/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141, fracción I, le corresponde a la trabajadora el 50% (cincuenta 
por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, 
resultando la cantidad de $3,952.11 (TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS 11/100 M.N.) en forma mensual, 
pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de 
nacimiento número 138, Libro 17, Oficialía 0002, suscrita por el Mtro. Rafael Sánchez Plata, Juez interino del Registro 
Civil, la C. MARÍA GUADALUPE GARCÍA MACÍAS nació el 18 de junio de 1958, en el entonces Distrito Federal. 
 
10. Que el artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más 
de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad 
de 16 años. 
 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y haber solicitado a la Fiscalía General del Estado de Querétaro, la pensión por vejez, con fundamento 
en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos 
los documentos que la Ley establece, dicha Dependencia solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo 
publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto 
de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera 
alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez 
anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza la Fiscalía General del Estado de Querétaro, para conceder 
el mencionado derecho a la C. MARÍA GUADALUPE GARCÍA MACÍAS, por haber cubierto todos y cada uno de los 
requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de 
edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 50% (cincuenta por ciento) del sueldo y 
quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, así como las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Fiscalía General del Estado de 
Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. MARÍA GUADALUPE GARCÍA MACÍAS. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción I, 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a la Fiscalía General del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez a la C. MARÍA GUADALUPE 
GARCÍA MACÍAS, quien el último cargo que desempeñara era el de Intendente, adscrita a la Dirección de 
Administración de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $3,952.11 (TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS 11/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 50% 
(cincuenta por ciento) del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo 
por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Fiscalía General del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARÍA GUADALUPE GARCÍA 
MACÍAS, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
 
 



Pág. 41144 PERIÓDICO OFICIAL 7 de diciembre de 2018 

 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. LETICIA RUBIO MONTES  
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. María 
Guadalupe García Macías. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintidós del mes de octubre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las Legislaturas 
de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias. 
 
3. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica requerido para cada profesión u oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar 
en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la justicia 
social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
4. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la letra 
dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el 
Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los quinquenios”. 
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
6. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió 
al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, 
teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la 
Ley en comento.  
 
7. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que tienen derecho 
a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, cumplan con los requisitos 
establecidos en la Ley. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión 
por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos 
años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
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8. Que por escrito de fecha 28 de enero de 2016, la C. MARÍA PUEBLITO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ solicitó al M. 
en D. Marcos Aguilar Vega, Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

9. Que mediante oficio DRH/913/2016 de fecha 22 de junio 2016, signado por el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar, 
Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. MARÍA PUEBLITO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ lo 
anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 

10. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., y una vez analizada dicha solicitud, 
como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. MARÍA 
PUEBLITO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ contaba con 19 años y 12 días de servicio, lo que se acredita mediante la 
constancia suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de 
Querétaro, Qro., de la que se desprende que la trabajadora prestó sus servicios para dicho Municipio del 1 de junio de 
1997 al 13 de junio de 2016 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 14 de junio de 2016), siendo el último 
puesto desempeñado el de Intendente, adscrita a la Unidad de Mantenimiento de Centros y Parques Recreativos 
Delegacionales de la Secretaría de Desarrollo Humano y Social, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos 
años anteriores, como lo establece el artículo 141, de la Ley de los Trabajadores en cita, de $3,723.06 (Tres mil 
setecientos veintitrés pesos 06/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141, fracción I, le corresponde a la 
trabajadora el 50% (cincuenta por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía 
percibiendo, resultando la cantidad de $1,861.53 (Mil ochocientos sesenta y un pesos 53/100 M.N.), más la cantidad 
de $287.80 (Doscientos ochenta y siete pesos 80/100 M.N) como quinquenios, lo que hace un total de $2,149.33 (DOS 
MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS 33/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener 
más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento Número 2221, Oficialía 1, Libro 
1, suscrita por el C. Godofredo Hernández Sánchez, entonces Director Estatal del Registro Civil de Querétaro, la C. 
MARÍA PUEBLITO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ nació el 21 de septiembre de 1954, en Querétaro, Qro. 
 

11. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y haber solicitado al Municipio de Querétaro, Qro., la pensión por vejez, con fundamento en 
los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión 
por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó 
en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para 
esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., para conceder el mencionado derecho a la C. 
MARÍA PUEBLITO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la 
pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 50% (cincuenta por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos 
años anteriores que venía percibido, más sus quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. MARÍA PUEBLITO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ. 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, fracción I, 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Municipio de Querétaro, Qro., se concede pensión por vejez a la C. MARÍA PUEBLITO GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ quien el último cargo que desempeñara era el de Intendente, adscrita a la Unidad de Mantenimiento de 
Centros y Parques Recreativos Delegacionales de la Secretaría de Desarrollo Humano y Social, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $2,149.33 (DOS MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE 33/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 50% (cincuenta por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que 
venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARÍA PUEBLITO GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 
 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. María 
Pueblito González Hernández. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintidós del mes de octubre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo 
recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el 
hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la justicia 
social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la letra 
dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el 
Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los quinquenios”. 
 

4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 

5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió 
al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, 
teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la 
Ley en comento.  
 

6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que tienen derecho 
a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, cumplan con los requisitos 
establecidos en la Ley. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión 
por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos 
años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 

7. Que por escrito de fecha 5 de abril de 2018, la C. MA. EUGENIA GONZÁLEZ LÓPEZ, solicitó al M.V.Z. Francisco 
Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado 
de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio DRH/1677/2018 de fecha 5 de abril de 2018, signado por el Lic. José de la Garza Pedraza, 
Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. MA. EUGENIA GONZÁLEZ LÓPEZ; lo anterior, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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9. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que la C. MA. EUGENIA GONZÁLEZ LÓPEZ, contaba con 19 años, 6 meses y 9 días de servicio, lo que se acredita 
mediante la constancia suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprendía que la trabajadora prestó sus servicios 
para dicho Poder del 21 de octubre de 1998 al 30 de abril de 2018, (otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 
1 de mayo de 2018), siendo el último puesto desempeñado el de Intendente adscrita a la Dirección Administrativa de 
la Secretaría de Planeación y Finanzas, percibiendo un sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años 
anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $8,359.01 (Ocho mil trescientos 
cincuenta y nueve pesos 01/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141 fracción II, le corresponde a la 
trabajadora el 53% (cincuenta y tres por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos 
años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $4,430.27 (CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA PESOS 27/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de 
edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento Número 00838, Oficialía 01, Libro 199, suscrita por la Lic. 
Marcelina Valadez Hernández, Oficial del Registro Civil del Estado de Guanajuato, la C. MA. EUGENIA GONZÁLEZ 
LÓPEZ nació el 7 de julio de 1957, en Celaya, Gto. 
 
10. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más 
de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad 
de 20 años. 
 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y haber solicitado al Poder Ejecutivo, la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 147 fracción 
I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 
130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por 
un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al 
mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior 
y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. MA. EUGENIA 
GONZÁLEZ LÓPEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 53% (cincuenta y tres por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos 
años anteriores que venía percibiendo, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con 
cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. MA. EUGENIA GONZÁLEZ LÓPEZ. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción II, 
147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez a la C. MA. EUGENIA GONZÁLEZ 
LÓPEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Intendente adscrita a la Dirección Administrativa de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $4,430.27 
(CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA PESOS 27/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 53% (cincuenta y tres 
por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo 
por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. EUGENIA GONZÁLEZ LÓPEZ, 
a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio. 
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TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 
 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. Ma. 
Eugenia González López. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintidós del mes de octubre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo 
recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las Legislaturas 
de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias. 
 

3. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el 
hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la justicia 
social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

4. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la letra 
dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el 
Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los quinquenios”. 
 

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 

6. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió 
al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, 
teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la 
Ley en comento.  
 

7. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que tienen derecho 
a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, cumplan con los requisitos 
establecidos en la Ley. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión 
por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos 
años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 

8. Que por escrito de fecha 17 de agosto de 2016, la C. LUZ MARÍA HUERTA LÓPEZ solicitó al M. en D. Marcos 
Aguilar Vega, Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a 
efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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9. Que mediante oficio DRH/296/2017 de fecha 15 de febrero de 2017, signado por el Lic. José Antonio Arreguín 
Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. LUZ MARÍA HUERTA LÓPEZ lo anterior, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
10. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., y una vez analizada dicha solicitud, 
como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. LUZ 
MARÍA HUERTA LÓPEZ contaba con 18 años, 3 meses y 5 días de servicio, lo que se acredita mediante la constancia 
suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., 
de la que se desprendía que la trabajadora prestó sus servicios para dicho Municipio del 16 de agosto de 1998 al 21 
de noviembre de 2016, (otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 22 de noviembre de 2016), siendo el último 
puesto desempeñado el de Analista Administrativo, en la Coordinación de Participación Ciudadana para el Desarrollo 
Comunitario del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, percibiendo un sueldo promedio de los 
cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141, de la Ley de los Trabajadores en cita, de $21,034.05 
(Veintiún mil treinta y cuatro pesos 05/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141, fracción I, le corresponde 
a la trabajadora el 50% (cincuenta por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía 
percibiendo, resultando la cantidad de $10,517.02 (Diez mil quinientos diecisiete 02/100 M.N.), más la cantidad de 
$1,327.98 (Mil trecientos veintisiete pesos 62/100 M.N) como quinquenios, lo que hace un total de $11,845.00 (ONCE 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de 
tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento Número 179, Oficialía 1, 
Libro 1, suscrita por la Lic. Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo Montes, entonces Directora del Registro Civil, la C. LUZ 
MARÍA HUERTA LÓPEZ nació el 11 de enero de 1956, en la Ciudad Querétaro, Qro. 
 
11. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y haber solicitado al Municipio de Querétaro, Qro., la pensión por vejez, con fundamento en 
los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión 
por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó 
en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para 
esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., para conceder el mencionado derecho a la C. LUZ 
MARÍA HUERTA LÓPEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por 
la cantidad correspondiente al 50% (cincuenta por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que 
venía percibido, más sus quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con 
cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. LUZ MARÍA HUERTA LÓPEZ. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, fracción I, 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Municipio de Querétaro, Qro., se concede pensión por vejez a la C. LUZ MARÍA HUERTA LÓPEZ, quien 
el último cargo que desempeñara era el de Analista Administrativo, en la Coordinación de Participación Ciudadana para 
el Desarrollo Comunitario del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $11,845.00 (ONCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 50% (cincuenta por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años 

anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. LUZ MARÍA HUERTA LÓPEZ, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 
 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. Luz 
María Huerta López. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintidós del mes de octubre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo 
recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos géneros 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el 
hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así que, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la justicia 
social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la letra 
dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el 
Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió 
al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, 
teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la 
Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años de 
servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez se 
calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 4 de octubre de 2017, la C. ALICIA ESPERANZA HURTADO TABLADA solicitó al Mtro. 
Alejandro Echeverría Cornejo, Fiscal General del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado 
de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio 3987/2017 sin fecha, signado por el C. P. José Luis Garfias Vargas, Director de Administración 
de la Fiscalía General, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por 
vejez a favor de la C. ALICIA ESPERANZA HURTADO TABLADA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 
147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprendía 
que la C. ALICIA ESPERANZA HURTADO TABLADA contaba con 26 años y 16 días de servicio, lo que se acredita 
mediante la constancia de fecha 10 de octubre de 2017, suscrita por el C. P. José Luis Garfias Vargas, Director de 
Administración de la Fiscalía General, de la que se desprendía que la trabajadora prestó sus servicios para dicha 
Dependencia del 15 de octubre de 1991 al 31 de octubre de 2017 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 
1 de noviembre de 2017), siendo el último puesto desempeñado el de Secretaria, adscrita a la Dirección de Policía de 
Investigación del Delito, percibiendo un sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo 
establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $13,635.38 (Trece mil seiscientos treinta y cinco 
pesos 38/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141 fracción VII, le corresponde al trabajador el 80% (ochenta 
por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, 
resultando la cantidad de $10,908.30 (DIEZ MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 30/100 M.N.) en forma mensual, pues 
cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento 
Número 00367, Libro 2, Oficialía 01, suscrita por la Lic. Alma Guadalupe Ducoing Briones, Oficial del Registro Civil del 
Estado de Guanajuato, la C. ALICIA ESPERANZA HURTADO TABLADA nació el 8 de junio de 1957, en San José 
Iturbide, Gto. 
 
10. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y haber solicitado a la Fiscalía General, la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 
147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos 
que la Ley establece, dicha Dependencia solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez 
conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su 
página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para 
esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que realiza la Fiscalía General, para conceder el mencionado derecho a la C. ALICIA 
ESPERANZA HURTADO TABLADA, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la 
pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 80% (ochenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios 
promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, así como las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Fiscalía General del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. ALICIA ESPERANZA HURTADO TABLADA. 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción VII, 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a la Fiscalía General del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez a la C. ALICIA ESPERANZA 
HURTADO TABLADA, quien el último cargo que desempeñara era el de Secretaria, adscrita a la Dirección de Policía 
de Investigación del Delito, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $10,908.30 (DIEZ MIL 
NOVECIENTOS OCHO PESOS 30/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 80% (ochenta por ciento) de la suma del 
sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Fiscalía General del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ALICIA ESPERANZA HURTADO 
TABLADA, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. Alicia 
Esperanza Hurtado Tablada. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintidós del mes de octubre del año dos mil dieciocho, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades que me 
confiere lo dispuesto en los artículos 20 y 22, fracción VIII de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 
así como 3 y 6 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y 
 

Considerando 
 

Que el sector rural resulta estratégico para el desarrollo del Estado por las actividades agrícolas, pecuarias, 
pesqueras y forestales que se llevan a cabo dentro del territorio, lo que genera una fuente importante de empleos, 
además de ser proveedor de los alimentos que consumen las familias queretanas. Dicho sector también es 
trascendente por ser uno de los proveedores principales de las materias primas para las industrias 
manufactureras y de transformación asentadas en la región, sin dejar de mencionar que se ha convertido en un 
significativo generador de divisas por la gran cantidad de productos que exporta. Por ello, es que debe de ser 
atendido prioritariamente y facilitarle los medios adecuados para su fortalecimiento. 
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 20 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 6 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la representación legal del Estado le corresponde al 
Titular del Poder Ejecutivo, quien la ejerce directamente o por medio de la Secretaría de Gobierno, o bien, 
delegándola a las personas que expresamente designe. 
 
Que a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, le corresponde, en términos de los artículos 26 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 1 de su Reglamento Interior, el fomento de la producción 
e impulso del desarrollo integral del sector rural del Estado. 
 
Que con el fin de que la Secretaría de Desarrollo Agropecuario ejerza sus atribuciones y tenga los elementos 
suficientes para impulsar las políticas públicas tendientes al desarrollo del sector rural en el Estado, es necesario 
que suscriba convenios, contratos y acuerdos con diversas instituciones públicas y privadas, lo que permitirá 
incentivar el desarrollo de los productores de la Entidad, elevando así el nivel de vida de los queretanos y sus 
familias. 
 
Que es fundamental para la administración estatal que encabezo que esta Secretaría lleve a cabo los programas 
y políticas públicas necesarias para el eficaz cumplimiento de su objetivo, y que el desarrollo de sus actividades 
se efectúe de manera más efectiva, a través de la representación del Estado de Querétaro que realice en el 
ámbito de su competencia; para lo cual es necesario delegarle las facultades suficientes para que suscriba con 
las instancias federales, estatales y municipales, así como con los particulares y miembros de la sociedad civil, 
convenios, contratos y acuerdos relacionados de forma directa con las atribuciones que a la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario le confiere la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
En razón de lo expuesto, expido el siguiente: 
 

ACUERDO POR EL CUAL EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUERÉTARO DELEGA EN EL 
SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEL PODER EJECUTIVO, LAS ATRIBUCIONES QUE 

EN EL MISMO SE PRECISAN 
 
Único. Se faculta al Secretario de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para que 
en nombre y representacion del Estado, suscriba con las instancias federales, estatales y municipales, así como 
con los sectores social, privado y académico, los convenios, contratos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos 
relacionados de forma directa con las atribuciones que a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario le confiere la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y demás ordenamientos aplicables, dicha facultad se 
otorga de manera personal e indelegable debiendo al efecto: 
 
a) Ajustarse íntegramente a la normatividad aplicable; 
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b) Obtener de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, la autorización presupuestal 
correspondiente, cuando el convenio, contrato o acuerdo a celebrarse en ejercicio de las atribuciones conferidas 
en el presente Acuerdo, implique la erogación de recursos financieros por parte del Estado; 
 
c) Como ejecutor responsable de los recursos públicos a los que tenga acceso, aplicar éstos de conformidad con 
la normatividad vigente, e 
 
d) Informar al Titular del Poder Ejecutivo, de cada uno de los contratos, convenios y acuerdos que celebre y enviar 
a la Secretaría de Gobierno, a través de la Dirección Jurídica y Consultiva, una vez suscritos, un tanto original o 
copia certificada de tales actos jurídicos, para que sea ingresado al Registro Estatal de Instrumentos Jurídicos 
del Poder Ejecutivo. 
 
Lo anterior sin perjuicio de que dicha facultad pueda ser ejercida directamente por el suscrito. 
 

Transitorios 
 

Primero. Se abroga el Acuerdo por el cual el Gobernador del Estado de Querétaro, delega en el Secretario de 
Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo, las atribuciones que en el mismo se precisan, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 5 de julio de 2017. 
 
Segundo. El presente Acuerdo Delegatorio entrará en vigor a partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el 
30 de septiembre de 2021. 
 
Tercero. El presente Acuerdo Delegatorio deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, en 
la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 24 veinticuatro de octubre de 2018 dos mil dieciocho. 
 

 
 
 
 

Francisco Domínguez Servién. 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 
 

Juan Martín Granados Torres. 
Secretario de Gobierno del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

 

Ing. Marco Antonio Salvador Del Prete Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, con fundamento en los artículos 3, 9, 17, 19 fracción IV, y 25 fracciones XIII y XV de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 6 fracción I y 7 fracción XII, 40, y 45 fracción II de la Ley de 
Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, así como 3 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; disposiciones que establecen que la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo, es el órgano encargado de vigilar el cumplimiento y aplicar las normas 
en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y protección al ambiente para el desarrollo 
sustentable, entre ellas, las contenidas en la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del 
Estado de Querétaro, correspondiéndole entre otras atribuciones, expedir, vigilar y aplicar el ordenamiento 
ecológico estatal y regional, con el apoyo de los municipios y la participación de las dependencias de la 
administración pública vinculadas a este objeto, considerando al Ordenamiento Ecológico, en términos del artículo 
5 fracción L de dicho ordenamiento, como el instrumento de política ambiental integrada por el proceso de 
planeación y aplicación de las medidas conducentes para regular, inducir y evaluar el uso de suelo y programar 
el manejo de los recursos naturales y de las actividades productivas, a fin de proteger el ambiente y lograr su 
aprovechamiento sustentable, con base en el análisis de su deterioro, su posible recuperación y las 
potencialidades de su aprovechamiento; y 

 

Considerando 

 

Que el Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Querétaro, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 17 de abril de 2009 e inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado en fecha 10 de agosto de 2009, se encuentra en 
proceso de actualización, por lo que el Comité de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Querétaro en 
sesión de fecha 20 de noviembre de 2018, aprobó la propuesta de actualización del Programa de Ordenamiento 
Ecológico Regional del Estado de Querétaro; por lo cual, en observancia y cumplimiento a lo previsto en el artículo 
45 fracción II de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, se emite 
el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE COMUNICA EL INICIO DEL PROCESO DE CONSULTA PÚBLICA DE LA 
PROPUESTA DE ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO REGIONAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO 

 

Se informa al público en general que estará a su disposición para consulta, la PROPUESTA DE 
ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO REGIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, de conformidad con lo siguiente: 

 

1. Dicha propuesta estará a disponible para su consulta en el periodo comprendido del 07 de diciembre de 2018 
al 25 de enero de 2019, en dos modalidades: de forma física en las oficinas de la Dirección de Planeación 
Ambiental de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, ubicada en 
Blvd. Bernardo Quintana, número 204, Colonia Carretas de esta Ciudad de Querétaro, de lunes a viernes de 
09:00 a 15:00 horas; y en formato electrónico a través de la página oficial de la Secretaría 
http://www.queretaro.gob.mx/SEDESU/. 

 

2. Asimismo, se realizarán los siguientes talleres regionales:  
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a) Se llevará  a cabo un primer taller en fecha 07 de diciembre de 2018, en el Auditorio de la Universidad 
Tecnológica de San Juan del Río, San Juan del Río, Querétaro, a las 9:00 am, mismo que se encuentra 
dirigido a los interesados de los Municipios de Amealco de Bonfil, Colón, Cadereyta de Montes, Ezequiel 
Montes, Pedro Escobedo, San Juan del Río, San Joaquín, Tequisquiapan y Tolimán; y 
 

b) Tendrá verificativo un segundo taller en fecha 18 de enero de 2019, en el Centro Educativo Cultural del 
Estado de Querétaro “Manuel Gómez Morín”, Querétaro, Qro., a las 11:00 am, mismo que se encuentra 
dirigido a los interesados de los municipios de Querétaro, Corregidora, Huimilpan y El Marqués. 

 

3. Las observaciones y comentarios podrán enviarse al correo upadilla@queretaro.gob.mx  dirigidos al M. en C. 
Ulises Padilla García, Jefe de Departamento de Regulación Ecológica; o de manera física llenando el formato que 
para tal efecto estará disponible en las oficinas de la Dirección de Planeación Ambiental de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo. 

 

4. El presente Aviso deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” así como en dos de los diarios de mayor circulación en el estado. 

 

Santiago de Querétaro, Municipio de Querétaro, Qro., a los 03 días del mes de diciembre de 2018. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ing. Marco Antonio Salvador Del Prete Tercero 
Secretario de Desarrollo Sustentable  

del Poder Ejecutivo 
Rúbrica 
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COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 
 
Arq. Fernando G. González Salinas, Coordinador General de la Comisión Estatal de Infraestructura de 

Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confiere lo dispuesto por los artículos 2, 3 fracción II y X, 13 

fracciones II y IX de la Ley que Crea la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, 3 fracción I, 14, 15 

fracciones I y II, 18, 21, 23 fracción I de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro 

y  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el Artículo 6º, apartado A Fracción V, 

que para el ejercicio al derecho de acceso a la información, es deber de los sujetos obligados preservar sus 

documentos en archivos administrativos actualizados.  

 

II. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, publicada en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 13 de noviembre de 2015, 

considerando 6, se establece que toda acción gubernamental se debe documentar como parte de un principio 

constitucional. Por tanto, es necesario registrar los actos públicos de las autoridades y su debida documentación, 

instruyendo a los sujetos obligados que tienen el deber de conservar sus archivos documentales, con el objeto 

de que toda persona pueda tener acceso a la información generada, administrada o en poder del sujeto obligado. 

 

El artículo 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro 

define el término “Documento” como los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 

correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, 

memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones 

y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de 

elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, 

informático u otro. 

 

De acuerdo a dichas normativas, se obliga a las Entidades conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Querétaro, verificando en todo momento que la documentación que se 

pretenda dar de baja, no sea información clasificada como confidencial o reservada. 

 

III. Por fecha 14 de febrero de 2017, se emitió por parte del Coordinador General de este Organismo 

Descentralizado el Acuerdo Administrativo que Crea el Comité Dictaminador de Conservación y Depuración de 

Documentos de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, acuerdo que fue publicado en el Periódico 

Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 3 de marzo de 2017, instalándose 

dicho Comité el 31 de julio de 2017. 
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IV. Posteriormente por fecha 22 de marzo de 2018 se publican en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de 

Querétaro los LINEAMIENTOS PARA LA VALORACIÓN Y DISPOSICIÓN DOCUMENTAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO, en cuyo artículo 1  establece que los lineamientos tienen por objeto asegurar que los Poderes del 

Estado, los municipios, las entidades paraestatales, paramunicipales, órganos desconcentrados, órganos 

constitucionales autónomos y demás entes públicos efectúen la valoración y disposición documental de la 

información que generan y reciben como consecuencia de su actividad.   

 

V. La valoración documental consiste en el análisis de la documentación, para identificar y determinar los valores 

primarios y secundarios de ésta, con la finalidad de efectuar la baja documental y realizar la transferencia primaria 

o secundaria, obliga a esta Comisión como parte de los organismos descentralizados del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro aplicar dichos lineamientos a esta Entidad. 

VI.  El artículo 13 fracción II de la Ley que Crea la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, 18, 23 

fracciones I y II, 55 fracción I, IV y V de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, 

confieren al Coordinador General de este descentralizado, la función de representar a la Comisión Estatal de 

Infraestructura de Querétaro ante toda clase de autoridades, organismos, dependencias o particulares, estando 

facultado expresamente para celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos inherentes al objeto del mismo, 

permitiéndome el establecimiento de los métodos para el óptimo aprovechamiento de los bienes muebles e 

inmuebles de esta entidad, así como tomar las medidas pertinentes a fin de que las funciones de la misma se 

realicen de manera articulada, congruente y eficaz, lo cual incluye el archivo documental de esta Comisión. 

 

VII. Atendiendo a la aplicación de los Lineamientos para la Valoración y Disposición Documental del Estado de 

Querétaro, publicados el 22 de marzo del año en curso, es indispensable crear el Comité Técnico de Archivo de 

la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, como un órgano facultado para dictaminar los 

procedimientos archivísticos, así como las transferencias y bajas documentales.  

En consecuencia, con la adecuación a la normatividad emitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 

deberá dejarse sin efectos legales al Comité Dictaminador de Conservación y Depuración de Documentos de la 

Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, el cual fue creado por Acuerdo Administrativo de fecha 14 de 

febrero de 2017 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” 

de fecha 3 de marzo de 2017. 

 

VIII. El Comité Técnico de Archivo de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro es el órgano encargado 

de fijar y aplicar la normatividad en materia archivística, a efecto de cumplimentar la correcta administración de 

las unidades de archivo y gestión documental de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro. 

 

Dicho Comité Técnico de Archivo de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro de acuerdo a los 

lineamientos invocados, se integrará por cinco Servidores Públicos de la Entidad, cuyos integrantes durarán en 

su cargo 3 años con posibilidad de ratificación por un periodo igual.  
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En virtud de las consideraciones expuestas, se expide el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. Se crea el Comité Técnico de Archivo de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro 

de conformidad con la Ley de Archivos del Estado de Querétaro y los Lineamientos para la Valoración y 

Disposición Documental del Estado de Querétaro.  

 

SEGUNDO. Se revoca y deja sin efectos el Acuerdo Administrativo que Crea el Comité Dictaminador de 

Conservación y Depuración de Documentos de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, que fue 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 3 de 

marzo de 2017. 

  

TERCERO. El Comité Técnico de Archivo de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, tendrá las 

atribuciones y las obligaciones correspondientes que para tal efecto establecen la Ley de Archivos del Estado de 

Querétaro y los Lineamientos para la Valoración y Disposición Documental del Estado de Querétaro. 

 

CUARTO. De conformidad con el artículo 27 de la Ley de Archivos del Estado de Querétaro el Comité Técnico 

de Archivo de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro ,se constituye en un organismo de consulta y 

operación de esta Entidad debiendo, fundamentalmente, regular la documentación oficial, a través de la 

adecuada recepción, organización, administración, preservación, conservación, uso y difusión del acervo 

documental en los correspondientes archivos de trámite y de valoración documental, clasificación y transferencia. 

 

QUINTO. El Comité Técnico de Archivo la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro se integrará por 

cinco servidores públicos nombrados por el titular de esta entidad. El responsable de la unidad de 

concentración tendrá el carácter de Coordinador del Comité Técnico.  

I. Integrantes del Comité Técnico de Archivo de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro. 

 

CARGO TITULARES 

Coordinador del Comité Técnico de Archivo de la 

Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro.  

Directora Administrativa 

Integrante Secretaria Técnica de la CEI 

Integrante Subcoordinadora de Administración de Obra 

Pública 

Integrante Subcoordinador de Infraestructura 

Integrante Subcoordinador de Caminos 

Invitados permanentes Titular del Órgano Interno de Control 

Invitados permanentes Director Jurídico 
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II. Del Coordinador del Comité Técnico y la suplencia de los Integrantes del Comité: 

Cada integrante del Comité Técnico de Archivo de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro tendrá la 

facultad de designar su suplente con las mismas facultades que el titular, en caso de ausencia del Coordinador 

del Comité Técnico de Archivo de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, el Coordinador General 

de la Comisión Estatal de Infraestructura determinará quién le suplirá. 

 

III. Del Secretario Técnico del Comité: 

Una vez instalado el Comité Técnico de Archivo de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, se 

nombrará un Secretario Técnico quien tendrá las atribuciones que para tal efecto le señala el artículo 7 de los 

Lineamientos para la Valoración y Disposición Documental del Estado de Querétaro, en caso de ausencia, el 

Coordinador General de la Entidad determinará quién le supla. 

 

IV. De los Invitados al Comité: 

Con el carácter de invitados permanentes acudirán al Comité Técnico de Archivo de la Comisión Estatal de 

Infraestructura de Querétaro, el Director Jurídico de esta Entidad y el Titular del Órgano Interno de Control de la 

Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, quienes tendrán únicamente derecho a voz.  

 

Asimismo a las reuniones podrán invitarse a servidores públicos, académicos, investigadores o especialistas en 

la materia por su vinculación con los archivos el acceso a la información, conservación, depuración resguardo –

entre otros- quienes tendrán únicamente derecho a voz. 

 

V. De las Sesiones del Comité: 

El Comité Técnico de Archivo de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro sesionara por lo menos dos 

veces al año de forma ordinaria, requiriendo para sesionar válidamente cuando menos con la asistencia de la 

mitad de sus integrantes; asimismo podrá sesionar de manera extraordinaria las veces que sea necesario, previa 

convocatoria del Coordinador del Comité Técnico o Secretario Técnico. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 13 fracciones IV y IX de la Ley que Crea la Comisión 

Estatal de Infraestructura de Querétaro y 55 fracción XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del 

Estado de Querétaro, deberá informarse de la creación del Comité Técnico de Archivo la Comisión Estatal 

de Infraestructura de Querétaro al Consejo de Administración de la Comisión Estatal de Infraestructura de 

Querétaro. 
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SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 fracción IV de la Ley de Publicaciones Oficiales del 

Estado de Querétaro, el presente acuerdo administrativo deberá publicarse por una sola ocasión en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

CUARTO. El Presente acuerdo administrativo deberá publicarse en el Portal de Transparencia de la Comisión 

Estatal de Infraestructura de Querétaro. 

 

Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 30 días del mes de noviembre del año 2018 en la calle 

Luis Pasteur número 27 Norte, Centro Histórico, sede de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro.  

 

 

 

(Rúbrica) 
Arq. Fernando G. González Salinas  

Coordinador General 
Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
El suscrito Ciudadano José Alejandro Ochoa Valencia, Presidente del Municipio de Colón, Querétaro, a 
sus habitantes hace saber: 
 
Que en ejercicio de la facultad reglamentaria concedida al Municipio por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 146, 147, 148 y 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, el Ayuntamiento de 
Colón, Qro., en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 31 (treinta y uno) de octubre de 2018 dos mil 
dieciocho, tuvo a bien aprobar por Mayoría Calificada, la siguiente: 
 

REFORMA AL REGLAMENTO DE MEJORA REGULATORIA 
DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público e interés social y tiene por objeto establecer las bases 
para la institucionalización de la Mejora Regulatoria en el Municipio de Colón, Querétaro. 
 
Artículo 2. Para los efectos de este instrumento, se entenderá por: 

I.- ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.- Las Secretarías, Entidades Desconcentradas Municipales y 
Entidades Descentralizadas y demás Entidades cualquiera que sea su denominación en que participe el 
Municipio, la aportación de recursos públicos o mediante la intervención de Servidores Públicos en su constitución 
administrativa o toma de decisiones  del Municipio de Colón, Querétaro. 

II.-  AYUNTAMIENTO.- Ayuntamiento de Colón, Querétaro. 

III.- COMISIÓN MUNICIPAL.- La Comisión de Mejora Regulatoria del Municipio de Colón, Querétaro. 

IV.- COMISIÓN ESTATAL.- La Comisión Estatal de Mejora Regulatoria. 

V.- SECRETARÍAS.- Las Secretarías  que integran la Administración Pública del Municipio de Colón, Querétaro. 

VI.- ENTIDADES.- Las Entidades Desconcentradas y Paramunicipales del Municipio de Colón. 

VII.- EMPRESA.- La Unidad Productiva Individual o social, dirigida al desarrollo de una actividad económica que 
se vincula con la producción, intercambio y distribución de bienes y servicios; 

VIII.- ESTUDIOS DE IMPACTO REGULATORIO.-El proceso mediante el cual las Dependencias y Entidades 
Descentralizadas, hacen un análisis sistemático aplicado a la normatividad en proceso de creación, el cual, 
permite analizar los efectos positivos o negativos, así como el costo beneficio generado en la sociedad por la 
aplicación de cualquier tipo de norma, al igual que posibles alternativas a la regulación para resolver determinado 
problema. 

IX.- EXPEDIENTE ELECTRÓNICO DEL USUARIO.- Registro Electrónico Único de los usuarios que realicen un 
trámite ante la Administración Pública Municipal, en el cual obran todos los documentos relacionados con su 
persona. 

X.- LEY.- Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Querétaro y sus Municipios. 

XI. REGLAMENTOS: Son las normas reglamentarias municipales, que disponen la realización de cualquier 
trámite o servicio ante el Ayuntamiento, las Secretarías o cualquier Entidad Descentralizada y Desconcentrada 
de la Administración Pública del Municipio de Colón Querétaro; regulando un procedimiento que deriven de un 
deber u obligación para el particular, o que la autoridad solicite pudiendo ser procedentes de una solicitud, un 
permiso, licencia, aprobación, autorización o prerrogativa ante alguna situación especial de interés público o 
social, o equivalente a éstos, cuyo cumplimiento esté supeditado a obtener un bien o servicio. 
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XII.- MEJORA REGULATORIA.- Conjunto de acciones jurídico-administrativas que tienen por objeto optimizar la 
gestión administrativa y elevar la calidad del marco jurídico para generar que los beneficios derivados de la gestión 
pública, sean superiores a sus costos para los particulares. 

XIII.- PROGRAMA ANUAL.- Al Programa Anual de Mejora Regulatoria del Municipio de Colón, Querétaro. 

XIV.- SERVICIO.- La actividad llevada a cabo por la Administración Pública Municipal, destinada a satisfacer, de 
manera continua, necesidades colectivas. Se concreta a través de prestaciones individualizadas suministradas 
directamente por el Municipio. 

XV.- TRÁMITE.- Cualquier solicitud que las personas físicas o morales del sector privado hagan ante una 
Secretaría, Entidades Paramunicipales y Entidades Desconcentradas, ya sea para cumplir una obligación, o 
solicitar algún trámite o servicio. 

XVI.- SISTEMAS DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS.- Es el conjunto de procesos y procedimientos para 
la obtención de una licencia de Funcionamiento Municipal, que se diseñan en función del impacto de los giros 
comerciales, de servicios o industriales y del uso específico por los Planes Parciales de Desarrollo Urbano. 

XVII.- USUARIO.- Cualquier persona física o moral que realice un trámite o solicite la prestación de un servicio 
ante el Municipio. 

XVIII.- VENTANILLA ÚNICA.- Espacio físico donde el Municipio de Colón Querétaro, recibe la documentación de 
trámites de diferentes Secretarías y/o Entidades municipales y entrega las respuestas respectivas, evitando con 
ello el traslado de usuarios y fortaleciendo la transparencia. 

XIX.- COMISIONADO: Comisionado Municipal de Mejora Regulatoria. 

XX.- ENLACE DE MEJORA REGULATORIA: El Servidor Público designado como responsable de la función de 
la Mejora Regulatoria al interior de cada Secretaría y Entidades Descentralizadas y Desconcentradas del 
Municipio. 

Artículo 3. Las disposiciones contenidas en este ordenamiento normativo serán de observancia obligatoria para 
las Secretarías y Entidades Desconcentradas y Descentralizadas de la Administración Pública Municipal. Así 
mismo, se deberá atender a las obligaciones e instrumentos contenidos en la Ley de Mejora Regulatoria para el 
Estado de Querétaro. 

Artículo 4. El Municipio podrá suscribir convenios de coordinación y participación con otros Municipios y ámbitos 
de gobierno, para la mejor observancia y ejercicio de facultades concurrentes o coincidentes. En ellos deberán 
observarse las disposiciones de la Ley y el presente Reglamento, proveyendo la creación y consolidación de un 
Sistema de Mejora Regulatoria y simplificación de los procesos de gestión de trámites y servicios administrativos 
que abonen la eficacia y la eficiencia en la prestación del servicio público. 

Artículo 5. El presente reglamento no será aplicable a los procedimientos jurisdiccionales, ni a las actuaciones 
derivadas de los cuadernos o carpetas de investigación. 

CAPÍTULO II 
DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES 

DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA. 
 

Artículo 6. Se crea la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria como Unidad Administrativa jerárquicamente 
subordinada a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, con el objetivo de implementar la política municipal en 
materia de Mejora Regulatoria encargada de la coordinación, consulta, apoyo técnico, asesoría, consenso 
respecto de las políticas y acciones en materia de Mejora Regulatoria. 
 

Artículo 7. La Comisión Municipal podrá celebrar convenios de coordinación y participación con la Comisión 
Estatal y con otros organismos públicos o privados, a efecto de proveer de mejor manera al cumplimiento del 
objeto de la Ley y el presente Reglamento, para la implementación y consolidación de un proceso continuo de 
mejora regulatoria y el establecimiento de procesos de calidad regulatoria y el establecimiento de procesos de 
calidad regulatoria al interior de las Secretarías. Para su suscripción, la Comisión Municipal deberá someter 
dichos convenios a consideración del Ayuntamiento, previas las observaciones que para tal efecto sugiera la 
Comisión Estatal, en la suscripción de dichos convenios. 
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Artículo 8.- La Comisión, además de las funciones señaladas en la Ley, tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I.-Revisar el marco regulatorio municipal, diagnosticar su aplicación, y en su caso, elaborar, conforme a las 
disposiciones aplicables, anteproyectos de disposiciones legislativas y administrativas en materia de mejora 
regulatoria, mismas que podrán ser incorporadas a los programas que se establezcan para mejorar la regulación 
en actividades o sectores económicos específicos. 
 
II.- Dictaminar las Propuestas Regulatorias y los Análisis de Impacto Regulatorio correspondientes. 
 
III.-Establecer los mecanismos para dar publicidad a la Agenda Regulatoria de los Sujetos Obligados de la 
Administración Pública Municipal. 
 
IV.-Promover la evaluación de Regulaciones vigentes a través del Análisis de Impacto regulatorio ex post. 
 
V.- Integrar, administrar y actualizar el registro Estatal de Trámites y servicios, en lo que corresponde a los trámites 
y servicios municipales. 
 
VI.- Proponer, coordinar, publicar, monitorear, opinar y evaluar los Programas de Mejora Regulatoria de los 
Sujetos Obligados de la Administración Pública Municipal, así como emitir los lineamientos para su operación, 
mismos que serán vinculantes para la Administración Pública Municipal. 
 
VII.-Crear, desarrollar, proponer y promover programas específicos de simplificación y mejora regulatoria. 
 
VIII.-Establecer acuerdos y convenios de colaboración, concertación y coordinación que contribuyan al 
cumplimiento de sus objetivos. 
 
IX.-Proponer a los Sujetos Obligados de la Administración Pública Municipal la revisión de su acervo regulatorio 
y de sus trámites y servicios. 
 
X.-Calcular el costo económico de los Trámites y Servicios con la información proporcionada por los Sujetos 
Obligados de la Administración Pública Municipal. 
 
XI.-Sistematizar y dar seguimiento a la Estrategia Nacional de Mejora Regulatoria en el ámbito de la 
administración pública municipal. 
 
XII.-Participar en foros, conferencias, coloquios, diplomados, seminarios, talleres, reuniones eventos, 
convenciones y congresos que se lleven a cabo con autoridades nacionales y extranjeras, así como con 
organismos y organizaciones nacionales e internacionales en el ámbito de su competencia de conformidad con 
lo establecido en el Ley General, esta reglamento y demás normatividad aplicable. 
 
XIII.-Promover el estudio, la divulgación y la aplicación de la política pública de mejora. 
 
XIV.- Supervisar que los Sujetos Obligados de la Administración Pública Municipal tengan actualizada la parte 
que les corresponde del Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios, así como mantener 
actualizado el segmento de las regulaciones municipales  
 
XV.-Promover, organizar y participar en foros, seminarios, y demás actividades orientadas a impulsar el proceso 
de Mejora Regulatoria en el Municipio 
 
XVI.- Promover que en los trámites se reduzcan los costos que se derivan del proceso de apertura y 
funcionamiento de las empresas llámese micro, pequeña o mediana empresa, como medida para alentar la 
productividad y competitividad. 
 
XVII.- Opinar sobre la actualización de los planes de desarrollo urbano, a fin de que se facilite la apertura de 
empresas y se eleve el nivel de vida de los ciudadanos. 
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XVIII.- Propiciar y proponer el establecimiento de medios y servicios electrónicos para la simplificación 
administrativa y Mejora Regulatoria, en los casos y áreas en que resulte factible. 
 
XIX.- Proponer estrategias de difusión sobre las acciones que se realicen en materia de Mejora Regulatoria. 
 
XX.-Las demás facultades que establezcan la Ley General, La ley Estatal de Mejora Regulatoria, este Reglamento 
y otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 

CAPÍTULO III 
DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA Y SUS FACULTADES 

 
Artículo 9. La Comisión de Mejora Regulatoria Municipal estará a cargo de un Comisionado para la Mejora 
Regulatoria, quien además fungirá como Presidente de la comisión. La Comisión estará integrada por los 
servidores públicos que ocupen los siguientes cargos: 
 
I.- Un Presidente representado por el Secretario de Desarrollo Sustentable. 
 
II.- Un Secretario representado por el Titular de la Coordinación General de la Comisión de Mejora Regulatoria 
del Municipio de Colón, la cual esta jerárquicamente subordinada a la Secretaría de Desarrollo Sustentable. 
 
III.- Un asesor con voz, pero sin voto representado por el Servidor Público que desempeñe el cargo de Director 
de Atención Ciudadana e Investigación de la Secretaría de Contraloría Municipal. 
 
IV.- Un Enlace por cada una de las Secretarías y Dependencias Desconcentradas, Descentralizadas y 
Paramunicipales de la Administración Pública Municipal enunciadas en el Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de Colón Querétaro, Representado por el servidor público que a efecto sea 
designado por cada uno de los Titulares de dichas Dependencias o Secretarías. Los cuales deberán iniciar su 
gestión el 01 de Octubre de la gestión Municipal correspondiente con la finalidad de dar continuidad a los trabajos 
realizados anteriormente. 

 
Artículo 10. El Presidente de la Comisión de Mejora Regulatoria Municipal tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I.- Representar a la Comisión de Mejora Regulatoria del Municipio ante las instancias Federales, Estatales y 
Municipales. 
 
II.- Ejercer directamente las funciones de la Comisión. 
 
III.- Previo acuerdo del Presidente Municipal, ejecutar los acuerdos y disposiciones de la Comisión, dictando las 
medidas necesarias para su cumplimiento. 
 
IV.- Presentar el Informe anual de resultados al H. Ayuntamiento en la última semana del mes de Noviembre a 
través de la Comisión de Mejora Regulatoria, los programas, planes y acciones que la Comisión de Mejora 
Regulatoria pretenda implementar, incluyendo los programas regulares para promover el análisis y diagnóstico 
por parte de los Enlaces  de Mejora Regulatoria de los trámites y servicios de su respectiva Secretarías, Entidades 
Paramunicipales y Entidades Desconcentradas, para promover la coordinación de los Enlaces con la Comisión 
Municipal, y para promover la integración de Sistemas de Mejora Regulatoria cuando en un trámite o servicio 
intervengan varias Dependencias o Entidades. 
 
V.- Las demás que le confieran otros ordenamientos legales. 
 
Artículo 11. Al Secretario de la Comisión de la Mejora Regulatoria Municipal, le corresponden las siguientes 
atribuciones: 
I.- Convocar a las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la Comisión. 
 
II.- Elaborar las Actas de la Comisión. 
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III.- Llevar el archivo de la Comisión. 
 
IV.- Proponer al Comisionado las estrategias generales en materia de Mejora Regulatoria. 

V.-  Recibir y organizar las opiniones y propuestas sobre políticas, programas y acciones para la mejora regulatoria 
y la gestión empresarial. 

VI.- Preparar el Informe de resultados del Programa Anual de Mejora Regulatoria del Municipio de Colón. 

VII.- Coordinar, con el apoyo de las Secretarías y Entidades Descentralizadas, Desconcentradas  la realización 
de encuestas o estudios de evaluación, relativos a la percepción de los usuarios sobre los trámites y 
procedimientos administrativos. 

VIII.- Presentar al Comisionado de Mejora Regulatoria el Programa Municipal, los Proyectos de Regulación y los 
Estudios de Evaluación relativos a la percepción de los usuarios sobre los  trámites y procedimientos 
administrativos. 

IX.- Recabar la información del Registro de los trámites y servicios que ofrece cada Secretaría, Entidades 
Desconcentradas y Paramunicipales. 

X.- Servir de enlace entre las Secretarías, Entidades Desconcentradas y Paramunicipales, con el fin de facilitar y 
coordinar los proyectos relativos a Mejora Regulatoria. 

XI.- Emitir, a través del Comisionado de Mejora Regulatoria observaciones a las dependencias que resulten 
necesarias para la Mejora Regulatoria, en base a los análisis relativos a la adecuación al marco jurídico vigente 
de los trámites y procedimientos de las Secretarías, Entidades Desconcentradas y Paramunicipales. 
 
XII.- Proponer al Comisionado las adecuaciones al marco jurídico municipal que resulten necesarias con el 
objetivo de generar una efectividad en la   Mejora Regulatoria en el Municipio de Colón. 
 
XIII.- Revisar todos los Actos Jurídicos y convenios en los que la Comisión sea parte. 
 
XIV.-  Las demás que le confiera el Comisionado o se deriven de este mismo ordenamiento. 

 
Artículo 12. El Director de Atención Ciudadana e Investigación de la Secretaría de Contraloría Municipal, quien 
desempeñara el cargo de asesor tendrá las siguientes atribuciones: 
I.- Recibir el escrito de Protesta y dará vista a la Secretaría de Contraloría a efecto de realizar el trámite 
correspondiente. 
 
II.- Recibir las denuncias ciudadanas sobre la discrecionalidad de los funcionarios públicos en los trámites 
administrativos, para efecto de que sean tomadas en cuenta al integrar los programas anuales de Mejora 
Regulatoria y se turne para dar seguimiento y atención a la Secretaría de la Contraloría Municipal. 

Artículo 13. Las Secretarías, Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y Paramunicipales que conforman la 
Administración Pública Municipal, en el marco del presente Reglamento, tendrán las siguientes obligaciones: 

I.- Nombrar un Enlace de Mejora Regulatoria al interior de cada Secretaría o Entidad Desconcentradas y 
Paramunicipales. 

II.- Coordinar el proceso de Mejora Regulatoria del Municipio. 

III.- Integrar y coordinar la implementación del Programa Anual de Mejora Regulatoria del Municipio de Colón en 
los términos de la Ley y el presente Reglamento. 
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Artículo 14. Los Titulares de las Secretarías y Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y Paramunicipales 
serán Enlaces Municipales de Mejora Regulatoria, y en su caso podrán designar a del Servidor público que labore 
en la secretaría que presida para que funja como Enlace y tendrán, en su ámbito de competencia, las funciones 
siguientes: 
I.- Ser el vínculo de su Secretaría con la Comisión Municipal. 
 
II.- Ejecutar en las áreas a su cargo, las resoluciones que emita la Comisión Municipal. 
 
III.- Implementar, al interior de su Secretaría, los programas de simplificación administrativa necesarios. 
 
IV.- Llevar a cabo los estudios y diagnósticos que se requieran para agilizar,  
Simplificar u optimizar los procedimientos relativos a los trámites. 
 
V.- Colaborar en las actividades necesarias, dentro de su ámbito de competencia, para el establecimiento de 
sistemas de apertura rápida de empresas. 
 
VI.- Elaborar y remitir a la Comisión Municipal su Plan de Trabajo Anual. 
 
VII.- Proporcionar oportunamente la información para la constante actualización del Registro Municipal de 
Trámites y Servicios. 
 
VIII.- Elaborar los Estudios de Impacto Regulatorio de los proyectos de nueva normatividad o de modificación de 
la misma, y que tengan relación con el objeto del presente reglamento. 
 
IX.- Contemplar en su Plan de Trabajo Anual los criterios para la simplificación de los trámites que se establecen 
en este Reglamento. 
 
X.- Atender las observaciones que emita la Coordinación Jurídica, por conducto del Comisionado para la Mejora 
Regulatoria. 
 
XI.- Las demás que se establezcan en el presente reglamento. 
 
Artículo 15. Los titulares de las Secretarías, Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y Paramunicipales 
relacionadas con la recepción y prestación de trámites y servicios, deberán remitir su Plan de Trabajo Anual, así 
como la información que les requiera la Comisión Municipal, a fin de integrar el Programa Anual de Mejora 
Regulatoria del Municipio de Colón Querétaro.  
 
Artículo 16. Los Planes de Trabajo Anuales deberán ser congruentes con lo establecido en el Plan Municipal de 
Desarrollo, y deberán cumplir los siguientes criterios:  
 
I.-Estar debidamente fundado y motivado. 
 
II.- Expresar su finalidad. 
 
III.- Contener un diagnóstico analítico de la situación que guarda el marco normativo municipal aplicable a las 
Secretarías, Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y Paramunicipales de que se trate, que permita 
conocer su calidad, eficacia y eficiencia, los fallos, duplicidades, inconsistencias y demás puntos críticos que 
presente, así como los mecanismos e instrumentos para solventarlos. 
 
IV.- Indicar los trámites y servicios nuevos de las Secretarías, Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y 
Paramunicipales por inscribir en el Registro electrónico único de los usuarios, así como aquellos que serán objeto, 
de manera prioritaria, de simplificación, modernización, mejoramiento, modificación, sustitución o eliminación. 
 
V.- Metas, objetivos, estrategias y acciones de mejora regulatoria para elevar la calidad del marco normativo 
estatal y de la gestión pública aplicable de las Secretarías, Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y 
Paramunicipales. 
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VI.- Contener los plazos de corto, mediano y largo alcance de las Secretarías y Entidades Desconcentradas, 
Descentralizadas y Paramunicipales. Para el cumplimiento de sus metas y objetivos trazados, así como los 
mecanismos e instrumentos para lograrlos;  
 
VII.- Precisar las necesidades de capacitación y profesionalización en la materia, para los servidores públicos de 
las Secretarías, Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y Paramunicipales. 
 
VIII.- Los demás que establezca el presente Reglamento o la Comisión Municipal.  
Pero además, deberá contener previsiones para llevar a cabo lo siguiente:  
a) Diseñar un proceso de mejora continua de trámites, mediante la identificación de mejoras en los procesos, en 
los tiempos de respuesta, disminuyendo los requisitos que se solicitan y, en la medida de lo posible, el diseño del 
uso de medios electrónicos para realizarlos. 
b) Identificar trámites que sean considerados de alto impacto por su incidencia significativa en las actividades de 
los ciudadanos y empresarios, señalando compromisos claros para realizar acciones de simplificación y mejora 
regulatoria, a cumplirse a más tardar el mes de Octubre del año siguiente a aquel en el que hubiese sido emitido 
el Programa Anual de Mejora Regulatoria.  
c) El Plan de Trabajo Anual de cada Secretaría, Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y Paramunicipales 
deberá ser presentado a la Comisión Municipal dentro de los diez primeros días hábiles del mes de noviembre 
de cada año.  
 
Artículo 17. Los Titulares de las Secretarías, Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y Paramunicipales 
harán llegar a la Comisión un reporte trimestral sobre los avances que se tengan respecto al Plan de Trabajo 
Anual planteado para cada una de las Secretarías, Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y 
Paramunicipales. 
 
Artículo 18. En caso de que una de las Secretarías, Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y 
Paramunicipales no presente su Plan de Trabajo Anual en el plazo establecido, la Comisión Municipal le requerirá 
para que dentro del plazo de 10 días naturales siguientes, cumpla con dicha obligación.  
Si después de haber sido requerida a las Secretarías, Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y 
Paramunicipales por la Comisión Municipal, el incumplimiento persistiera injustificadamente, se dará vista a la 
Secretaría de Contraloría Municipal, para que ésta proceda conforme a la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Querétaro y sus Municipios.  
 
Artículo 19. Para efectos del cumplimiento del Artículo 9 fracción II. Se creará la Coordinación General de la 
Unidad de Mejora Regulatoria, la cual estará subordinada a la Secretaría de Desarrollo Sustentable y deberá 
estar integrada por un Coordinador, un Analista Jurídico y un Asistente Administrativo. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LAS SESIONES DE LA COMISIÓN DE MEJORA REGULATORIA MUNICIPAL 
 
Artículo 20. La Comisión de Mejora Regulatoria del Municipio de Colón, sesionara de forma ordinaria de manera 
trimestral y de forma extraordinaria cuando por naturaleza de los temas a tratar sea necesario a juicio del 
Presidente del Consejo. 

 
Artículo 21. A las sesiones ordinarias y extraordinarias podrán asistir como invitados aquellas personas que sus 
integrantes lo consideren necesario para el mejor desempeño de lo que se pretenda resolver, quienes tendrán 
voz, pero no voto, además para la sesión podrán realizarse mesas de trabajo y consultas que se estimen 
necesarias para el cumplimiento de sus objetivos. El Presidente de la Comisión a propuesta del pleno podrá 
formular las invitaciones correspondientes a los ciudadanos o instituciones del sector público, social o académico 
para que participen en el desarrollo de los trabajos que realizan en las sesiones. 
 

Artículo 22. Las sesiones serán públicas y para tener una legal instalación se requiere la asistencia de  la mayoría 
absoluta  de los Enlaces de Mejora Regulatoria por cada una de las Secretarías, Entidades Desconcentradas y 
Descentralizadas de la Administración Pública Municipal, así como el enlace de las Entidades Paramunicipal, 
enunciadas en el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Colón Querétaro. Así como el 
Secretario de la Comisión siempre deberá estar presente, de lo contrario no será válida. 
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Artículo 23. Las convocatorias para la sesión de la Comisión de Mejora Regulatoria deberán contener por lo 
menos los siguientes datos:  
 
I.- Fecha de convocatoria. 
 
II.- Tipo de convocatoria. 
 
III.- Fundamento Legal. 
 
IV.- Lugar y Fecha de Convocatoria. 
 
V.- Orden del día. 
 
VI.- Firma del convocante. 
 
Artículo 24. La convocatoria para las sesiones ordinarias deberá ser enviada a los integrantes de la Comisión con 
una anticipación de cuando menos cinco días hábiles. La convocatoria para las sesiones extraordinarias de la 
Comisión deberá notificarse con una anticipación mínima de 48 horas. Si llegada la hora prevista para la sesión 
no se reúne el quórum legal establecido en el artículo 22, el Secretario levantará acta circunstanciada, anexando 
la lista de asistencia y por instrucción del Presidente de la Comisión convocará para celebrar dicha sesión dentro 
de los tres días hábiles siguientes. 
 
Artículo 25. Finalizada la exposición de un asunto con o sin intervenciones será sometido a votación. Los acuerdos 
y resoluciones de la comisión se tomarán por mayoría simple de votos de sus miembros teniendo el Presidente 
de la Comisión el voto de calidad en caso de empate. La forma en que los integrantes de la Comisión podrán 
ejercer el voto será en forma económica la cual consiste en levantar la mano en caso de que apruebe un 
determinado asunto a votación, posteriormente se pedirá que voten levantado la mano los que no estén de 
acuerdo en que se apruebe un determinado asunto, y finalmente se pedirá que manifiesten levantando la mano 
los que deseen abstenerse de emitir su voto a favor o en contra de determinado asunto. 
 
Artículo 26. Las determinaciones que emita la Comisión tendrán el carácter de acuerdos, los cuales deberán 
contribuir al cumplimiento de los fines y atribuciones del mismo. Para que estos acuerdos, tomados en asamblea 
sean válidos será necesario:  
 
I.- Que sean convocados en tiempo y forma. 
 
II.- Que los acuerdos se hayan tomado por mayoría de votos de los asistentes al consejo. 

 
CAPÍTULO V 

DEL CONSEJO DE MEJORA REGULATORIA 
 
Artículo 27. Para llevar a cabo los objetivos y estrategias de la Comisión de Mejora Regulatoria del Municipio de 
Colón, se contará con: 
 
I.- El Consejo de Mejora regulatoria del Municipio de Colón 

 
Artículo 28. El objetivo principal del Consejo de Mejora Regulatoria del Municipio de Colón, consiste en la revisión 
de las acciones implementadas en materia de Mejora regulatoria, y en su caso promover Políticas Públicas en 
beneficio de Mejora Regulatoria. 
 
Artículo 29. El Municipio de Colón, Querétaro. Deberá contar con un Consejo de Mejora Regulatoria el cual estará 
integrado de la siguiente manera: 
 
I.- Seis Consejeros representantes de la Administración Pública Municipal, los cuales deberá ser  servidores 
públicos que ocupen los siguientes cargos. 
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a) El Presidente Municipal quien fungirá como el Presidente del Consejo. 
b) El Titular de la Secretaría de Desarrollo Sustentable quien fungirá como Secretario Técnico. 
c) El Titular de la Secretaría de Administración quien fungirá como vocal. 
d) El Titular de la Secretaría de Finanzas quien ostentara el cargo de Vocal. 
e) El Coordinador General de la Comisión de Mejora Regulatoria del Municipio quien ostentara el cargo 

de Vocal. 
f) El Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología quien ostentara el cargo de Vocal. 

 
II.- Cinco Consejeros ciudadanos propietarios pertenecientes al Sector Privado, Social, Turístico, Académico. 
 

Artículo 30. El Consejo de Mejora Regulatoria contará con las siguientes facultades: 
 
I.- Emitir opiniones sobre temas de Mejora regulatoria. 
 
II.- Opinar sobre la adopción de Políticas Públicas de otros entes Públicos y Privados, que sean exitosas y fomente 
y la Mejora Regulatoria. 
 
III.- Analizar y proponer la ejecución de programas, proyectos y acciones relacionadas con la materia de Mejora 
Regulatoria. 
 
IV.- Las demás que se infieran del presente reglamento. 

 
Artículo 31. La integración, el funcionamiento y las atribuciones del Consejo de Mejora Regulatoria, sus 
organismos auxiliares, se regulará en los términos de este Reglamento y las demás disposiciones al respecto. 

 
CAPÍTULO VI 

DE LOS PROGRAMAS DE MEJORA REGULATORIA 
 
Artículo 32. El Programa Municipal de Mejora Regulatoria deberá contener los siguientes requisitos:  
 
I.- Las líneas de coordinación y colaboración con las Autoridades Estatales rectoras en la materia, a fin de generar 
una Mejora Regulatoria Integral. 
 
II.- Las estrategias para la revisión, simplificación y modernización de los trámites, servicios y procedimientos 
administrativos de la Administración Pública Municipal.  
 
III.- Diagnóstico de los principales problemas de aplicación de la normatividad vigente. 
 
IV.- Principios de la Mejora Regulatoria en el Municipio. 
 
V.- Objetivos y estrategias. 
 
VI.-Estar debidamente fundado y motivado. 
 
VII.- Expresar la finalidad del Programa. 
 
VIII.- Guardar congruencia con los principios rectores, así como con el Plan Municipal de Desarrollo. 
 
IX.- Relacionar brevemente las mejoras, logros y avances alcanzados en el periodo trianual inmediato anterior a 
la gestión de la Comisión Municipal, respecto de los trámites y servicios que prestan las Secretarías y Entidades 
Desconcentradas y Descentralizadas la Administración Pública Municipal. 
 
X.- Contener un diagnóstico analítico de la situación que guarda el marco normativo municipal aplicable a las 
Secretarías, Entidades Desconcentradas y Descentralizadas de que se trate, que permita conocer su calidad, 
eficacia y eficiencia, los fallos, duplicidades, inconsistencias, obsolescencias y demás puntos críticos que 
presente, así como los mecanismos e instrumentos para solventarlos. 
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XI.- Indicar los trámites y servicios nuevos de las Secretarías, Entidades Desconcentradas y Descentralizadas 
por inscribir en el Registro Electrónico Único de los usuarios, así como aquellos que serán objeto, de manera 
prioritaria, de simplificación, modernización, mejoramiento, modificación, sustitución o eliminación. 
 
XII.- Metas, objetivos, estrategias y acciones de Mejora Regulatoria para elevar la calidad del marco normativo y 
de la gestión pública aplicable de la Secretaría o Entidad. 
 
XIII.- Contener los plazos de corto, mediano y largo alcance de la Secretaría o Entidad, para el cumplimiento de 
sus metas y objetivos trazados, así como los mecanismos e instrumentos para lograrlos. 
 
XIV.- Precisar las necesidades de capacitación y profesionalización en la materia para los servidores públicos de 
las Secretarías, Entidades Desconcentradas y Descentralizadas, indicadores de desempeño y mecanismos e 
instrumentos de evaluación. 

 
CAPÍTULO VII 

DEL ANÁLISIS DE IMPACTO REGULATORIO 
 
Artículo 33. El Análisis de Impacto Regulatorio es una herramienta que tiene por objeto garantizar que beneficios 
de las Regulaciones sean superiores a sus costos y que estas representen la mejor alternativa para atender una 
problemática específica para atender una problemática específica. 
 
Artículo 34. La finalidad del Análisis de Impacto Regulatorio es garantizar que las Regulaciones salvaguardar el 
interés general, considerar los impactos o riesgos de la actividad a regular, así como las condiciones 
institucionales de los Sujetos Obligados. 
 
Artículo 35. Las autoridades de Mejora Regulatoria y Sujetos Obligados, para el Análisis de Impacto Regulatorio, 
estarán a lo dispuesto en el Capítulo III del Título de la Ley General de Mejora regulatoria y a los lineamientos 
que emita el Consejo Nacional de Mejora Regulatoria   
 
Artículo 36. La Secretaría de Ayuntamiento del Municipio únicamente publicará en la Gaceta Municipal “LA RAZA” 
las Regulaciones que expidan los Sujetos Obligados cuando estos acrediten contar con una resolución definitiva 
de la Autoridad de Mejora Regulatoria respectiva. Las versiones que publiquen los Sujetos Obligados deberán 
coincidir íntegramente con la contenida en la resolución antes señalada. Y estarán a lo dispuesto de la Ley 
General de Mejora Regulatoria, la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro.  
 
Artículo 37. Los municipios podrán celebrar convenios de colaboración con la Comisión Estatal, a efecto de que 
ante ella se desahogue el procedimiento de mejora regulatoria a que se refieren este capítulo. Lo anterior sin, 
perjuicio de que atendiendo a las condiciones de desarrollo de este municipio se adopten las políticas y directrices 
que al respecto emita el Consejo Nacional de Mejora Regulatoria. 

 
CAPÍTULO VIII 

DE LOS CRITERIOS PARA LA SIMPLIFICACIÓN DE LOS TRÁMITES 
 
Artículo 38. En simplificación de trámites, las Secretarías, Entidades Desconcentradas y Descentralizadas 
deberán observar los siguientes criterios:  
 
I.- Fomentar la confianza del usuario en los servidores públicos de las Secretarías, Entidades Desconcentradas 
y Descentralizadas. 
 
II.- Buscar la disminución de los costos innecesarios a los particulares, con el fin de promover la competitividad, 
la inversión productiva y la generación de empleos. 
 
III.- Reducir el impacto negativo que la regulación municipal pudiera tener sobre los particulares. 
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IV.- Poner al alcance de los particulares diferentes alternativas que le faciliten la apertura de negocios y su relación 
con la autoridad. 
 
V.- Proponer mecanismos novedosos para la realización de los trámites, en aras de la simplificación y la 
modernización administrativa. 
 
VI.- Promover la utilización de medios electrónicos que faciliten el acceso de los usuarios a los trámites y que 
hagan más eficientes los procedimientos de trabajo. 
 
VII.- Buscar la optimización de los tiempos de respuesta, por parte de las autoridades hacia los particulares, así 
como la disminución de requisitos. 
 
VIII.- Evitar exigir la presentación de datos y documentos innecesarios. 
 
IX.- Los demás criterios que sean aprobados por la Comisión Municipal. 
 
Artículo 39. Los titulares de las Secretarías, Entidades Desconcentradas y descentralizadas podrán delegar 
mediante acuerdo correspondiente en sus unidades administrativas la facultad para suscribir cualquier documento 
que permita agilizar los trámites que ante ellas se realicen. Lo anterior siempre y cuando no se contravenga 
disposiciones legales, y con apego a lo que establece la Ley General de Mejora Regulatoria y la Ley de Mejora 
Regulatoria del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 40. Cada dependencia integrará un expediente que contenga la información de los ciudadanos que 
resulte necesaria para que los ciudadanos realicen los trámites municipales que requieran, con la finalidad de 
agilizarlos y evitar la duplicidad de requisitos. Este expediente deberá realizarse preferentemente en medios 
electrónicos y en su manejo se seguirán las normas establecidas en la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales y Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro. 

 
CAPÍTULO IX 

DEL CATÁLOGO MUNICIPAL DE REGULACIONES, TRÁMITES Y SERVICIOS 
 

Artículo 41. El Catálogo municipal es la herramienta tecnológica que compila las Regulaciones, Trámites y 
Servicios de los Sujetos Obligados, con el objeto de otorgar seguridad jurídica a las personas, dar transparencia, 
facilitar el cumplimiento regulatorio, así como fomentar el uso de tecnologías de la información.  
 
La información contenida en el Catálogo Municipal de Regulaciones, Trámites y Servicios, será vinculante para 
los Sujetos Obligados y se sujetara a las disposiciones previstas en la Ley General de Mejora Regulatoria. 

 
Artículo 42. El catálogo estará integrado por: 
I.- El Registro Municipal de Regulaciones. 
II.- El Registró Municipal de Visitas Domiciliarias. 
III.- El Registro Municipal de Trámites y Servicios. 
IV.-  El Expediente para Trámites y Servicios. 
V.- La protesta ciudadana. 
 
Artículo 43. El registro Municipal de regulaciones será una herramienta tecnológica que contendrá todas las 
Regulaciones del Municipio. Los sujetos Obligados deberán asegurarse que las regulaciones vigentes que 
apliquen se encuentren contenidas en el Registro Municipal de Regulaciones, a fin de mantener 
permanentemente actualizado el Catálogo Nacional e Regulaciones, de conformidad con los lineamientos que 
emita el Consejo Municipal de Mejora Regulatoria y a lo previsto en la Ley General de Mejora Regulatoria.  
 
Artículo 44. El Registro Nacional de Visitas Domiciliarias se integrará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
General de Mejora Regulatoria. Los Sujetos Obligados, en el ámbito de su competencia, serán los responsables 
de ingresar y actualizar la información correspondiente en el Registro Municipal de Visitas domiciliarias de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Mejora Regulatoria, la Ley de Mejora Regulatoria del Estado 
de Querétaro, el presente reglamento y demás disposiciones aplicables. 
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CAPÍTULO X 

DEL REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
 
Artículo 45. Se establece el Registro Municipal de Trámites y Servicios con el objeto de inscribir los trámites, 
servicios, requisitos y plazos establecidos en las Secretarías, Entidades Desconcentradas y Descentralizadas. 
Para tal efecto las Secretarías, Entidades Desconcentradas y Descentralizadas deberán proporcionar a la 
Comisión Municipal para su inscripción electrónica, la relación con cada trámite o servicio de su competencia de 
la siguiente manera: 
 
I.- Nombre y descripción del trámite o servicio. 
 
II.- Fundamentación jurídica del trámite o servicio. 
 
III.- Casos en los que deben o puede realizar el trámite. 
 
IV. -Si el trámite debe solicitarse mediante escrito libre, formato determinado o puede realizar de alguna otra 
manera. 
 
V.- El formato correspondiente en su caso, y su fecha de publicación en el periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro o en la Gaceta Municipal. 
 
VI.- Datos y documentos específicos que deben acompañar a la solicitud. 
 
VII.- Plazo máximo con el que cuenta la Secretaría, Entidades Desconcentradas y Descentralizadas para resolver 
el trámite. 
 
VIII.- Monto de las contribuciones aplicables, en su caso, o la forma de determinar dicho monto y los lugares en 
los que se puede pagar. 
 
IX.- Vigencia de los permisos, licencias, autorizaciones, registros y demás resoluciones que emitan. 
 
X.- Unidad administrativa ante las que se realiza el trámite. 
 
XI.- Horario de atención al público. 
 
XII.- Criterios de resolución del trámite, en su caso. 
 
XIII.- Números de teléfono, fax, correo electrónico, domicilio y cualquier dato o medio que permita él envió de 
consultas, documentos y quejas. 
 
XIV.- La demás información que la Secretaría, Entidad Descentralizada y Desconcentrada considere que pueda 
ser de utilidad para los usuarios. 
 
Artículo 46. La operación del Registro estará a cargo de la Comisión Municipal, quien deberá elaborarlo, difundirlo 
y mantenerlo actualizado, en coordinación con las Secretarías, Entidades Descentralizadas y Desconcentradas. 
 
La información a que se refiere el artículo anterior, deberá entregarse en la forma en que la Comisión determine 
para su inscripción, sin cambio alguno, dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquel en que entre en vigor 
la disposición que fundamente cada trámite.  
Las unidades administrativas que realicen trámites deberán tener a disposición del público, preferentemente en 
medios electrónicos, la información inscrita en el Registro. La legalidad y el contenido de la información que se 
inscriba en el Registro serán de estricta responsabilidad de las Secretarías, Entidades Desconcentradas y 
Descentralizadas municipales que la proporcionen. La Comisión Municipal, verificará que la información 
proporcionada por las Secretarías, Entidades Desconcentradas y Descentralizadas corresponda a la establecida 
en las leyes, reglamentos, decretos o en acuerdos generales del Municipio. 
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Artículo 47. La Comisión Municipal operará el Registro Municipal de Trámites y Servicios por medios electrónicos, 
con el fin de agilizar y modernizar las actividades administrativas y lograr el cumplimiento oportuno de los 
requerimientos ciudadanos.  
 
Artículo 48. Las Secretarías, Entidades Desconcentradas y Descentralizadas de la Administración Pública sólo 
pueden solicitar al usuario los requisitos y realizar los trámites y servicios públicos municipales tal como se 
encuentren inscritos en el Registro, de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables al caso o a lo que señalen 
los acuerdos de la Comisión. Y estarán a lo dispuesto de la Ley General de Mejora Regulatoria, así como también 
a la Ley de Mejora regulatoria del Estado de Querétaro.  
 
Artículo 49. Cuando exista alguna modificación a los Trámites inscritos en el Registro, las Secretarías, Entidades 
Desconcentradas y Descentralizadas. Deberán comunicarlo inmediatamente a la Comisión Municipal. 

 
CAPÍTULO XI 

DEL EXPEDIENTE PARA TRÁMITES Y SERVICIOS  
 
Artículo 50. Se establece el Expediente para Trámites y Servicios en el Municipio que será operado por Comisión 
Municipal, con base en la información proporcionada por las Secretarías, Entidades Desconcentradas y 
Descentralizadas municipales, para la realización de trámites en el ámbito de sus competencias. 
 
Artículo 51. A fin de operar el Registro Único de Personas Acreditadas se asignará un número de identificación 
al interesado, ya sea como persona física o persona moral, para que al proporcionar dicho número en los trámites 
subsecuentes, no requiera asentar sus datos, ni acompañar los documentos que se encuentran identificados en 
el Registro. El número de identificación se conformará preferentemente en términos similares a los de la Clave 
Única del Registro de Población o, en su caso, el Registro Federal de Contribuyentes. 
 
Artículo 52. Todas las Secretarías, Entidades Desconcentradas y Descentralizadas de la Administración Pública 
Municipal deberán estar conectadas al Registro Único de Personas Acreditadas y el número de identificación 
asignado por dicho Registro será válido para todas las Secretarías y Entidades Desconcentradas y 
Descentralizadas. 
 
Artículo 53. Los usuarios que cuenten con número de identificación y que deseen modificar la información 
asentada en el Registro Único de Personas Acreditadas, deberán proporcionar nuevamente todos sus datos, 
además de su número de identificación, al solicitar la realización de un trámite o servicio. Las Secretarías, 
Entidades Desconcentradas y Descentralizadas están obligadas a informar a la Comisión Municipal estas 
modificaciones, a fin de que ésta última actualice el Registro Único de Personas Acreditadas. 
 
Además de lo anterior las Secretarías, Entidades Desconcentradas y Descentralizadas de la Administración 
Pública Municipal deberán sujetarse a lo que establece la Ley General de Mejora Regulatoria, y la Ley de Mejora 
Regulatoria del Estado de Querétaro. 

 
CAPÍTULO XII 

DE LOS SISTEMAS DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS 
Y OTROS PROGRAMAS AFINES 

 
Artículo 54. Se establecen como Sistemas de Apertura Rápida de Empresas los siguientes:  
 
I.- Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE). 
 
II.- Sistema de Agilización de Trámites para la Industria (SATI). 
 
III.- Programa de Placas Provisionales de Funcionamiento (Pre-Licencias). 
 
IV.- Los demás que implementen las áreas involucradas en la prestación de  
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Trámites a los usuarios así como para la emisión de permisos y licencias relacionadas con la apertura de nuevos 
negocios y la generación de empleos.  
Estos Sistemas de Apertura Rápida de Empresas serán programas permanentes y no requerirán renovación en 
cada cambio de administración municipal.  
 
Artículo 55. La Comisión Municipal será la encargada de emitir los lineamientos para implementar los Sistemas 
de Apertura Rápida de Empresas, debiendo acatar las disposiciones establecidas en la Ley de Mejora Regulatoria 
del Estado de Querétaro.  
 
Artículo 56. El Municipio podrá incorporarse al SARE Estatal, con base a los convenios o acuerdos de 
coordinación que se celebren. 

 
CAPÍTULO XIII 

DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Y LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
Artículo 57. Se publicará en el portal de internet municipal y por otros medios idóneos, el Programa Anual, sus 
Proyectos de Regulación y los estudios respectivos. 
 
Artículo 58. La Comisión Municipal y las dependencias competentes incorporarán en el portal de internet del 
Municipio, los medios informáticos necesarios para hacer efectivo el derecho de los particulares a emitir 
comentarios, sugerencias u observaciones, mismos que la Comisión Municipal tomará en cuenta en la 
elaboración de sus dictámenes, programas y proyectos. 
 
Artículo 59. Además de los instrumentos señalados en los artículos anteriores, la Comisión Municipal, también 
hará públicos en su portal de internet y por otros medios que considere idóneos, lo siguiente:   
 
I.- Los dictámenes que formule, así como las opiniones y evaluaciones que emita el Comité Municipal. 
 
II.- Los Manuales, los lineamientos o instructivos que emita. 
 
III.- Las Protestas que reciba en los términos del presente Reglamento, y el curso de las mismas. 
 
IV.- Toda aquella información relativa a las actividades que realiza la Comisión Municipal. 
 

CAPÍTULO XIV 
MEDIOS DE DEFENSA 

 
Artículo 60. Cualquier persona, siempre y cuando tenga interés legítimo para ello, podrá quejarse mediante escrito 
de Protesta ante la Comisión Municipal, cuando alguna de las Secretarías, Entidades Desconcentradas y 
Descentralizadas le exija trámites o cargas administrativas que no correspondan a los señalados en el Registro, 
o si le es negado sin causa justificada, el servicio que solicita. Lo anterior, sin demérito de lo previsto por la Ley. 
 
Artículo 61. En el supuesto previsto en el artículo anterior, los interesados deberán dirigir su escrito de Protesta a 
la Comisión Municipal, en el cual deberán expresar los datos siguientes:  
 
I.- Nombre del quejoso y documento oficial que lo identifique, si es persona física. 
 
II.- Nombre del representante, si es persona moral, y documento oficial que lo identifique. En este caso se 
acompañará copia simple del instrumento público con el que se acredite la personalidad de su representada y las 
facultades con las que se ostenta, así como los datos de inscripción del documento o documentos en el Registro 
Público correspondiente. 
 
III.- Domicilio. 
 
IV.- Documentos que acredite sus afirmaciones, en su caso. 
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V.- Exposición cronológica de los hechos que sustentan su Protesta. Si el quejoso está inscrito en el Registro 
Único de Personas Acreditadas del Municipio, en los términos del presente Reglamento, sólo deberá hacer 
mención de su número de registro y en su caso, iniciar o proseguir su trámite por vía electrónica.  
 

Artículo 62. Las Protestas que reciba la Comisión Municipal, se turnarán a la Secretaría de la Contraloría Municipal 
para su debida atención. 
 

CAPÍTULO XV 
DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

 

Artículo 63. Los Servidores Públicos que contravengan las disposiciones establecidas en la Ley General de 
Mejora regulatoria, en la Ley de Mejora regulatoria del Estado de Querétaro y/o del presente Reglamento, serán 
sancionados de conformidad con la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro y sus 
Municipios, sin perjuicio de las demás responsabilidades que en el ejercicio de sus funciones procedan. 
 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente reglamento deberá publicarse en la Gaceta Municipal “La Raza” y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La entrada en vigor del presente ordenamiento será el día de su publicación en el último 
medio mencionado en el transitorio anterior. 
 

ARTÍCULO TERCERO. - Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al 
presente. 
 

ARTICULO CUARTO.- Se instruye a la Secretaría de Administración, a la Secretaría de Finanzas y  a la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable para que realicen los estudios financieros, administrativos y operativos 
necesarios para la implementación de las disposiciones que se establecen en el presente Reglamento, de manera 
que la Comisión Municipal cuente con la capacidad presupuestal, material, técnica y operativa necesaria para el 
ejercicio de sus funciones. Deberá contemplar en el proyecto de Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 
2019 correspondiente  a los recursos necesarios para la operación de la Comisión de Mejora Regulatoria 
Municipal, así como para la implementación de todas las disposiciones previstas en el presente Reglamento. 
 

ARTÍCULO QUINTO.- Se instruye a la Secretaria de Desarrollo Sustentable para que dentro del plazo de 30 días 
naturales siguientes a la entrada en vigor del presente reglamento, suscriba el convenio con el Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro con participación de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, y con la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria, para efectos en la materia. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Una vez publicado el presente Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de Colón 
en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” la Secretaria de Desarrollo Sustentable deberá proponer en un 
plazo máximo de 90 días hábiles el Reglamento Interno del Consejo de Mejora Regulatoria del Municipio de 
Colón. 
 

Colón, Qro., a 17 de octubre de 2018. Atentamente. Comisiones Unidas de Gobernación y de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública. C. José Alejandro Ochoa Valencia. Presidente Municipal y de las 
Comisiones. Rúbrica. C. Elizabeth Rojas Hernández. Síndico Municipal e integrante de las Comisiones. 
Rúbrica. C. Mario Gutiérrez Mendoza. Síndico Municipal e integrante de las Comisiones. Rúbrica.----------- 
 

C. José Alejandro Ochoa Valencia, Presidente del Municipio de Colón, Querétaro; en ejercicio de lo 
dispuesto por el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, promulgó la presente 
Reforma al Reglamento en la Sede Oficial de la Presidencia Municipal, a los 31 (treinta y un) días del mes 
de octubre de 2018 dos mil dieciocho, para su publicación y debida observancia.  
 

C. José Alejandro Ochoa Valencia  
Presidente del Municipio de Colón, Querétaro. 

Rúbrica 

 
Lic. Daniel López Castillo 

Secretario del Ayuntamiento 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
El que suscribe, Ciudadano, Licenciado Samuel Cárdenas Palacios, Secretario del Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., y en ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 15 fracciones I, IV 
y V del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Querétaro, hago constar 
y 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 30 (treinta) de agosto de 2018 (dos mil dieciocho), el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el cual se emite la Autorización provisional para 
venta de lotes, así como el incremento de altura a H-11-40-MD para el Fraccionamiento Vista Azul, el cual 
se encuentra ubicado en Camino Real No. 1003 interior 13, Municipio de Corregidora, Qro., con una 
superficie de 68,657.97m2, solicitado por la empresa “Azul Ze”, S.A. de C.V., mismo que se transcribe 
textualmente a continuación: 
 
“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y V, incisos d) y f) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 fracción II, 
inciso d) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 13 Fracciones I, II, VII  y XX, 131, 136, 145, 
184, 186, 189, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 203 y demás relativos del Código Urbano del Estado de Querétaro; 
15 fracción XVII, 29, 34 y 47 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 5, 15, 18 y 27 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro., corresponde al H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., conocer y resolver el Acuerdo por el cual se emite la Autorización 
provisional para venta de lotes, así como el incremento de altura a H-11-40-MD para el Fraccionamiento 
Vista Azul, el cual se encuentra ubicado en Camino Real No. 1003 interior 13, Municipio de Corregidora, 
Qro., con una superficie de 68,657.97m2, solicitado por la empresa “Azul Ze”, S.A. de C.V., cuyo expediente 
administrativo se encuentra radicados ante la Secretaría del Ayuntamiento bajo el números  DAC/CAI/025/2018 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno 
municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno 
del Estado. 

 

2. Asimismo, el artículo 115 fracción II párrafo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que 
organicen la administración pública municipal, así como para regular las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano. 

 

3. Que el artículo 186 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece las siguientes etapas en cuanto 
al proceso de un fraccionamiento se refiere: 

 

Artículo 186. El procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de ETAPAS que 
se otorgarán de forma sucesiva, a la conclusión de cada una de éstas; siendo las siguientes: 
 
I.  Dictamen de USO DE SUELO; 
II. Autorización de ESTUDIOS TÉCNICOS; 
III. Visto Bueno al PROYECTO DE LOTIFICACIÓN; 
IV. LICENCIA DE EJECUCIÓN de obras de urbanización;   
V. DENOMINACIÓN del fraccionamiento y NOMENCLATURA de calles;   
VI. En su caso, AUTORIZACIÓN PARA VENTA de lotes; y  
VII. ENTREGA al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del 

fraccionamiento.  
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Artículo 197. La autorización para venta de lotes, se desarrollará conforme a lo que se dispone 
en los artículos siguientes.  

 
Artículo 199. Concluida la totalidad de las obras establecidas en la licencia de ejecución de obras 
de urbanización y recibidas a satisfacción por el Municipio respectivo, la fianza citada en el artículo 
anterior será cancelada por la autoridad competente previa solicitud del desarrollador.  

 
Artículo 200. La autorización para venta de lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en 
la licencia de ejecución de obras de urbanización; en caso de prórroga podrá modificarse el monto 
de la fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a 
las condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a la fecha. 

 
4. Que con fecha 10 de abril de 2018 el C. Fernando Urbina Díaz, en su carácter de representante legal de 

“Azul ZE” S.A. de C.V., solicitó ante la Secretaria de Ayuntamiento, permiso de Venta de Lotes en el 
fraccionamiento “Vista Azul” (Sic). 
 

5. De igual manera con fecha 25 de junio de 2018 el C. Fernando Urbina Díaz, en su carácter de representante 
legal de “Azul ZE” S.A. de C.V., solicitó ante la Secretaria de Ayuntamiento, “…autorización para el 
incremento de altura en nuestros condominios ubicados en el Fraccionamiento Vista Azul que se encuentra 
en Camino Real no. 1003 interior 13, Municipio de Corregidora, Qro…”. 

 
6. Por lo anterior y para atender las peticiones del promovente, la Secretaría del Ayuntamiento a través de los 

oficios SAY/DAC/CAI/278/2018 de fecha 13 de abril de 2018 y SAY/DAC/CAI/726/2018 de fecha 13 de 
agosto de 2018, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de este municipio las 
correspondientes Opiniones Técnicas para que la Comisión de Desarrollo Urbano pudiera llevar a cabo el 
estudio y análisis del presente asunto y pronunciarse sobre el particular. 

 
7. Que con escrito de fecha 03 julio de 2018 el C. Fernando Urbina Díaz en su calidad de representante legal 

de la empresa Azul ZE, S.A. de C.V., remite a la Secretaría del Ayuntamiento póliza de fianza para la 
conclusión de las obras de urbanización, así como publicaciones en la Gaceta Municipal.  

 
8. Con oficio SAY/DAC/CAI/580/218 de fecha 06 de julio de 2018, la Secretaría del Ayuntamiento solicita a la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, Qro., dar seguimiento y 
emitir opinión técnica respecto de la Autorización Provisional para Venta de Lotes del fraccionamiento Vista 
Azul, ubicado en Camino Real No. 1003, Los Olvera. 

 
9. Que, en respuesta a la petición efectuada por la Secretaría del Ayuntamiento, el Arq. Fernando Julio César 

Orozco Vega, Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, 
Qro., en fechas 12 de julio de 2018 y 20 de agosto ambas de 2018 enviaron a la Secretaría del Ayuntamiento 
las Opiniones Técnicas números DDU/DAU/OT/54/2018 y DDU/DPDU/OT/101/2018, instrumentos 
administrativos dentro del cual se contienen los siguientes aspectos y consideraciones: 
 
Por cuanto ve a la Opinión Técnica número DDU/DAU/OT/54/2018 relativa a la Venta de Lotes: 

 
DATOS DEL PREDIO: 

 

UBICACIÓN: Av. Camino Real No. 1003, Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro. 

CLAVE 

CATASTRAL: 
06 01 001 12 002 001 

SUPERFICIE 

m²: 
31,239.255  
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UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL PREDIO: 
 

GENERAL: 

 
 

PARTICULAR: 

 

 

Antecedentes:  

9.1. Mediante Escritura Pública 28,411 de fecha 18 de marzo de 2011, el Lic. Rodrigo Díaz Castañares, 
Notario Titular de la Notaría Pública número 6 de este distrito judicial, hizo constar la formalización de 
la constitución de la Sociedad Anónima de Capital Variable denominada “Azul Ze”, S.A. de C.V. Inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio mercantil 41278 de fecha 17 de mayo 
de 2011. 
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9.2. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 05 de abril del 2013, el H. Ayuntamiento del Municipio 
de Corregidora aprobó el Incremento de Densidad de Habitacional con 200 hab/ha a Habitacional con 
densidad máxima de 300 hab/ha (H3) del predio ubicado en Av. Camino Real a Huimilpan, en Los 
Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., así como la ratificación del uso de suelo Comercial y de 
Servicios (CS), siendo éste asignado a una franja de 50.00m  de fondo hacia el interior del predio a 
partir del lineamiento con una vialidad Camino Real a Los Olvera y Huimilpan (sic). 

9.3. Mediante oficio DU/AL/362 de fecha 19 de abril de 2013, la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal 
emitió la Constancia de Alineamiento del predio ubicado en una Fracción del terreno considerado Huerto 
Familiar ubicado en el Camino Real Los Olvera a Huimilpan, (sic) condicionado a respetar la sección de 
AVENIDA CAMINO REAL de 24.00 mts. (2.00mts de banqueta, 6.60mts de arroyo, 6.80mts. de 
camellón, 6.60 de arroyo y 2.00mts de banqueta) (sic) así como respetara la restricción definitiva que 
en su momento PEMEX le indique por el paso del gasoducto y la Comisión Federal de Electricidad 
(CFE) (sic). 

9.4. Mediante Escritura Pública 30,248 de fecha 16 de julio de 2013, el Lic. Álvaro Guerrero Alcocer, 
Notario Titular de la Notaría Pública número 3 de este distrito judicial, hizo constar la compraventa a 
favor de “Azul Ze”, S.A. de C.V., representada por su apoderado legal el C. Salvador Zermeño Gama, 
respecto del predio ubicado al Sur del Municipio de Corregidora, Qro., sobre la Avenida Camino Real 
que se entronca con el Libramiento Sur Poniente, identificado con clave catastral 06 01 001 12 002 999 
y superficie de 30,287.188 m2 (sic). Hizo constar en el mismo acto, entre otros, la Fusión de predios que 
realiza la empresa denominada “Azul Ze” S.A. de C.V. representada por el C. Salvador Zermeño Gama, 
del inmueble que adquiere en la compraventa con el terreno de su propiedad identificado como Fracción 
de terreno ubicado en Camino Real Los Olvera a Huimilpan con una superficie total de 1,000 metros 
cuadrados y clave catastral 06 01 028 65 440 064; por tanto a partir de este momento se describe de la 
siguiente manera: Predio ubicado al Sur del Municipio de Corregidora, Querétaro, sobre la Avenida 
Camino Real que se entronca con el Libramiento Sur Poniente, con clave catastral 0601 001 12 002 
999 y con una superficie total de 31,287.188 metros cuadrados (sic), inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y el Comercio bajo el folio 498037/01 de fecha 05 de noviembre de 2014. 

9.5. Mediante Aprobación de proyecto número 44069/2014 de fecha 22 de enero de 2014, la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE) emitió los planos autorizados de la red de media y baja tensión y 
alumbrado público del fraccionamiento Vista Azul, ubicado en Av. Camino Real No. 1003, Col. Los 
Olvera, Corregidora. 

9.6. Mediante oficio No.F.22.01.02/1547/14 de fecha 07 de agosto de 2014, la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales AUTORIZA por excepción el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales en una superficie de 3.128718 hectáreas para el desarrollo del proyecto denominado 
FRACCIONAMIENTO VISTA AZUL, con ubicación en el o los municipios(s) de Corregidora (sic). Dicha 
autorización queda condicionada a dar cumplimiento a las obligaciones señaladas en el oficio. 

9.7. Mediante oficio DDU/DPDU/689/2014 de fecha 17 de septiembre de 2014, la Dirección de Desarrollo 
Urbano del Municipio de Corregidora otorgó la fusión de una fracción de terreno y Resto del predio de 
la fracción del terreno considerado Huerto familiar ubicado en el Camino Real Los Olvera a Huimilpan, 
Municipio de Corregidora, Querétaro con Claves Catastrales 01 01 001 12 002 999 y 06 01 001 12 002 
001, y áreas de 1,000.00m2 y 30,550.00m2 respectivamente, formando una superficie total de 31,550.00 
m2 (sic). 

9.8. Mediante oficio O&MD/AG/13-041/000669R de fecha 22 de mayo de 2015, MaxiGas Natural informó 
que en el predio ubicado en Av. Camino Real con No. 1003 en la colonia Los Olvera, en el municipio de 
Corregidora, existe un gasoducto de Acero en 10” (…) deberá considerar las siguientes restricciones: 
(…) se deberá dejar con respecto al eje del ducto una brecha de 9 metros de lado oriente y 4 metros de 
lado poniente (sic). 

9.9. Mediante oficio SDUOP/DDU/DPDU/1363/2013, Expediente USM-105/2015 de fecha 25 de mayo de 
2015, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas emitió el Dictamen de Uso de Suelo para el 
predio ubicado en Camino Real Los Olvera a Huimilpan No. 1003, Los Olvera, con superficie de 
31,550.00 m2 para un fraccionamiento para un máximo de 180 viviendas. 
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9.10. Mediante oficio SEDESU/SSMA/228/2015 de fecha 18 de junio de 2015, la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Estado de Querétaro emitió la autorización de Impacto Ambiental otorgada a Azul Ze 
S.A. de C.V. para el proyecto habitacional que pretende realizarse en un predio con superficie total de 
31,287.188 m2, ubicado en Av. Camino Real No. 1003, Colonia Los Olvera, Corregidora, Qro., (sic). 
Dicha autorización queda condicionada a dar cumplimiento a las obligaciones señaladas en el oficio. 

9.11. Mediante Contrato de Donación SAY/DJ/254/2015 de fecha 01 de julio de 2015, que celebraron por 
una parte el Municipio de Corregidora y por otra la sociedad mercantil denominada “Azul Ze” S.A. de 
C.V., se transmitió en calidad de donación pura y simple a favor del Municipio de Corregidora, una 
fracción de superficie de 865.08 metros cuadrados pertenecientes al predio identificado como Fracción 
del terreno considerado Huerto Familiar ubicado en Camino Real Los Olvera a Huimilpan, con clave 
catastral 06 01 001 12 002 999, Municipio de Corregidora; estableciendo que la fracción de superficie 
materia de la presente donación, será tomada en cuenta por El Municipio como parte del 10% del área 
de donación del desarrollo (…) que tramite sobre el predio señalado (sic). 

9.12. Mediante Deslinde Catastral identificado con folio DT2015187 de fecha 26 de enero de 2016, la 
Dirección de Catastro adscrita a la Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado de 
Querétaro, Qro., identificó que el predio urbano ubicado en Avenida Camino Real No.1003 Colonia Los 
Olvera, Localidad El Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro., clave catastral 06 01 001 12 002 001 (sic) 
tiene una superficie libre de afectación de 31,239.255 m2. 

9.13. Mediante oficio VE/1801/2016 de fecha 13 de septiembre de 2016, la Comisión Estatal de Aguas 
(CEA) emitió la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 126 
viviendas localizado en Fracción del Terreno considerado Huerto Familiar ubicado en el Camino Real 
Los Olvera a Huimilpan del Municipio de Corregidora, Qro. (sic) condicionada a cumplir con las 
obligaciones señaladas en el mismo. 

9.14. Mediante oficio SG/UEP/01390/2017 de fecha 15 de diciembre de 2016, la Coordinación Estatal de 
Protección Civil del Estado de Querétaro emitió la Opinión de Grado de Riesgo para el predio con uso 
habitacional ubicado en Camino Real No. 1003, Col. Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., 
señalando que se identificaron dos consideraciones en materia de protección civil: 

(…) deberá respetar como mínimo un derecho de vía correspondiente a 13.00 metros hacia los límites 
de los predios. 

(…) deberá proyectar y ejecutar las obras de control y conducción pluvial que para tal efecto señale y 
autorice la Comisión Estatal de Aguas o bien la Comisión Nacional del Agua. 

9.15. Mediante Escritura Pública 34,244 de fecha 03 de enero de 2017, el Lic. Álvaro Guerrero Alcocer, 
Notario Titular de la Notaría Pública número 3 de este distrito judicial, hizo constar que el C. Salvador 
Zermeño Gama, en su carácter de representante legal de la sociedad mercantil denominada “Azul Ze”, 
S.A. de C.V., para efecto de otorgar un poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración 
y actos de dominio, en favor del C. Fernando Urbina Díaz. 

9.16. Mediante oficio No.BOO.921.04.-00677 de fecha 21 de marzo de 2017, la Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA) valida los resultados del Estudio Hidrológico del predio ubicado en Av. Camino Real No. 
1003 en Los Olvera, municipio de Corregidora, Qro., en donde se proyecta el desarrolla habitacional 
denominado “Vista Azul” (sic), condicionado a cumplir con la propuesta de obra de mitigación para la 
regulación de los escurrimientos y las obligaciones señaladas en el mismo. 

9.17. Mediante oficio VE/0985/2017 de fecha 23 de junio de 2017, la Comisión Estatal de Aguas (CEA) 
emitió la prórroga de vigencia de la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje 
pluvial para 126 viviendas localizado en Fracción del Terreno considerado Huerto Familiar ubicado en 
el Camino Real Los Olvera a Huimilpan del Municipio de Corregidora, Qro. (sic). 

9.18. Mediante oficio 17-091 de fecha 23 de junio de 2017 y número de expediente QR-005-12-D, la 
Comisión Estatal de Aguas (CEA) emitió la autorización de los proyectos de redes de distribución de 
agua potable, drenaje sanitario y drenaje para el fraccionamiento Vista Azul, ubicado en Fracción del 
terreno considerado Huerto familiar ubicado en el Camino Real Los Olvera a Huimilpan, en el Municipio 
de Corregidora, Qro. 
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9.19. Mediante oficio DDU/DACU/2376/2017 de fecha 18 de septiembre de 2017, la Dirección de Desarrollo 
Urbano del Municipio de Corregidora emitió el Visto Bueno al Proyecto de Lotificación correspondiente 
al fraccionamiento habitacional denominado “Vista Azul” en cual se encuentra conformado por dos 
etapas y ubicado en Av. Camino Real, Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., con superficie de 
31,239.255 m2 y un total de 180 viviendas. Las superficies que componen el fraccionamiento se 
desglosan de la siguiente manera: 

CUADRO GENERAL DE SUPERFICIES 

CONCEPTO 
SUPERFICIE 

(m2) 
PORCENTAJE 

(%) 
No. 

VIVIENDAS 

SUPERFICIE VENDIBLE COMERCIAL Y/O 
SERVICIOS 

2,395.250 7.667 - 

SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL 16,473.390 52.733 180 

SUPERFICIE VIALIDAD 8,056.565 25.790 - 

SUPERFICIE DONACIÓN VIAL POR CONVENIO 865.080 2.769 - 

SUPERFICIE DE ÁREA VERDE 2,258.250 7.229 - 

SUPERFICIE RESERVA DEL PROPIETARIO 1,190.720 3.812 - 

TOTAL 31,239.255 100.00 180 

 

Dicha autorización fue otorgada de acuerdo a los datos y documentos proporcionados por el Desarrollador, y 
quedó condicionada a dar cumplimiento a todas y cada una de las observaciones en él mencionadas. 

9.20. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 14 de diciembre de 2017 el H. Ayuntamiento de Corregidora 
aprueba la “Autorización de la Denominación del Fraccionamiento y Asignación de Nomenclatura de 
Calles para el fraccionamiento “Vista Azul”, así como la Autorización de la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización de la Etapa 1; ubicado en Av. Camino Real, Los Olvera, en el Municipio de 
Corregidora, Qro., con una superficie de 31,239.255 m2 y clave catastral 06 01 001 12 002 001”. 

9.21. Con oficio DDU/DAU/0967/2018 de fecha 10 de abril de 2018 la Dirección de Desarrollo Urbano de la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, Qro., otorga a favor del 
C. Fernando Urbina Díaz en su carácter de Representante Legal de la empresa Azul Ze, S.A. de C.V., 
Certificado de Avance de Obra por un porcentaje calculado al 37.50% para la Etapa 1, indicándose que 
deber presentar una póliza de fianza a favor del Municipio de Corregidora, Qro, con una temporalidad 
de 2 años y por un monto de $7’412,339.38 (siete millones cuatrocientos doce mil trescientos treinta y 
nueve pesos 38/100MN), la cual servirá para garantizar la conclusión de las obras de urbanización del 
fraccionamiento Vista Azul en su Etapa 1. 

9.22. Mediante escrito de fecha 10 de abril de 2018 el C. Fernando Urbina Díaz, en su carácter de 
representante legal de “Azul ZE” S.A. de C.V., solicitó ante la Secretaria de Ayuntamiento, permiso de 
Venta de Lotes en el fraccionamiento “Vista Azul”. 

9.23. Mediante oficio SAY/DAC/CAI/278/2018 de fecha 13 de abril de 2018, ingresado en la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, Qro el 15 de abril de 2018, el Lic. 
Samuel Cárdenas Palacios, en su carácter de Secretario de Ayuntamiento solicitó a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas la Opinión Técnica respecto de la petición señalada en el numeral 
inmediato anterior. 

9.24. De fecha 27 de junio de 2018 mediante la póliza de fianza No. 2218390 expedida por Afianzadora 
Sofimex, S.A. de C.V. se garantiza por la empresa Azul ZE, S.A. de C.V., la correcta ejecución y 
conclusión total de las obras de urbanización para el Fraccionamiento denominado Vista Azul en su 
Etapa 1 en una temporalidad de 2 años y por un importe de $7´412,339.38 (siete millones cuatrocientos 
doce mil trecientos treinta y nueve pesos 38/100 M.N.).  

9.25. Con escrito de fecha 03 julio de 2018 el C. Fernando Urbina Díaz en su calidad de representante legal 
de la empresa Azul ZE, S.A. de C.V., remite a la Secretaría del Ayuntamiento póliza de fianza para la 
conclusión de las obras de urbanización, así como publicaciones en la Gaceta Municipal.  
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9.26. Con oficio SAY/DAC/CAI/580/218 de fecha 06 de julio de 2018 e ingresada en la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, Qro., el 09 de julio de 2018 solicita 
dar seguimiento y emitir opinión técnica respecto de la Autorización Provisional para Venta de Lotes del 
fraccionamiento Vista Azul, ubicado en Camino Real Los Olvera No. 1003, Los Olvera, Municipio de 
Corregidora Qro. 

10. Que con base al análisis de los diversos aspectos que integran la Opinión Técnica emitida por la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, dicha dependencia arriba a la siguiente conclusión: 

10.1 “…Derivado de la información presentada y con base a los puntos anteriormente expuestos, la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas CONSIDERA VIABLE la Autorización para la 
Venta de Lotes para la Etapa 1 del fraccionamiento Vista Azul, ubicado en Av. Camino Real, 
Los Olvera, en el Municipio de Corregidora, Qro., y clave catastral 06 01 001 12 002 001, lo anterior 
con sustento en el artículo 198 del Código Urbano del Estado de Querétaro se señala lo siguiente: 
“El desarrollador podrá obtener autorización provisional para venta de lotes, aun cuando no se 
hayan concluido totalmente las obras de urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, 
mediante solicitud dirigida a la autoridad competente, una vez satisfechos los siguientes requisitos:  
Contar con la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; II. Tener un avance mínimo del 
treinta por ciento en las obras de urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, asentado 
en la bitácora de las obras de urbanización; Haber cubierto los impuestos y derechos que 
correspondan; y garantizar por el desarrollador a satisfacción de la autoridad competente, por el 
valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo de la vigencia 
de la licencia de ejecución de obras de urbanización, en el fraccionamiento, etapa, sección o fase 
por autorizar, más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquellas en el plazo que 
se fije…” 

10.2. Asimismo y en caso de que el H. Ayuntamiento resuelva procedente la Autorización para la 
Venta de Lotes del Fraccionamiento Vista Azul en su Etapa 1 de  conformidad con el artículo 200 
del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente, “La autorización para venta de lotes, tendrá 
la misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de obras de urbanización; 
en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para garantizar la 
ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que 
prevalezcan a la fecha”. En este sentido la presente autorización será válida hasta el día 31 DE 
ENERO DEL AÑO 2020. 

11. En caso de que el H. Ayuntamiento resuelva procedente la autorización señalada el promotor estará 
condicionado a cumplir con lo siguiente: 

 
CONDICIONANTES: 

11.1 No omito hacer de su conocimiento que de conformidad con el artículo 201 del multicitado Código, 
“El desarrollador estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad impresa y en los contratos de 
transmisión que otorgue, el número y la fecha de autorización” por tal razón, deberá solicitar y 
obtener por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, 
Qro., Autorización de Publicidad correspondiente para cada uno de los anuncios promocionales 
pretendidos. Así mismo en un plazo no mayor a 15 días naturales, el promotor deberá dar 
cumplimiento al pago de las siguientes contribuciones: 

11.2 De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción VI numeral 5 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2018, por el Dictamen Técnico para 
Autorización de Venta de Lotes, por lo que ve a la superficie del fraccionamiento “Vista Azul” en 
su Etapa 1 deberá cubrir la cantidad de $6,075.00 (seis mil setenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

11.3 De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 15 fracción I de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2018, por Impuesto por superficie vendible 
habitacional para fraccionamientos y condominios, por lo que ve a la superficie habitacional del 
fraccionamiento “Vista Azul” en su Etapa 1, deberá cubrir la cantidad de $204,069.87 (doscientos 
cuatro mil sesenta y nueve pesos 87/100 M.N.). 
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11.4 En cuanto a la superficie comercial del fraccionamiento “Vista Azul” en su Etapa 1, deberá cubrir 
la cantidad de $28,743.00 (veintiocho mil setecientos cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.). 

12. Por cuanto ve a la Opinión Técnica número DDU/DAU/OT/101/2018 relativa al Incremento de Altura a H-
11-40-Md para el Fraccionamiento Vista Azul el cual se encuentra ubicado en Camino Real No. 1003 
interior 13, Municipio de Corregidora, Qro., se desprende lo siguiente: 

 
12.1.  USO DE SUELO: De conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona 

Oriente, instrumento jurídico técnico aprobado en Sesión de Cabildo del 28 de septiembre del 2015 

y publicado en la Gaceta Municipal No. 9 del 15 de octubre de 2015, publicado en el periódico oficial 

La Sombra de Arteaga No. 4 del 15 de enero de 2016 e inscrito en el Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio bajo folio real de los planes de desarrollo 000000051/0001 del 3 de mayo de 2016 y 

los Lineamientos de Operación y Aplicación de la Normatividad de los Programas Parciales de 

Desarrollo Urbano, Áreas de Actuación e Instrumentos de Planeación del Municipio de 

Corregidora, Qro., publicados en la Gaceta Municipal No. 9, Tomo 3 del 29 de septiembre de 2017, 

el predio se ubica en uso de suelo Habitacional con máximo 4 niveles de construcción permitidos, 

40% de área libre y una densidad de población Media (H-4-40-Md). 

 

 
 

12.2.       ANTECEDENTES: En el expediente del asunto que obra en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 

Públicas del Municipio de Corregidora, Qro., se observa que: Mediante Escritura Pública No. 30,248 de 

fecha 16 de julio de 2013, se hace constar la propiedad del predio en referencia, ubicado en Camino 

Real Los Olvera a Huimilpan, Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., a favor de la empresa 

denominada “Azul Ze S.A. de C.V.” con superficie de 31,550 m2. 

 

12.3 Mediante Deslinde Catastral DT2015187 de fecha 26 de enero de 2016 se hacer constar para el predio 
en referencia, ubicado en Camino Real Los Olvera a Huimilpan, Los Olvera, Municipio de Corregidora, 
Qro, con clave catastral 060100112002001, la superficie de 31,239.255m2. 
 

12.4 Mediante Dictamen de Uso de Suelo Homologado con número de folio DU/US/15/3410 y USM-105/2015 
de fecha 2 de agosto de 2018, se dictamina factible definitivo Un Desarrollo Habitacional consistente 
en un máximo de 187 viviendas, con un uso de suelo Habitacional con máximo 4 niveles de 
construcción permitidos, 40% de área libre y una densidad de población Media (H-4-40-Md), para 
el predio ubicado en Camino Real Los Olvera a Huimilpan No.1003, Los Olvera, Municipio de 
Corregidora, Qro. 
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12.5 Mediante Dictamen de Incremento de Altura con número de folio DU/ALT/022/2018 de fecha 3 de 

agosto de 2018 se autoriza para el predio ubicado en Camino Real Los Olvera a Huimilpan No.1003, 
Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., un incremento de altura a un máximo de 07 niveles 
equivalentes a una altura máxima de 24.50m. 

 

12.6 En la información anexa a la solicitud se observa que: Mediante Escritura Pública No. 34,244 de fecha 03 
de enero de 2017, la empresa Azul Se S.A DE C.V., a través de su administrador único el señor Salvador 
Zermeño Gama otorga a favor del señor Fernando Urbina Díaz el poder general para pleitos y cobranzas, 
actos de administración y actos de dominio. 
 

12.7 Mediante escrito recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el 25 de junio de 2018 el C. Fernando Urbina 
Díaz, en su carácter de Representante Legal de la empresa Azul Ze S.A. de C.V. solicita “…autorización 
para el incremento de altura en nuestros condominios ubicados en el fraccionamiento Vista Azul que se 
encuentra en Camino Real no.1003 Interior 13, Municipio de Corregidora, Qro. para así quedar en H-11-
40-Md” (sic). 
 

12.8 Mediante oficio SAY/DAC/CAI/726/2018 recibido en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
del Municipio de Corregidora, Qro., el 13 de agosto de 2018, la Secretaría del Ayuntamiento solicita 
Opinión Técnica referente a  “Incremento de Altura a H-11-40-Md para el Fraccionamiento Vista Azul el 
cual se encuentra ubicado en Camino Real no.1003 interior 13, Municipio de Corregidora, Qro.” (sic). 
 

12.9 ARGUMENTOS: Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 4, 5 fracción V, 7, 8, 10, 25, 26, 27 y demás 
relativos del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, 
Qro., se establece que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas “… es competente para 
ejercer atribuciones en materia de planificación urbana, zonificación y desarrollo urbano…” entre las 
cuales se encuentra “…emitir opiniones en materia de desarrollo urbano y obras públicas”.  
 

12.10 Por tal motivo y con la finalidad de dictaminar respecto a lo solicitado, la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, Qro., realizó un minucioso análisis en el cual se verificaron 
diversos aspectos y factores físicos para determinar el resolutivo del C. Fernando Urbina Díaz, 
Representante Legal de la empresa Azul Ze S.A. de C.V. 
 

12.11 De conformidad con el Artículo 4, Fracción X, de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, que establece: “…promover una adecuada 
accesibilidad universal que genere cercanía y favorezca la relación entre diferentes actividades urbanas 
con medidas como la flexibilidad de Usos del suelo compatibles y densidades sustentables, un patrón 
coherente de redes viales primarias, la distribución jerarquizada de los equipamientos y una 
efectiva Movilidad que privilegie las calles completas, el transporte público, peatonal y no 
motorizado”.  
 

12.12 De igual forma, el Artículo 71 de la misma Ley, en su fracción II promueve: “… Usos del suelo mixtos, la 
distribución jerárquica de equipamientos, favorecer una mayor flexibilidad en las alturas y densidades 
de las edificaciones y evitar la imposición de cajones de estacionamiento…” 
 

12.13 Bajo este contexto, el modelo de construcciones que se ha tenido, no solamente a nivel municipal sino a 
nivel nacional, se ha caracterizado por un crecimiento urbano extensivo, esto es un crecimiento de baja 
densidad distinguido por una amplia mancha urbana y una altura promedio a dos niveles, provocado por 
los extensos desarrollos de vivienda en las periferias de las ciudades, lo cual ha generado nuevos 
problemas, como: Aumento en los costos de desplazamientos de los habitantes de dichas áreas. Mayor 
consumo de combustibles y mayor producción de emisiones contaminantes a la atmósfera. Pérdida de 
áreas de conservación, de zonas de recarga de acuíferos y de áreas de producción agrícola. Mayores 
costos de urbanización que representan una fuerte carga para los gobiernos locales. Segregación social 
y económica del espacio urbano. 

 



Pág. 41204 PERIÓDICO OFICIAL 7 de diciembre de 2018 

12.14 Del mismo modo, de conformidad con las nuevas estrategias de desarrollo urbano establecidas en 
los Instrumentos de Planeación Vigentes, las cuales buscan propiciar la inversión de capital en las 
zonas urbanas municipales y fomentar el crecimiento ordenado del territorio Municipal, así como los 
“Lineamientos de Operación y Aplicación de la Normatividad de los Programas Parciales de 
Desarrollo Urbano, Áreas de Actuación e Instrumentos de Planeación del Municipio de Corregidora”, 
el predio en análisis actualmente cuenta con el beneficio de Incremento de Alturas, mismo que 
mediante número de folio DU/ALT/022/2018 de fecha 03 de agosto de 2018, autoriza para el predio 
en comento un máximo de 7 niveles, equivalentes a una altura máxima de 24.50m. Por otro lado, el 
promotor indica en su solicitud la necesidad de incrementar el proyecto pretendido a una altura de 
hasta 11 niveles, por lo que se genera el siguiente análisis: 

  

“…De conformidad con el Diagnóstico – Pronóstico integrado del Programa Parcial de Desarrollo 

Urbano de la Zona Oriente de Corregidora, y al revisar el comportamiento actual de las densidades 

de población, se observa que en el contexto urbano inmediato al predio en estudio se presenta una 

zona con pocos niveles de construcción, por lo que en afán de fomentar la redensificación urbana 

para un mejor aprovechamiento de la infraestructura existente en pro de una ciudad compacta y la 

mixticidad de usos de suelo, así como incentivar la consolidación del desarrollo de vivienda vertical, 

ordenada y sustentable, se concluye lo siguiente…”: 

 

13. Que con base al análisis de los diversos aspectos que integran la Opinión Técnica emitida por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, dicha dependencia arriba a la siguiente conclusión: 
 

“Derivado de lo antes expuesto, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del 

Municipio de Corregidora, Qro., CONSIDERA VIABLE la Autorización del Incremento de Altura 

de 7 niveles hasta un máximo de 11 niveles, equivalente a una altura máxima de 38.50 m para el 

predio ubicado en Camino Real Los Olvera a Huimilpan No.1003, Los Olvera, Municipio de 

Corregidora, Qro., con clave catastral 060100112002001, quedando la nomenclatura para dicho 

predio como H-11-40-Md (Habitacional con máximo 11 niveles de construcción permitidos, 40% 

de área libre y una densidad de población Media).  

 

13.1 No omito señalar que el promotor no podrá solicitar un incremento adicional de alturas por haberse 
agotado los beneficios establecidos en los Lineamientos de Operación y Aplicación de la Normatividad 
de los Programas Parciales de Desarrollo Urbano, Áreas de Actuación e Instrumentos de Planeación 
del Municipio de Corregidora, Qro., y de igual forma, se deberán acatar las siguientes consideraciones:  

 

13.2 El número de niveles autorizados deberá respetarse en toda la superficie del terreno a partir del nivel 
de desplante. En caso de que se opte por construir el estacionamiento bajo el nivel medio de banqueta, 
y siempre y cuando no sea para otro destino, el número de niveles permitidos se contará a partir del 
nivel medio de banqueta.  

 
13.3 La construcción deberá ubicarse en pendientes menor a 65%, el área restante deberá respetarse como 

área ajardinada, y en su caso, se podrá pavimentar solo hasta el 10% con materiales permeables. 
 
13.4 En ningún caso se podrá rebasar la superficie máxima de construcción y número de viviendas 

autorizadas, así como los coeficientes de ocupación y utilización del suelo.  
 
13.5 Asimismo, en caso de que el H. Ayuntamiento resuelva procedente la Autorización para el Incremento 

de Altura para el predio ubicado en Camino Real Los Olvera a Huimilpan No.1003, Los Olvera, Municipio 
de Corregidora, Qro., en un plazo no mayor a 15 días naturales, el promotor deberá dar cumplimiento 
a las siguientes contribuciones: 
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13.6 De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23, fracción XX, numeral 6, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2018, por Otras verificaciones y dictámenes 
técnicos, deberá cubrir la cantidad de $2,013.00 (Dos mil trece pesos 00/100 M.N.). 

 

13.7 De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23, fracción XX, numeral 8, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2018, por la Emisión de Dictamen de Alturas 
conforme a los Programas Parciales de Desarrollo Urbano, deberá cubrir la cantidad de $8,857.00 
(Ocho mil ochocientos cincuenta y siete pesos 00/100 M.N.). 

 
14. Tomando como base el sentido de la Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 

Públicas de este Municipio y para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 fracciones II y VII del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Urbano mediante el envío del proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento emitir la 
Convocatoria para el desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión. 

 
15. Que en observancia a los artículos 21 fracción IV, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Corregidora, Qro., los miembros integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano se reunieron para 
dictaminar sobre lo solicitado, por lo cual, una vez vistas las constancias que obran en el expediente relativo, 
la Opinión Técnica de referencia y el proyecto remitido, los integrantes de la Comisión en cumplimiento de 
sus funciones procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto decidiendo que quede 
como ha sido plasmado en este instrumento, por lo cual determinaron llevar a cabo la aprobación de este 
proyecto para su posterior consideración y en su caso aprobación por el H. Ayuntamiento.  

 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano que 
suscriben el proyecto y en el ejercicio de las funciones que les confiere el artículo 46 y 48 del Reglamento 
interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., disponen someter a la consideración de este H. 
Ayuntamiento, la aprobación del siguiente 

 
A C U E R D O : 

 
PRIMERO. - Este H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., es competente para conocer y resolver el presente 
asunto., por lo tanto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 198 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, se Autoriza la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1 del Fraccionamiento Vista Azul, ubicado 
en Av. Camino Real, Los Olvera, en el Municipio de Corregidora, Qro., y clave catastral 06 01 001 12 002 001, 
solicitado por la empresa Azul Ze, S.A. de C.V.  
 
SEGUNDO. - Igualmente este H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., de conformidad con lo plasmado y 
establecido en el Considerando 12.14 del presente documento Autoriza el Incremento de Altura a H-11-40-
MD para el Fraccionamiento Vista Azul, el cual se encuentra ubicado en Av. Camino Real, Los Olvera, en el 
Municipio de Corregidora, Qro., y clave catastral 06 01 001 12 002 001, solicitado por la empresa “Azul Ze”, S.A. 
de C.V. 
 
TERCERO. - La empresa “Azul Ze”, S.A. de C.V., deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las 
condicionantes y obligaciones establecidas en los Considerandos 11.1, 11.2, 11.3, 11.4, 13.5, 13.6 y 13.7, del 
presente Acuerdo. 
 
CUARTO.- El incumplimiento por parte del promotor a cualquiera de las obligaciones y/o condicionantes 
establecidas en cualquiera de los apartados del presente Acuerdo será causa de revocación, por lo cual, se 
instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y a la Secretaría de Tesorería y Finanzas ambas 
de este Municipio, para que dentro del ámbito de competencia administrativa que a cada una corresponda, 
verifique se dé el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas al solicitante, debiendo informar al 
respecto a la Secretaría del Ayuntamiento a fin de que el H. Ayuntamiento resuelva lo conducente. 
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T R A N S I T O R I O S 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo deberá ser publicado a costa del promotor en el medio de difusión señalado 
la Gaceta Municipal “La Pirámide” de Corregidora, Qro., por dos ocasiones. 
 

SEGUNDO.- Una vez efectuadas las publicaciones referidas con antelación, el promotor deberá entregar ante 
la Secretaría del Ayuntamiento y ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, copias simples de las 
mismas dentro de un plazo de 15 días. 
 

TERCERO.- La presente resolución entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal. 
 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, y Dirección de Catastro, del Gobierno del Estado de Querétaro, 
a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, a la Secretaría de Tesorería y Finanzas de este Municipio 
y al promotor o a su autorizado…” 

 
EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A 30 DE AGOSTO DE 2018. ATENTAMENTE. COMISIONES DE 
DESARROLLO URBANO. LIC. JOSUÉ DAVID GUERRERO TRÁPALA, PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE LA 
COMISIÓN; C. ERIKA DE LOS ÁNGELES DÍAZ VILLALÓN, REGIDORA INTEGRANTE; LIC. ABRAHAM 
MACÍAS GONZÁLEZ, REGIDOR INTEGRANTE; C.P. ESTEBAN OROZCO GARCÍA, REGIDOR 
INTEGRANTE; LIC. LAURA ANGÉLICA DORANTES CASTILLO, REGIDORA INTEGRANTE.----------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN EL 
PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 30 (TREINTAB) DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE 2018 (DOS MIL 
DIECIOCHO).---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------  DOY FE  ------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

LIC. SAMUEL CÁRDENAS PALACIOS 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
MAESTRO EN DERECHO JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 
FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O: 
 

Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada el 22 de noviembre de 2018, el Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro aprobó el Acuerdo por el que se aprueba el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021, el cual 
textualmente señala: 

“CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 2, 3, 8, 15,  28, 29 FRACCIÓN IV, 45, 46,  47 Y 50 DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO; 18, 19, 20, 21, 22, 99, 100 FRACCIÓN II, 101 FRACCIÓN II Y 102 FRACCIÓN VII DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 2, 31 FRACCIÓN XIII, 38 
FRACCIÓN I,  116, 117, 118 Y 119 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 14 
y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; Y 

C O N S I D E R A N D O 

1. El artículo 115  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los Municipios 
están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición constitucional y en 
el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que los Ayuntamientos 
como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la Administración Pública Municipal, que regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 

2. Atendiendo a lo que establece el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, el municipio 
será gobernado por un Ayuntamiento que es el órgano colegiado de representación popular, pilar de la estructura 
gubernamental y claro representante de los intereses de los habitantes del Municipio, que debe de ejecutar todo 
tipo de acciones en el ámbito de su competencia tendientes a lograr una administración municipal eficiente. 
 

3. Los artículos 30 fracción VII y 116 de la Ley Orgánica referida en el considerando anterior, en relación con los 
numerales 2 y 29 fracción IV de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro y los correlativos  18, 19, 20, 21, 
22, 99, 100 fracción II, 101 fracción II y 102 fracción VII de su Reglamento, el Ayuntamiento está facultado para 
organizar y conducir la Planeación del Desarrollo del Municipio y establecer los medios para la consulta ciudadana 
y la participación social; de igual forma es competente para aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y 
programas municipales, mediante los órganos y dependencias creadas para tal efecto, siendo el Presidente 
Municipal el responsable de elaborar, con la participación de los diversos sectores de la sociedad, el Plan 
Municipal de Desarrollo. 
 

4. Acorde a lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, el Plan 
Municipal de Desarrollo es el instrumento rector de la planeación municipal que expresa las políticas, estrategias 
y líneas de acción generales en materia económica, social y política para fomentar el desarrollo integral y orientar 
la acción de este nivel de gobierno y los sectores privado y social hacia este fin que el mismo se formula 
conjuntando las propuestas presentadas por los distintos sectores de la sociedad y de las dependencias 
gubernamentales, así como de la información sobre la situación prevaleciente en el municipio y sus perspectivas 
de desarrollo. 
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5. Mediante oficio SDHS/COPLADEM/2018/1015  de fecha 15 de noviembre de 2018, el Coordinador General 
del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal del Municipio de Querétaro, Lic. Ernesto Alonso Mejía 
Botello, informa que en Sesión Ordinaria de dicho Comité, de fecha 15 de noviembre de 2018, se aprobó la 
elaboración el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021, del Municipio de Querétaro, mismo que fue coordinado 
por el COPLADEM, solicitando se someta a la consideración del H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
remitiendo para tal efecto, un disco compacto con el documento en formato digital.  

 

6. En el proceso de integración del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021, tomó en cuenta las propuestas 
ciudadanas, las planteadas por especialistas y las creadas a partir del diagnóstico realizado por el equipo de 
gobierno, como el análisis de documentos e informes sobre la situación prevaleciente en el municipio y sus 
perspectivas de desarrollo, dieron por resultado el presente Plan Municipal Desarrollo 2018-2021 que es la hoja 
de ruta a seguir durante los próximos tres años de gobierno. Este documento plasma las necesidades, 
aspiraciones y expectativas de los ciudadanos, asignándole un carácter democrático e incluyente que se legitima 
con la participación de todos los sectores sociales que ejercieron su derecho de libertad de expresión desde una 
perspectiva de corresponsabilidad, fortaleciendo así el vínculo gobierno-sociedad. 
 

Las plataformas que se dispusieron para asegurar la participación ciudadana fueron: 

  

a. Jornada masiva en la Delegación Centro Histórico; 
b. Consejos de Participación Ciudadana;  
c. Levantamiento en calle;  
d. Redes sociales; y 
e. Módulos en el Centro Cívico y en las siete delegaciones. 

 

7. En la planeación estratégica del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021,  se plasmaron los diagnósticos, 
objetivos, líneas estratégicas, Misión y Visión de la administración 2018-2021 del Municipio de Querétaro, con los 
que se encargará de mantener y mejorar la calidad de vida de sus habitantes. En consecuencia se puede afirmar 
que el pilar de la presente Administración es el respeto y la promoción de la dignidad de la persona, y su fin el 
bien común, con especial atención a las familias que necesitan ser fortalecidas en su estructura y unidad. Con 
base en lo anterior, se han definido la Misión, Visión, los Ejes de gobierno, Programas a desarrollar y la estructura 
General del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021, son los siguientes:  
  

Misión: Construir un nuevo modelo de gestión que dignifique el trabajo del servidor público, 
recupere la confianza de la ciudadanía y garantice una mejor calidad de vida para todos. 
 

Visión: Querétaro es la mejor capital del país para vivir.  

 

Ejes Rectores: El gobierno municipal tiene como Eje Transversal la Perspectiva de familia 
con equidad social. Se parte de la base de que toda acción recae en las personas, de ahí 
que las políticas públicas deban diseñarse a partir de la cabal comprensión de la dinámica 
y contexto en que viven las familias con especial atención en la no discriminación de 
ninguno de sus miembros.  
  
Es así que, el bien común promovido por la autoridad municipal ha de tener en cuenta tanto 

la necesidad de construir un entorno de oportunidades, equidad y respecto en el que los 

derechos de todos puedan ejercerse, así como el fortalecimiento del tejido social de cada 

espacio de convivencia a fin de generar una cultura de comunidad, solidaridad y apoyo 

recíproco. 

 

1. Eje Municipio Seguro 
2. Eje Municipio Próspero 
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3. Eje Municipio Incluyente 
4. Eje Municipio con Calidad de Vida y Futuro 
5. Eje Gobierno Abierto y de Resultados 

 

PROGRAMAS A DESARROLLAR:  

EJES PROGRAMAS 

Eje 1  

Municipio Seguro  

Seguros Todos  Cultura de la Paz  

Eje 2  

Municipio Próspero  

Ciudad Ordenada  Desarrollo Económico  

Eje 3  

Municipio Incluyente  

Querétaro Amigable  Alcalde en tu Colonia  

Eje 4  

Municipio con Calidad de 

Vida y Futuro  

Tierra de Bienestar  Infraestructura para el 

Futuro  

Eje 5  

Gobierno Abierto y de 

Resultados  

Cero Impunidad  Administración Óptima y 

Finanzas Sanas  

 

 

Formándose para tal efecto en la Secretaría del Ayuntamiento el expediente CG/31/DPC/2018. 



Pág. 41210 PERIÓDICO OFICIAL 7 de diciembre de 2018 

 

8. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14 y 34 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Querétaro, mediante oficio SAY/1492/2018 de fecha 16 de noviembre de 2018, la Secretaría del Ayuntamiento, 
remitió el expediente en cita a la Comisión de Gobernación.  
 

9. En base a lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 38 fracción I de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, que establece la competencia de la Comisión de Gobernación para conocer el presente 
asunto, misma que se reunió para el análisis y estudio del mismo, emitiendo el Dictamen correspondiente, por lo 
que consideran viable aprobar el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021…”  
 

Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro aprobó en el punto 3, del Orden del Día, 
por mayoría de votos de sus integrantes, el siguiente: 
 

“…A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se aprueba el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021, contenido en el documento digital anexo al 
presente que forma parte inherente del mismo.  
 

SEGUNDO. Los diversos programas, acciones y proyectos estipulados en el Plan Municipal de Desarrollo 2018-
2021 o que se deriven de él, deberán ser ejecutados y actualizados durante el desarrollo de la gestión municipal 
y son de orden obligatorio para todas las Dependencias, Entidades, Organismos, Unidades y demás Áreas de la 
Administración Pública. Cuando lo demande el interés social o lo requieran las circunstancias, podrán ser 
reformados o adicionados a través del mismo procedimiento que se siguió para su aprobación. 
 

TERCERO. De conformidad a lo que establece el artículo 29 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, 
se instruye al Coordinador del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal del Municipio de Querétaro, 
llevar a cabo la evaluación y el seguimiento del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 y sus programas, a 
través de sesiones periódicas efectuadas por el mismo Comité. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en el artículo 4 del Código Municipal de 
Querétaro, el Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, se ordena la publicación 
del presente Acuerdo por una sola ocasión en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, en la inteligencia que 
dicha publicación en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con motivo de la misma. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, 
se instruye al Presidente Municipal para que lleve a cabo la presentación del Plan Municipal de Desarrollo 2018-
2021 ante la sociedad civil. 
 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 
del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 
integrantes del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, a los Titulares de la Secretaría General de Gobierno, 
Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales,  Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
Secretaría de Desarrollo Humano y Social, Secretaría de Seguridad Pública Municipal, Secretaría de Obras 
Públicas Municipales, Secretaría de Administración, Secretaría de Movilidad, Secretaría Particular, Secretaría de 
Gestión Ciudadana, Secretaría de Turismo, Secretaría de Cultura, Secretaría Adjunta, Coordinación de Gabinete, 
Coordinación de Delegaciones e Institutos Desconcentrados, Auditoría de Fiscalización del Municipio de 
Querétaro, Tribunal Municipal de Responsabilidades Administrativas, Oficina del Abogado General, Coordinación 
General de Comunicación Social, Dirección General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
y al Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM).”  
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, LA 
QUE VA EN 3 FOJAS ÚTILES EL 22 DE NOVIEMBRE DE 2018, EN SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

Rúbrica 
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M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

QUERÉTARO, EN USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.----------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------- C E R T I F I C O ------------------------------------------------------------------- 

QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON LOS DOCUMENTOS QUE TUVE A LA VISTA, 

RELATIVOS AL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2018-2021 Y QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE ESTA 

SECRETARÍA, MISMAS QUE VAN EN 49 (CUARENTA Y NUEVE) FOJAS ÚTILES.------------------------------------- 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO., A LOS 22 VEINTIDÓS 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2018 DOS MIL DIECIOCHO.-------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 20 de marzo de 2018 dos mil dieciocho, el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de Uso de Suelo a 

Habitacional con Densidad de Población de 600 Hab/Ha, Comercio y Servicios (H6CS), Ampliación de 

Fraccionamiento, así como la modificación a la Normatividad por Zonificación respecto del Coeficiente de 

Ocupación de Suelo (COS), Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) y altura máxima permitida para diversos 

predios identificados como Fracción de terreno perteneciente al predio rustico denominado Parte Oriental de la 

Fracción Segunda del Casco de Carretas, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, el que textualmente 

señala:  

 

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISO A Y D DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCION II INCISOS A 

Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCION 

II, 28 FRACCIONES IV Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 1, 25, 28 FRACCION 

II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; el artículo 30 fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno, son 
competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración 
pública municipal, que regulen materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. 
 

2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios 
están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 
como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo para promover 
el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 
 

3. El Plan de Desarrollo Municipal y los Planes de Desarrollo Urbano Delegacional expedidos por el H. 
Ayuntamiento  están conformados por el conjunto de estudios, políticas, normas técnicas, líneas de acción y 
disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como la 
fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población en el territorio 
del Municipio, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales que les dieron 
origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés 
social que les afecte, entre otras. 
 

4. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de 
los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y su posibilidad de modificación. 
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5. Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitados por 
todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 
 

6. Los Programas Municipales de Desarrollo Urbano deben contener entre otras cosas la Tabla de 
Compatibilidades de Uso de Suelo, Coeficientes de Utilización, Ocupación y Absorción de Suelo, altura de 
construcción máxima permitida, las medidas necesarias en materia urbana que permitan la protección al medio 
ambiente físico natural, agua, cielo, aire, y las disposiciones necesarias para rescatar y dignificar la imagen 
urbana, propiciando la mezcla de usos de suelo. 
 

7. Que el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 326, refiere quela autoridad competente podrá 
autorizar la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los programas 
aprobados para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su 
caso, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, documentos que 
deberán estar fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y necesarios al 
proyecto en particular. 
 

8. Compete al H. Ayuntamiento resolver el Cambio de Uso de Suelo a Habitacional con Densidad de Población 
de 600, Hab/Ha, Comercio y Servicios (H6CS), así como la modificación a la Normatividad por Zonificación 
respecto del Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS), Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) y altura máxima 
permitida para diversos predios identificados como Fracción de terreno perteneciente al predio rustico 
denominado Parte Oriental de la Fracción Segunda del Casco de Carretas, Delegación Municipal Villa Cayetano 
Rubio. 
 

9. Que en fecha 19 de febrero de 2018, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el escrito signado por el 
C. Pedro Alfredo Ruiz VelascoMarquez, en su carácter de representante legal de la persona moral denominada 
Desarrolladora e Inmobiliaria El Cerrito S.A. de C.V. solicita el Cambio de Uso de Suelo a Habitacional con 
Densidad de Población de 600 Hab/Ha, Comercio y Servicio (H6CS), así como la modificación a la Normatividad 
por Zonificación respecto del Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) a 0.8, Coeficiente de Utilización de Suelo 
(CUS) 6.0 y una altura máxima permitida a 30 niveles, para los predios identificados como Fracción de terreno 
perteneciente al predio rustico denominado Parte Oriental de la Fracción Segunda del Casco de Carretas con 
claves catastrales: 140100116025124 con una superficie 2,915.55 m2, 140100116025121 con una superficie de 
2,915.55 m2, 140100116025122 con una superficie de 2,915.55 m2, 140100116038002 con superficie de 300 
m2, 140100116038001 con superficie de 300 m2, 140100116025128 con una superficie 3,301.20 m2, 
140100116025123 con una superficie1,878.59 m2, 140100116025126 con una superficie de 2,539.00 m2, 
140100116025127 con una superficie de 2,916.43 m2, 140100116025129 con una superficie de 2,915.55 m2, 
140100116025138 con superficie de 1,634.60 m2, 140100116025141 con superficie de 1,081.180 m2, 
140100116025136 con superficie de 1,500.00 m2 y 140100116025137 con superficie de 1,500.00 m2, ubicados 
en la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, radicándose el expediente 043/DAI/2018. 
 

10. Se acredita la propiedad del predio y la debida representación, a través de los siguientes instrumentos: 
 

10.1 Escritura Pública número 14,388 de fecha 18 de diciembre de 2002, pasada ante la fe del licenciado 
Fernando Lugo García Pelayo, Notario Adscrito a la Notaria Pública número 24, de la  Demarcación Notarial del 
Estado de Querétaro, la cual acredita la debida constitución de la persona moral denominada Desarrolladora e 
Inmobiliaria El Cerrito S.A. de C.V., así como la debida representación del C. Pedro Alfredo Ruiz Velasco Márquez. 
 

10.2 Escritura Pública número 49,203 de fecha 31 de agosto de 2017, pasada ante la fe del licenciado Iván 
Lomelí Avendaño, Notario Titular de la Notaria Pública número 30, de la  Demarcación Notarial del Estado de 
Querétaro, consistente en el Contrato de Fideicomiso de Administración Inmobiliaria número 19364 a favor de 
Desarrolladora e Inmobiliaria El Cerrito S.A. de C.V. 
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10.3 Escritura Pública número 48,362 de fecha 26 de julio de 2017, pasada ante la fe del licenciado Iván Lomelí 
Avendaño, Notario Titular de la Notaria Pública número 30, de la  Demarcación Notarial del Estado de Querétaro, 
consistente en el Contrato de Compraventa a favor de Desarrolladora e Inmobiliaria El Cerrito S.A. de C.V. 
 

11. En cumplimiento al precepto legal, referido en el considerando 7, mediante oficio SAY/DAI/402/2018 del 05 de 
marzo de 2018, la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, de la cual es 
Titular el C. Daniel Rodríguez Parada; emitiera su opinión técnica y/o consideraciones pertinentes a lo solicitado. 
 

12. En observancia a lo ordenado en el artículo 73 del Código Municipal de Querétaro, el C. Daniel Rodríguez 
Parada, Secretario de Desarrollo Sostenible, remitió a la Secretaría del Ayuntamiento la opinión técnica relativa 
al Cambio de Uso de Suelo a Habitacional con Densidad de Población de 600 Hab/Ha, Comercio y Servicios 
(H6CS), así como la modificación a la Normatividad por Zonificación respecto del Coeficiente de Ocupación de 
Suelo (COS), Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) y altura máxima permitida para diversos predios 
identificados como Fracción de terreno perteneciente al predio rustico denominado Parte Oriental de la Fracción 
Segunda del Casco de Carretas, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, cuyo contenido es el siguiente: 
 

“… ANTECEDENTES: 

 

1. Mediante escrito dirigido al Secretario del Ayuntamiento, el C. Pedro Alfredo Ruiz Velasco Márquez, Representante Legal 

de Desarrolladora e Inmobiliaria el Cerrito, S.A. de C.V., solicita se autorice el cambio de uso de suelo de habitacional con 

densidad de población de 400 hab/ha. (H4) a habitacional con densidad de población de 600 hab/ha., comercio y servicios, 

modificación a la normatividad de zonificación, respecto al Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) de 0.6 a 0.8, Coeficiente 

de Utilización de Suelo (CUS) de 6.0, así como de altura máxima de construcción de 30 niveles, para los predios identificados 

como fracción de terreno perteneciente al predio rústico denominado parte oriental de la Fracción Segunda del Casco de 

Carretas, identificados con clave catastral: 140100116025124 con una superficie de 2,915.55 m2, 140100116025121 con una 

superficie de 2,915.55 m 2, 140100116025122 con una superficie de 2,915.55 m2, 140100116025128 con una superficie de 

3,301.20 m 2, 140100116038002 con superficie de 300 m2, 140100116038001 con superficie de 300 m2, 140100116025123 

con una superficie de 1,878.59 m2, 140100116025126 con una superficie de 2,539.00 m2, 140100116025127 con una 

superficie de 2,916.43 m2, 140100116025129 con una superficie de 2,915.55 m2 , 140100116025138 con una superficie de 

1,634.60 m2, 140100116025141 con una superficie de 1,081.180 m2, 140100116025136 con una superficie de 1,500.00 m2, 

140100116025137 con una superficie de 1,500.00 m 2 ,delegación municipal de Villa Cayetano Rubio.  

 

2. A través de la Escritura 14,388 de fecha 18 de Diciembre de 2002, documento pasado ante la fe del Licenciado Fernando 

Lugo García Pelayo, Notario Adscrito a la Notaría Pública número 24, se hizo constar la Contrato de Sociedad por el que se 

constituyó la persona moral denominada “Desarrolladora e Inmobiliaria El Cerrito”, Sociedad Anónima de Capital Variable, en 

la que se designa como Presidente del Consejo de Administración al señor Pedro Alfredo Ruiz Velasco Márquez, otorgando 

para su ejercicio Poder general actos de disposición y dominio respecto de los bienes de la sociedad o de sus derechos reales 

o personales.  

 

3. Mediante Escritura número 49,203 de fecha 31 de agosto de 2017, documento pasado ante la fe del Lic. Iván Lomelí 

Avendaño, Titular de la Notaría número 30 de esta Demarcación Notarial y del Patrimonio Inmobiliario Federal, hace constar 

el contrato de fideicomiso de administración inmobiliaria identificada con el número “19364” con derecho de reversión que 

celebran, por una parte, la persona moral denominada “Grupo Inmobiliario y Constructor de Querétaro”, Sociedad Anónima 

de Capital Variable en su condición de Fideicomitente y Fideicomisario “A” y Desarrolladora e Inmobiliaria “El Cerrito” S.A. de 

C.V. a través de su representante el C. Pedro Alfredo Ruiz Velasco Márquez, en su carácter de fideicomitente y Fideicomisaria 

“B”, es de destacar que en el citado documento, se acredita la propiedad de los predios que son motivo del presente estudio 

y que corresponden a fracciones de terreno, pertenecientes al Predio rústico denominado Parte Oriental de la Fracción 

Segunda del Casco de Carretas, mismos que se identifican con clave catastral y superficie de terreno, conforme a la siguiente 

tabla descriptiva: 

 

Clave Catastral Superficie en m2 

14 01 001 16 025 124 2,915.55 m2 

14 01 001 16 025 121 2915.55 m2 

14 01 001 16 025 122 2,915.55 m2 
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14 01 001 16 038 002 300 m2 

14 01 001 16 038 001 300 m2 

14 01 001 16 025 128 3,301.20 m2 

14 01 001 16 025 123 1,878.59 m2 

14 01 001 16 025 126 2,539.00 m2 

14 01 001 16 025 127 2,916.43 m2 

14 01 001 16 025 129 2,915.55 m2 

14 01 001 16 025 138 1,634.60 m2 

14 01 001 16 025 141 1,081.18 m2 

14 01 001 16 025 136 1,500.00 m2 

14 01 001 16 025 137 1,500.00 m2 

TOTAL 28,613.20 m2 

 

4. De consulta al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, documento técnico 

jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo del día 17 de diciembre de 2007 y 

publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el 1º de abril de 2008, inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad en el Folio Plan Desarrollo 008/0002 de fecha 22 de abril de 2008, se observa que el fraccionamiento 

Loma Dorada se encuentra en una zona con uso de suelo Habitacional con densidad de población de 400 Hab./Ha. (H4).  

 

5. De acuerdo con los datos de la escritura de propiedad, los predios corresponden a fracciones del predio original que fueron 

lotificados por el propietario con calles propuestas internas sin contar con las autorizaciones correspondientes, por lo que no 

tienen una conexión definida con la estructura vial pública de la zona, en base a lo cual y con el objeto de incorporar los 

predios en estudio, el promotor presento un proyecto de Ampliación de Fraccionamiento denominado La Ermita en su etapa 

2, así como crear lotes y proyecto de conexión vial con paso superior sobre vialidad preexistente denominada Loma de Pinal 

de Amoles, a través de algunos de los desarrollos con los que colinda, siendo el más cercano el fraccionamiento La Ermita, 

hasta desembocar con Avenida Constituyentes, que permita dar acceso tanto a los lotes del promotor, como al resto de lotes 

generados en el mismo proyecto de la Ex Hacienda de Carretas y que se encuentran ubicados entre los fraccionamientos 

Milenio III y Loma Dorada, y que actualmente no tienen acceso hacia una vialidad pública reconocida ni urbanizada. La 

creación de la vialidad denominada Puente Miracle cuenta con autorización por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano y  

Dirección de Ecología para los trabajos de remoción y movimiento de vegetación existente; así mismo se señala que deberá 

ser de inversión Público-Privada con el Municipio de Querétaro, por lo cual se deberá presentar presupuesto de obras ante la 

Dependencia correspondiente, con la finalidad de tener la aprobación por las distintas Dependencias de CONAGUA, CEI Y 

Servicios de Obra Municipal; la cuantificación de la obra privada posteriormente se señalara como obra del Municipio de 

Querétaro y se cuantificara a favor de esté para una posible compensación de derechos en favor del Desarrollador; siempre 

y cuando se encuentre completamente realizada y aprobada como Vialidad Municipal.  

 

En cuanto a la Ampliación de Fraccionamiento La Ermita etapa 2, ya que se trata de un Fraccionamiento Autorizado con 

Licencias y Permisos vigentes, deberán integrarse estos lotes a la lotificación actual, generando una Relotificación, la cual se 

Autoriza con Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Venta Provisional de lotes para la Ampliación etapa 2, 

generando que se integre la conexión vial e infraestructura objeto de estudio. Deberá solicitar ante la Dirección de Desarrollo 

Urbano la modificación a los planos Autorizados, considerando la zona de ampliación de Fraccionamiento y licencias de ventas 

autorizada en razón de ser Fraccionamiento concluido. 

 

Adicional a lo anterior, se debe garantizar la introducción de los servicios de infraestructura urbanos necesarios para el 

desarrollo de los predios, respetando la conexión vial prevista para el resto de predios de la zona, por lo que se presenta el 

proyecto con la lotificación urbana actual, a fin de verificar la ubicación prevista de la calle que se denomina en los documentos 

de propiedad como Misión Miracle y que los lotes en estudio formen parte de la calle, así como de la propuesta de lotificación 

o integración, previo a determinar su proyecto.  

 

6. El uso de suelo predominante en la zona es habitacional, con viviendas de tipo residencial y residencial medio en los 

fraccionamientos Loma Dorada, Vista Dorada, La Ermita y Milenio III colindantes, con desarrollos de vivienda en una y dos 

plantas de construcción y con densidades de población heterogéneas, en los que se han construido desarrollos habitacionales 

verticales que se han integrado a la zona conservando el carácter residencial, por lo que el área en que se encuentran los 

predios en estudio es apta para la construcción de vivienda vertical.  
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7. En lo que se refiere a la petición presentada por el promotor, manifiesta su intención de llevar a cabo en los predios en 

estudio desarrollos para uso mixto que incluye uso habitacional, comercial y de servicios, por lo que requiere incorporar el uso 

de servicios, con edificios verticales con lo que generaran una visual e imagen urbana acorde a las políticas señaladas en el 

Plan Municipal de Desarrollo 2015 – 2018, sin que afecte a las construcciones colindantes dada su ubicación, así mismo el 

promotor manifiesta la necesidad de que su proyecto considera su desarrollo con una altura de construcción para 30 niveles, 

lo que se permitiría dar un mayor aprovechamiento al terreno, así como parámetros mayores a los establecidos en la tabla 

normativa por zonificación, para lo cual requiere modificar la normatividad por zonificación con uso de suelo habitacional con 

densidad de población de 400 hab./ha. (H4), respecto a la modificación de Coeficientes de Utilización de Suelo, para quedar 

conforme a lo siguiente: 

 

 

Concepto Normatividad Proyecto Diferencia 

Coeficiente de Ocupación 

de Suelo  (COS) 

0.75 0.8 +0.05 

Coeficiente de Utilización de 

Suelo (CUS) 

3.00 6.0 3.0 

Altura Máxima 4 Niveles 30 niveles +26 niveles 

 

 

8. De acuerdo con la densidad de población de 400 hab./ha.asignada al predio por el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de 

la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, considerando que los predios en estudio conforman una poligonal con 

superficie de 28,613.20 m2 , el promotor estaría en posibilidad de llevar a cabo un proyecto habitacional para desarrollar un 

máximo de 224 viviendas, siendo que para la densidad de población de 600 hab./ha., solicitada por el promotor, se pueden 

llevar a cabo hasta 336 viviendas, lo que equivale a desarrollar 112 viviendas adicionales.  
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9. De visita al sitio, para conocer las características de la zona, se tiene que la poligonal conformada por los predios en 

estudio, se encuentran sin construcción en su interior, carecen de servicios de infraestructura y de conectividad vial, se cuenta 

con una pendiente descendente en sentido norte a sur, con una inclinación aproximada mayor a 30° de pendiente.  

 

OPINIÓN TÉCNICA:  

 

Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, se considera Viable el cambio de uso de suelo de Habitacional con 

densidad de población de 400 hab/ha. (H4) a Habitacional con densidad de población de 600 hab/ha., y Servicios, así como 

la Modificación a la normatividad de zonificación, respecto al Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) de 6.0 Concepto 

Normatividad Proyecto Diferencia Coeficiente de Ocupación de suelo (COS) 0.75 0.8 + 0.05 Coeficiente de utilización de 

suelo (CUS) 3.00 6.0 – 3.0 Altura máxima 4 Niveles 30 niveles + 26 niveles a 0.8, así como de Altura Máxima de construcción 

de 30 niveles, para los predios ubicados en la Fracción de terreno perteneciente al predio rústico denominado Parte Oriental 

de la Fracción Segunda del Casco de Carretas, identificados con clave catastral: 140100116025124 con una superficie de 

2,915.55 m2 , 140100116025121 con una superficie de 2,915.55 m2 , 140100116025122 con una superficie de 2,915.55 m2 

, 140100116025128 con una superficie de 3,301.20 m2, 140100116038002 con superficie de 300 m2, 140100116038001 con 

superficie de 300 m2, 140100116025123 con una superficie de 1,878.59 m2, 140100116025126 con una superficie de 

2,539.00 m2, 140100116025127 con una superficie de 2,916.43 M2 , 140100116025129 con una superficie de 2,915.55 m2, 

140100116025138 con una superficie de 1,634.60 M2 , 140100116025141 con una superficie de 1,081.180 m2, 

140100116025136 con una superficie de 1,500.00 m2 , 140100116025137 con una superficie de 1,500.00 m2, delegación 

municipal de Villa Cayetano Rubio, de así considerarlo el H. Ayuntamiento, y en caso de que se Autorice, presentar: 

 

 Se presentó el proyecto de Ampliación de Fraccionamiento y lotificación actual de la zona, para verificar que los predios no 

formen parte de las vialidades previstas y verificar la continuidad hacia los predios colindante que resultaron de la lotificación 

del predio origen.  

 

 El promotor debe presentar ante la Ventanilla Única de Gestión Municipal los proyectos y la documentación que le requiera 

para la obtención del dictamen de uso de suelo, licencias de construcción y permisos necesarios para llevar a cabo el proyecto 

a desarrollar, conforme a los lineamientos señalados tanto por el Código Urbano del Estado de Querétaro como por el 

Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, debiendo dar cumplimiento a la dotación de cajones de 

estacionamiento que se requieran para el proyecto a desarrollar y bajo el parámetro de coeficientes y altura máximos 

autorizados.  

 

 Presentar el estudio de movilidad emitido y/o avalado por la Secretaría de Movilidad Municipal, debiendo dar cumplimiento 

a las medidas de mitigación vial que esta le indique previo a la obtención de la licencia de construcción correspondiente, 

verificando la integración vial y continuidad para lotes colindantes, siendo necesario que se presente evidencia del 

cumplimiento de las observaciones y obligaciones impuestas.  
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 Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno para el proyecto que pretende llevar a cabo, dando 

cumplimiento a las medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, previo a obtener las 

autorizaciones correspondientes.  

 

 Presentar los estudios geotécnicos y de mecánica de suelos necesarios avalados por un perito especializado en la materia 

a fin de determinar las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas para el 

desarrollo de cualquier proyecto a generar en el predio, lo que deberá ser considerado previo a emitir las autorizaciones 

correspondientes para el desarrollo de su proyecto.  

 

 Realizar las obras de infraestructura urbana (energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial) necesarias 

para dotar al predio de dichos servicios, de conformidad con los proyectos que para tal fin le autoricen las dependencias 

correspondientes, en el que incluya la construcción de banquetas y guarniciones al frente del predio, donde el costo de las 

obras correrán por cuenta del propietario del predio.  

 

 Presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas o el Organismo operador correspondiente, en el que se 

garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas correspondientes al proyecto a desarrollar, así como el 

documento en el que se autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo las descargas sanitarias, a la 

red operada por dichas entidades en el sitio.   

 

 Debe garantizar la conectividad a través de una vialidad pública reconocida, y en su caso llevar a cabo las obras necesarias, 

que le permitan llevar a cabo la vialidad que le de acceso al predio, considerando un paso superior a la vialidad denominada 

Loma de Pinal de Amoles, respetando su respectivo derecho de paso, liberando asi la superficie de tierra necesaria a su 

costa, y transmitirla a favor del municipio mediante escritura pública, así como tramitar el reconocimiento de nomenclatura.  

 

 El Fraccionamiento La Ermita debe dejar una vialidad que permita dar continuidad para conectividad vial de la Ampliación 

de Fraccionamiento, con los predios ubicados al norponiente del Fraccionamiento actual, por lo que no se podrá delimitar la 

continuidad de la misma, como lo refiere el presente Acuerdo.  

 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el H. 

Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe de 

manera proporcional, en la habilitación de espacios recreativos que tenga considerados dicha dependencia, en zonas 

carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección de Ecología del municipio de Querétaro, 

a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados por la dependencia a favor del medio 

ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto a desarrollar.  

 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo 

en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que debe cubrir ante 

la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en 

los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir 

de su notificación.  

 

 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que surjan, 

serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría de Gobierno Municipal.  

 

 Es facultad del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones que le sean impuestas por el H. 

Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizada la donación solicitada.  

 

 Es facultad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de personalidad que el 

promovente presente ante dicha instancia para su validación.  

 

 Es facultad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento.  
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 Es facultad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones que debe 

cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento.” 

 

13. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento la opinión técnica citada en el considerando que antecede, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que 
establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la 
Comisión que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al 
Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/1672/2018 de fecha 14 de marzo 
de 2018, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su conocimiento y 
estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, que dispone: 
 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los distintos 

ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las siguientes:… 

 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano 

Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, 

arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 

14.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictamino que, una vez realizado el análisis 
correspondiente y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, en uso de las facultades que le 
asisten a dicha Comisión así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable  el Cambio de 
Uso de Suelo a Habitacional con Densidad de Población de 600 Hab/Ha Comercio y Servicio (H6CS), así como 
la modificación a la Normatividad por Zonificación respecto del Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS), 
Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) y altura máxima permitida para diversos predios identificados como 
Fracción de terreno perteneciente al predio rustico denominado Parte Oriental de la Fracción Segunda del Casco 
de Carretas, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio…” 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 20 de marzo 

de 2018, en el Punto 3, Apartado VI, Inciso 26, del orden del día, por mayoría de votos de los integrantes 

presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 

“…A C U E R D O 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a Habitacional con Densidad de Población de 600 Hab/Ha 

Comercio y Servicio (H6CS), Ampliación de Fraccionamiento, así como la modificación a la Normatividad por 

Zonificación respecto del Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS), Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) 

y altura máxima permitida para diversos predios identificados como Fracción de terreno perteneciente al predio 

rustico denominado Parte Oriental de la Fracción Segunda del Casco de Carretas, Delegación Municipal Villa 

Cayetano Rubio, de conformidad con la Opinión Técnica citada dentro del considerando 12 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. El peticionario, deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones impuestas 

dentro de la opinión técnica citada en el Considerando 12 del presente Acuerdo, debiendo remitir a la Secretaría 

del Ayuntamiento y Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los cumplimientos. 

 

TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo al interesado; quien deberá remitir una copia 

certificada de la escritura pública debidamente inscrita, a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría 

del Ayuntamiento, para su conocimiento, en un plazo no mayor a 90 días hábiles, contados a partir de la 

notificación del mismo. 
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CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes por el pago de derechos, 

impuestos y demás contribuciones que se generen y determinen en dicha autorización, de conformidad a la “Ley 

de Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al momento del pago, mismo que deberá de cubrir ante la 

Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

QUINTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo 

y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 

administrativo de revocación del presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", 

con cargo al propietario del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento 

ante la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles a partir de su notificación. 

 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 

del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de 

Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Unidad Municipal de Protección 

Civil, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio y 

notifique a la persona moral denominada Desarrolladora e Inmobiliaria El Cerrito S.A. de C.V., a través de su 

representante legal…”. 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 21 DE MARZO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 

QUERÉTARO------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ --------------- 

---------------------------------------------------------------------DOY FE-------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 25 de septiembre de 2018, el Honorable Ayuntamiento del 

Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la Modificación del Programa de Ordenamiento 

Ecológico Local del Municipio de Querétaro (POELMQ), respecto de la desincorporación del predio identificado 

como Fracción Primera del Lote 1, Manzana 59, de la Zona 2, Ejido Tlacote el Bajo, Delegación Municipal Felipe 

Carrillo Puerto, el que textualmente señala: 

 

“CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 6 APARTADO A Y 115 FRACCIONES I PRIMER PARRAFO Y II, DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 4, 8 FRACCIONES I, II Y VIII, 15, 16, 17, 19, 19 BIS FRACCIÓN 

III, 20 Y 20 BIS 5 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE; 

35, 36, 37 FRACCIÓN III, 38, 41, 42, 43, 44 Y 45 DE LA LEY DE PROTECCIÓN AMBIENTAL PARA EL 

DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE QUERÉTARO;  3 FRACCIÓN VIII DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3, 30 

FRACCION VII Y 38 FRACCIÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 

73 FRACCIONES I, II, III, V Y VII DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; 10 FRACCIÓN V DEL CÓDIGO 

URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 37 FRACCIÓN IV NUMERAL 4 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE QUERÉTARO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016;  8 FRACCIÓN V Y 17 DEL REGLAMENTO 

AMBIENTAL DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO; 6 FRACCIÓN IV, 11 FRACCIÓN X Y XVIII, 20 FRACCIÓN 

XV, 39, 40, 41, 42, 43, 44 FRACCIÓN I, 53 Y 55 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL COMITÉ DE 

ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO; 22, 23, 25, 28 FRACCION II Y 34 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. El artículo 115  fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismas que 

establecen la libertad del municipio, conforme a las bases siguientes: I. Cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y 

síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por 

el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado, 

además establecen que los Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; y en el 

artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, 

como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, 

funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
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2. El artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tutela el derecho de acceso a la 

información pública.  

 

3. Que el derecho de acceso a la información pública se entenderá como la prerrogativa que tiene toda persona 

para acceder a la información creada, administrada o en poder de los sujetos obligados, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 3 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Querétaro.  

 

4. Que el principio de publicidad obedece a que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo de los Poderes del Estado, municipios, órganos autónomos, partidos políticos, así como de 

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en 

el ámbito estatal y municipal es pública con el objeto de que todo acto de autoridad sea sujeto al conocimiento de 

la ciudadanía.  

 

5. Que el principio de máxima publicidad dispone que en la interpretación del derecho de acceso a la 

información debe prevalecer el principio de máxima publicidad y la obligación de los sujetos obligados para 

documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. Dicha información es 

pública y sólo por excepción podrá ser clasificada como confidencial o reservada, en los casos previstos en la 

presente Ley.  

 

6. Que el principio de disponibilidad de la información refiere a las obligaciones impuestas a todos los sujetos 

obligados para garantizar de manera efectiva el ejercicio del derecho de acceso a la información mediante la 

accesibilidad de la información pública, actualización de sistemas de archivo y de gestión documental; la 

sistematización, generación y publicación de la información de manera completa, veraz, oportuna y comprensible; 

así como la promoción y fomento de una cultura de la información y el uso de sistemas de tecnología para que 

los ciudadanos consulten la información de manera directa, sencilla y rápida. 

 

7. Que el principio de documentar la acción gubernamental se concibe como la necesidad de registrar los actos 

públicos de las autoridades y su debida documentación. Los sujetos obligados deben conservar sus archivos 

documentales, con el objeto de que toda persona pueda acceder a la información generada, administrada o en 

poder del sujeto obligado. 

 

8. Que cada sujeto obligado contará con una Unidad de Transparencia que garantice el debido ejercicio del 

derecho de acceso a la información, y tendrá las atribuciones de recabar y difundir la información para cumplir 

con las obligaciones de transparencia del sujeto obligado y propiciar que las áreas la actualicen periódicamente. 

Recibirán y darán trámite a las solicitudes de transparencia, auxiliarán a los particulares en la elaboración de 

solicitudes y realizarán trámites internos. 

 

9. Que les corresponde a los Municipios, la formulación, conducción y evaluación de la política ambiental 

municipal; la aplicación de los instrumentos de política ambiental y la preservación y restauración del equilibrio 

ecológico y la protección al ambiente en bienes y zonas de jurisdicción municipal, la creación y administración de 

zonas de preservación ecológica de los centros de población, parques urbanos, jardines públicos y demás áreas 

análogas, de conformidad a lo que se establece en los artículos 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente y 8 de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de 

Querétaro. 
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10. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 29 de abril de 2014, el H.  Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro en el punto 3.3.4 tres punto tres punto cuatro del Orden del día, aprobó por unanimidad de votos, el 

Acuerdo por el que SE AUTORIZA el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro; 

dicho Programa fue Publicado en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro de fecha 13 de 

mayo de 2014, Año II, Núm. 36, Tomo II y en El Periódico Oficial del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”  

de fecha 16 de mayo de 2014, Tomo CXLVII, Núm. 27, el cual fue inscrito en el Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio del Estado de Querétaro en fecha 8 de septiembre de 2014, en la Sección de Desarrollo Urbano 

bajo la partida 27/3. 

 

11. Que el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro (POEL) representa un 

instrumento necesario para revertir, recuperar y reorientar el uso del suelo fuera de los centros de población, a la 

vez de fomentar el desarrollo de las actividades más convenientes, con el fin de lograr la protección y preservación 

del medio ambiente y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, a partir del análisis de las 

tendencias de deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de los mismos. 

 

12. Los objetivos del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro son: 

 

I. Determinar las distintas áreas ecológicas que se localicen en la zona o región de que se trate, describiendo 

sus atributos físicos, bióticos y socioeconómicos, así como el diagnóstico de sus condiciones ambientales, y el 

conocimiento y mejoramiento de las tecnologías, usos y costumbres  utilizadas por los habitantes de la misma; 

 

II. Regular, fuera de los centros de población, los usos del suelo con el propósito de proteger el ambiente y 

preservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales respectivos, fundamentalmente 

en la realización de actividades productivas y la localización de asentamientos humanos, y  
 

III. Establecer los criterios de regulación ecológica para la protección, preservación, restauración y 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales dentro de los centros de población, a fin de que sean 

considerados en los planes o programas de desarrollo urbano correspondientes. 
 

13. Que los programas para el ordenamiento ecológico deberán tener un seguimiento permanente y sólo podrán 

ser modificados cuando exista una variación substancial en las condiciones sociales, ambientales o económicas, 

que obligue a establecer una política diferente para frenar el deterioro, y cuando la recuperación de los elementos 

naturales posibiliten su aprovechamiento como recurso o incremente los servicios ambientales, lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del 

Estado de Querétaro. 
 

14. Las solicitudes de modificaciones de bajo impacto del Programa deberán ir acompañadas de un Estudio 

Técnico Justificativo que demuestre que existe una variación substancial en las condiciones sociales, ambientales 

y económicas dentro del predio o fracción sobre el cual se solicite la modificación de la poligonal de una o más 

UGA´s aplicables a dicho predio o fracción y que dicha modificación no genere riesgos al ambiente o la población 

ni se contraponga con la normatividad vigente aplicable. 
 

15. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 50 del Reglamento Interior del Comité de Ordenamiento 
Ecológico Local del Municipio de Querétaro, el Estudio Técnico Justificativo deberá evaluar los posibles conflictos 
o daños ambientales, económicos o sociales que se generarían con la modificación dentro de su entorno 
inmediato y su área de influencia, así como las acciones de mitigación y compensación necesarias que deberían 
implementarse por parte del solicitante a fin de minimizar o eliminar los impactos negativos y promover el equilibrio 
entre los diferentes sectores involucrados.  
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En caso de que dicha modificación sea evaluada como factible por el Comité, se integrarán como parte de las 
condicionantes para la autorización de la modificación, las acciones de mitigación y compensación indicadas, así 
como otras condicionantes y acciones que el Comité determine. 
 

16. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 

constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 

que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. 

 

17. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, 

están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 

como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 

territoriales. 

 

18. Asimismo, el artículo 28 fracciones IV y VI del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece 

que los Municipios en el ámbito de su competencia, podrán expedir, los Programas Municipales de Desarrollo 

Urbano y los Programas Parciales de Desarrollo Urbano, los que de conformidad con el artículo 41 fracción V, 

del mismo ordenamiento legal, deberán contener, entre otros, el Sistema Normativo Municipal, el cual deberá 

incluir como elementos mínimos: Tabla de Compatibilidades de Uso de Suelo, Coeficientes de Utilización, 

Ocupación y Absorción de Suelo, altura de construcción máxima permitida, las medidas necesarias en materia 

urbana que permitan la protección al medio ambiente físico natural, agua, cielo, aire, y las disposiciones 

necesarias para rescatar y dignificar la imagen urbana, propiciando la mezcla de usos de suelo. 

 

19. Mediante oficio número SSMA/DPLA/1634/2017 recibido en la Secretaría de Desarrollo Sostenible, en fecha 
7 de diciembre de 2017, signado por el Ing. Juan Manuel Navarrete Reséndiz, Subsecretario del Medio Ambiente, 
mediante el que se informa que el C. Samuel Gámez González solicita la modificación al Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro (POELMQ), a fin de llevar a cabo el proyecto ubicado 
en la “Fracción primera del Lote 1 de Manzana 59 de la Zona 2, Ejido Tlacote El Bajo, Municipio de 
Querétaro, Qro”.  
 

20. El solicitante acreditó la propiedad, a través del Título de Propiedad 60078 de fecha 03 de noviembre de 

2011, otorgado por el Ing. Miguel Ángel Palacios Gilliland, Delegado del Registro Agrario Nacional, Inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio  bajo el Folio Real 00406619/002, de fecha 14 de diciembre de 

2011.   

 

21. Que en fecha jueves 24 de mayo de 2018 se llevó a cabo la Primera Sesión Extraordinaria 2018 del 
Órgano Técnico del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro en las instalaciones 
del Centro Cívico de Querétaro, ubicado en Boulevard Bernardo Quintana número 10,000, Centro Sur de esta 
ciudad. Una vez que se realizó el pase de lista y se declaró Quórum, con la asistencia de 9 de los 16 miembros 
permanentes del Órgano Técnico del Comité, fue presentando el proyecto “Fracción primera del Lote 1 de 
Manzana 59 de la Zona 2, Ejido Tlacote El Bajo, Municipio de Querétaro, Qro”, basados en el estudio técnico 
justificativo elaborado, donde se señala que el predio se encuentra deteriorado, tiene una presión por el 
crecimiento de la mancha urbana que lo está rodeando y ya no cumple las características originales por las cuales 
fueron definidas, y considerando además que existe una variación substancial en las condiciones sociales, 
ambientales y económicas, que requieren  establecer una política diferente a efecto de frenar el deterioro y una 
vez concluidos los puntos a tratar en dicha Sesión, se procedió a realizar la votación, obteniendo como resultado 
mayoría de votos.   
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22. Que en fecha 1 de junio de 2018, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, 

“La Sombra de Arteaga”, No. 42, Tomo CLI, la Consulta Pública relativa a la propuesta de modificación del 

Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro respecto del proyecto, así como en dos 

diarios de mayor circulación del Estado de Querétaro siendo estos el “Diario de Querétaro” y “AM”, en los cuales 

se publicó en la fecha 8 de junio del 2018; sin haberse recibido observaciones al respecto. 

 

23. Que en fecha 17 de agosto de 2018, se llevó a cabo la Segunda Sesión Ordinaria 2018 del Órgano 
Ejecutivo del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, en las instalaciones del 
Municipio de Querétaro, sito en Boulevard Bernardo Quintana número 10,000, Centro Sur de esta ciudad, se 
realizó el pase lista y se declaró Quórum con la asistencia de 5 de los 9 miembros permanentes del Órgano 
Ejecutivo del Comité. Se presentaron las propuestas de solicitud de modificación del POELMQ, validándose como 
APROBATORIO el Dictamen del Órgano Técnico del Comité para las solicitudes de modificación 
presentadas, entre ellas, el proyecto denominado: “Fracción primera del Lote 1 de Manzana 59 de la Zona 
2, Ejido Tlacote El Bajo, Municipio de Querétaro, Qro”.  
 

24. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, por el C. Samuel Gámez González, solicitando 

se ponga a consideración del H. Ayuntamiento la solicitud de modificación del Programa de Ordenamiento 

Ecológico Local (POELMQ) del Municipio de Querétaro, razón por la cual se radicó la mencionada petición en el 

expediente 318/DAI/2018; anexando a su solicitud la documentación sustento de la misma, así como el Dictamen 

Técnico de Validación con folio 012/2018, citando a continuación su contenido: 

 

“…ANTECEDENTES    

 

Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro 

 

El Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro (POELMQ) es un instrumento de política 

ambiental, para propiciar medidas conducentes para programar, regular, inducir y evaluar el uso de suelo y el manejo 

de los recursos naturales, a fin de proteger el ambiente y lograr su aprovechamiento sustentable. Fue autorizado en 

Sesión de Cabildo de fecha 29 de abril de 2014, y fue publicado en la Gaceta Municipal No. 36 Tomo II del 13 de Mayo 

de 2014 y el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro No. 27 del 16 de mayo de 2014, e inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad y el Comercio en fecha 8 de septiembre de 2014. En este programa dividió el territorio 

municipal en 113 Unidades de Gestión Ambiental (UGA´s) en donde se manejan 5 políticas principales para cada UGA, 

siendo estas: Protección, Restauración, Aprovechamiento Sustentable, Salvaguarda y riesgo y Urbana.  

 

Mediante oficio número SSMA/DPLA/1634/2017 recibido en oficinas de esta Secretaría en fecha 7 de diciembre de 

2017, signado por el Ing. Juan Manuel Navarrete Reséndiz, Subsecretario del Medio Ambiente, se informa que el C. 

Samuel Gámez González solicita la modificación al Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 

Querétaro (POELMQ), a fin de llevar a cabo el proyecto ubicado en la “Fracción primera del Lote 1 de Manzana 59 

de la Zona 2, Ejido Tlacote El Bajo, Municipio de Querétaro, Qro”.  

 

En el Estudio técnico justificativo que anexa, refiere que este proyecto se ubica al sur del relleno sanitario, Delegación 

Felipe Carrillo Puerto, dentro de la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) No. 87 "Laderas de Tlacote El Bajo", la cual 

presenta una Política de Protección, a efecto de que sea incorporada una  superficie de 86,233.0578  m2 a la Unidad 

de Gestión Ambiental (UGA) No. 100 “Zona Urbana Querétaro”. El estudio mencionado, cumple con los requisitos 

descritos en el Capítulo IX “Del estudio técnico justificativo” “del Reglamento Interior del Comité de Ordenamiento 

Ecológico Local del Municipio de Querétaro. 

 

Revisión por el Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro 
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El Comité de Ordenamiento Ecológico Local llevó a cabo el análisis de la información ingresada en el Estudio Técnico 

Justificado para  Querétaro, Qro. 

 

Con fundamento en el Capítulo VI de las Sesiones de los Órganos Ejecutivo y Técnico del Reglamento Interior del 

Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, se envió el proyecto y convocó a los miembros 

integrantes del Órgano Técnico de dicho Comité a la Primera Sesión Extraordinaria 2018, mediante oficio No. 

SEDESO/DEM/2018/0690 de fecha 17 de mayo de 2018, firmado por Lic. Martha Patricia Vargas Salgado, Secretaria 

del Órgano Técnico del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro. 

 

En fecha jueves 24 de mayo de 2018 se llevó a cabo la Primera Sesión Extraordinaria 2018 del Órgano Técnico del 

Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro en las instalaciones del Centro Cívico de 

Querétaro, ubicado en Boulevard Bernardo Quintana número 10,000, Centro Sur de esta ciudad. Una vez que se realizó 

el pase de lista y se declaró Quórum, con la asistencia de 9 de los 16 miembros permanentes del Órgano Técnico del 

Comité, fue presentando el proyecto “Fracción primera del Lote 1 de Manzana 59 de la Zona 2, Ejido Tlacote El 

Bajo, Municipio de Querétaro, Qro”, con las siguientes características: 

 

 Nombre y ubicación: Fracción primera del Lote 1 de Manzana 59 de la Zona 2, Ejido Tlacote El Bajo, Municipio 
de Querétaro, Qro”.  

 Superficie a modificar: 86,233.0578  m2. 

 Unidad de Gestión Ambiental (UGA) de origen: No. 87 "Laderas de Tlacote El Bajo”. 

 Política actual: Protección 

 Unidad de Gestión Ambiental (UGA) de destino: No. 100 “Zona Urbana Querétaro” 

 Política solicitada: Urbana. 
 

Basados en el estudio técnico justificativo elaborado, donde se señala que el predio se encuentra deteriorado, tiene 

una presión por el crecimiento de la mancha urbana que lo está rodeando y ya no cumple las características originales 

por las cuales fueron definidas, y considerando además que existe una variación substancial en las condiciones 

sociales, ambientales y económicas, que requieren  establecer una política diferente a efecto de frenar el deterioro y 

una vez concluidos los puntos a tratar en dicha Sesión, se procedió a realizar la votación.   

 

En dicha votación se recibieron 12 hojas de votación de los miembros permanentes presentes en ese momento, y al 

realizar la sumatoria, se obtuvo como resultado el siguiente: A favor por mayoría de votos. 

 

Consulta Pública 

 

Posteriormente, y atendiendo el artículo 45 fracción II de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable 

del Estado de Querétaro, del 4 al 15 de junio de 2018 se llevó a cabo el proceso de CONSULTA PÚBLICA, 

publicándose el aviso de Consulta Pública relativa a la propuesta de modificación del Programa de Ordenamiento 

Ecológico Local del Municipio de Querétaro para el proyecto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga” No. 42 TOMO CLI de fecha 1 de junio de 2018, así como en dos diarios de 

mayor circulación del Estado de Querétaro (Diario de Querétaro y AM de fecha 8 junio 2018). Las observaciones al 

mismo deben ser mostradas en la sesión del Órgano Ejecutivo del Comité, aunque no se recibió observación alguna 

durante el plazo de la consulta pública mencionado. 

 
Órgano Ejecutivo 

 

Con fundamento en el Capítulo VI de las Sesiones de los Órganos Ejecutivo y Técnico del Reglamento Interior del 

Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, mediante oficio marcado con el número 

SEDESO/DEM/2018/1102, de fecha  de 2 de agosto de 2018, se convocó a los miembros integrantes del Órgano 

Ejecutivo del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, a la Segunda Sesión Ordinaria 

Órgano Ejecutivo POEL Querétaro. 
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En fecha viernes 17 de agosto de 2018 se llevó a cabo la Segunda Sesión Ordinaria 2018 del Órgano Ejecutivo del 

Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, en las instalaciones del Municipio de 

Querétaro, sito en Boulevard Bernardo Quintana número 10,000, Centro Sur de esta ciudad, se realizó el pase lista y 

se declaró Quórum con la asistencia de 5 de los 9 miembros permanentes del Órgano Ejecutivo del Comité. Se 

presentaron las propuestas de solicitud de modificación del POELMQ, validándose como APROBATORIO el Dictamen 

del Órgano Técnico del Comité para las solicitudes de modificación presentadas, entre ellas, el proyecto 

denominado: “Fracción primera del Lote 1 de Manzana 59 de la Zona 2, Ejido Tlacote El Bajo, Municipio de 

Querétaro, Qro”.  

 

DICTAMEN TECNICO  

 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 4 cuarto párrafo, 14, 16, 115 fracción V de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 8 fracción I, II, V y VIII, 20 BIS 4, de la Ley General de Equilibrio Ecológico  y Protección 

al Ambiente, 1, 2 fracción II, 6 fracción II y 8 fracciones I, II y IV de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo 

Sustentable del Estado de Querétaro, 11 fracción XVIII, y 13 fracción VII del Reglamento Interior del Comité de 

Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, en mi carácter de Secretario del Órgano Ejecutivo 

del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro se informa que: 

El Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro considera FACTIBLE la modificación del 

Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro (POELMQ) por cuanto ve a la desincorporación 

del proyecto denominado: “Fracción primera del Lote 1 de Manzana 59 de la Zona 2, Ejido Tlacote El Bajo, 

Municipio de Querétaro, Qro”, con una superficie de 86,233.0578  m2 de acuerdo al cuadro de coordenadas siguiente 

(tabla) y ubicado en la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) No. 87 “Laderas de Tlacote El Bajo”, la cual presenta una 

Política de Protección, a efecto de que sea incorporada a la UGA No. 100 denominada “Zona Urbana de Querétaro” 

con política urbana.  

 

LO ANTERIOR, SIEMPRE Y CUANDO EL PROMOVENTE DE CABAL CUMPLIMIENTO A LAS SIGUIENTES 

CONDICIONANTES E IMPLEMENTE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN QUE  SE DEFINE COMO LA(S) 

ESTRATEGIA(S), OBRA(S) Y/O ACCIÓN(ES) TENDIENTE(S) A ELIMINAR Y/O MINIMIZAR LOS IMPACTOS 

ADVERSOS QUE PUEDEN PRESENTARSE DURANTE LAS ETAPAS DE EJECUCIÓN DEL  PROYECTO: 

 

Presentar a la Dirección de Ecología Municipal: 

 

 Previo al inicio de las obras del proyecto, y antes de finalizar el presente año, debe presentar el inventario 
florístico donde presente el listado de las especies y número de ejemplares arbóreos, arbustivos y herbáceos, 
dentro del predio; este debe de venir georreferenciado y con los datos dasométricos (altura, DAP, y diámetro) 
y presentar el plano del proyecto con las áreas verdes del mismo; incluyendo los individuos contabilizados; 
así mismo se deberá incorporar los ejemplares de especies nativas (en particular los árboles) a las áreas 
verdes o adaptar el proyecto arquitectónico y presentar el proyecto ante la Dirección de Ecología Municipal. 
 

 Derivado del numeral anterior se deberá presentar un Programa de rescate y reubicación de flora, de acuerdo 
a la “Norma Técnica Ambiental Estatal que establece los criterios y especificaciones técnicas que deberán 
cumplir las autoridades municipales y estatales, dependencias públicas, instituciones educativas, organismos 
públicos o privados, personas físicas y morales, y demás interesados  en el Estado de Querétaro, en materia 
de desmonte y limpieza de terrenos, derribo, poda, trasplante y restitución de árboles y arbustos en áreas 
forestales de competencia Estatal así como predios urbanos y periurbanos del Estado de Querétaro.” 
 

 Presentar un programa de reforestación, que incluya la plantación de “862” ejemplares de flora nativa (de 
acuerdo, al anexo 1 Lista de Especies Nativas para Reforestación en el Municipio de Querétaro que tiene la 
Dirección de Ecología Municipal) con un tamaño mínimo de 1.5 m de altura; el sitio de reforestación se definirá 
en alguna Unidad de Gestión Ambiental de Restauración o Protección contenidas en el Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro (POELMQ) o en el sitio que asigne la Dirección 
de Ecología Municipal; dicho Programa debe de llevarse a cabo y avalado por un prestador de servicios 
técnicos forestales avalado por la SEMARNAT o SEDESU de Gobierno del Estado de Querétaro. 
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 Así mismo, el Programa debe establecer el compromiso para el mantenimiento de los ejemplares plantados 
asegurando una sobrevivencia mayor al 90% al año de su plantación, debiendo entregar un reporte de 
resultados alcanzados, de manera semestral durante 18 meses después de la plantación. 
 

 En caso de que haya una mortandad superior al 10%, se deberán reponer los árboles que no hayan 
sobrevivido, en un plazo no mayor a 4 semanas después de la entrega del reporte de resultados. 
 

 Destinar un 5% del total del predio, para usarse como cinturones de protección y el cual deberá ser escriturado 
a favor del Municipio de Querétaro. 
 

 El Promovente deberá hacer del conocimiento de la Dirección de Ecología Municipal de manera previa, 
cualquier modificación eventual a lo expresado en el Estudio Técnico Justificativo; para que con toda 
oportunidad se determine lo procedente. 
 

 Adicionalmente, el Promovente deberá cumplir con las medidas de mitigación presentadas en el Estudio 
Técnico Justificativo e incorporarlas las evidencias necesarias en el reporte final. 

 

El cumplimiento de estas condicionantes deberá comprobarse mediante entrega reportes semestrales durante 

las diferentes etapas en el desarrollo del proyecto antes mencionado, hasta la finalización del mismo que se 

dará por terminado una vez entregando el reporte final; el cual deberá ser realizado y avalado por un prestador 

de servicios ambientales y será entregado a la Dirección de Ecología Municipal, en el reporte antes mencionado 

deberá incluir descripción de las acciones realizadas georreferenciación de cada acción, evidencia fotográfica 

y/o cualquier otra evidencia que avale el cabal cumplimiento. 

 

De conformidad a la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Qro., para el ejercicio fiscal 2018 y previo a la 

publicación del Acuerdo de Cabildo, el promotor deberá solicitar a la Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión 

de las liquidaciones correspondientes por el pago de derechos de los siguientes conceptos: 

 

 Artículo 25 fracción XIII numeral 7, por la emisión de dictamen o estudio técnico de trámites ingresados a través 
de la Secretaría del Ayuntamiento, se debe pagar 31.19 UMA, que equivale  la cantidad de $2,514.00 (Dos mil 
quinientos catorce pesos, 00/100 M.N.), mismo que deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas y 
presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento.  
 

 Artículo 36, Fracción V, numeral 3 por la autorización de modificación de Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 
del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, deberá de cubrir ante la Secretaría 
de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, por la cantidad de 
$1,459,581 (Un millón cuatrocientos cincuenta y nueve mil quinientos ochenta y un pesos, 00/100 M.N.), 
lo anterior es así en virtud de que el predio a desincorporar es mayor a 1000 m2, y pertenece a una Unidades 
de Gestión Ambiental (UGA) con política de Protección, se multiplicará por cada metro cuadrado la cantidad 
de 0.21 UMA (Unidades de Medida y Actualización), así como en el Transitorio Artículo Octavo de Ley de 
Ingresos antes mencionada. 

 

Con respecto al valor de la UMA, el “Decreto por el que se expide la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de 

Medida y Actualización” publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de diciembre de 2017, en su 

Transitorio Segundo menciona que el valor de la Unidad de Medida y Actualización a la fecha de entrada en vigor de 

esta Ley, será el publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Al respecto, en el Diario Oficial 

de la Federación, en fecha 10 de enero de 2018, el INEGI da a conocer los valores de la Unidad de Medida y 

Actualización que para el caso del valor diario es de $80.60 pesos mexicanos.  
 

Se muestra en la siguiente tabla con el pago a realizar: 
 

UGA afectada Política de la UGA Valor de la 

UMA $ 

Costo $ por el 

equivalente de UMA 

Superficie 

m2 

Monto $ 

87 “Laderas de 

Tlacote El Bajo” 

Protección 80.6 0.21 86,233.0578 1,459,581 
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Artículo Octavo Transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Qro., para el ejercicio fiscal 2018 

 

Una vez realizado los pagos anteriormente mencionados y de haberse realizado las publicaciones 

correspondientes, debe solicitar a esta Secretaria que se le indique, el proyecto ambiental en el que deberá 

participar, el cual será proporcional al proyecto que pretende realizar, esto como condicionante a la 

autorización multireferida. 

Se apercibe que en caso de no dar cumplimiento a las condicionantes establecidas, se impondrán la o las 

sanciones correspondientes a las que refiere el artículo 95 de la Ley De Procedimientos Administrativos del Estado de 

Querétaro. Así mismo, la emisión de las demás autorizaciones municipales correspondientes quedará condicionada a 

contar con el visto bueno de la Dirección de Ecología Municipal con respecto al cabal cumplimiento de las 

condicionantes aquí referidas. 

 

El presente se emite con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 párrafo quinto, 27 párrafo tercero,  y 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2,  3, 33, 34, 35 y 44 de la Ley Federal de Planeación; 4, 8 

fracciones I, II y VIII, 15, 16, 17, 19, 19 BIS fracción III, 20, 20 BIS 5 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente; 5 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 36, 37 fracción II, 43,  44, 45 de la Ley 

de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro; 30 fracciones VII, XXVIII, 38 fracción 

VIII, 73 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Artículo 36, fracción V, numeral 3 de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Querétaro, Qro., para el ejercicio fiscal 2017; 8 fracciones V y 17 del Reglamento Ambiental del 

Municipio de Querétaro y 11 fracciones X y XVIII , 20 fracciones XV, 39, 40, 41, 42, 43, 44 fracciones I, 53 y 55 del 

Reglamento Interior del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro.” 

 

25. Recibida en la Secretaría del Ayuntamiento la petición de referencia, así como el Dictamen Técnico de 

Validación citado con antelación, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento 

serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que presenten sus consideraciones y, en su 

caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, remitió a la Comisión 

de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio a través del oficio 

SAY/6715/2018 de fecha 18 de septiembre de 2018, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción 

VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 

 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los 

distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las 

siguientes:… 

 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo 

Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, 

arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 

26. En ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión contempladas en el artículo 38 fracción VIII 

de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, 

considera viable autorizar la Modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 

Querétaro (POELMQ), la cual se basó en el Dictamen Técnico de Validación, que a su vez dictaminó de 

conformidad al Informe Técnico Justificativo, mismo que señala que el predio se encuentra deteriorado y  ya no 

cumple con las características originales por las cuales fueron definidas con política de Protección, considerando 

que existe una variación substancial en las condiciones sociales, ambientales y económicas, que requieren 

establecer una política diferente a efecto de frenar el deterioro; así como en base a la opinión técnica de la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible...” 
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Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 25 de 

septiembre de 2018, en el punto 4, apartado V, inciso 47, del Orden del Día, por Mayoría de Votos de los 

Integrantes Presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 

“...A C U E R D O 
 

PRIMERO.  SE AUTORIZA la Modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 

Querétaro (POELMQ), respecto de la desincorporación de la Fracción primera del Lote 1, Manzana 59, de la 

Zona 2, Ejido Tlacote el Bajo, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, lo anterior de conformidad con el 

Dictamen de Validación citado en el considerando 24 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones 

impuestas dentro de la opinión técnica citada en el Considerando 24 del presente Acuerdo, debiendo remitir a la 

Secretaría  del Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los 

cumplimientos, en el entendido de que previo al cumplimiento de este Resolutivo, el presente instrumento deberá 

inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 

TERCERO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el  promotor deberá solicitar a 

la Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes por el pago de derechos, 

impuestos, aprovechamientos y/o demás contribuciones que se generen y determinen en dicha autorización las 

cuales fueron señaladas en la opinión técnica citada en el considerando 24 del presente Acuerdo;  en caso de no 

realizarse el pago en el tiempo establecido, el mismo deberá ser actualizado de conformidad a la “Ley de Ingresos 

del Municipio de Querétaro” aplicable al momento del pago, mismo que deberá de cubrir ante la Secretaría de 

Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Órgano Técnico del Comité de Ordenamiento Ecológico Local, registre 

la presente Autorización en la Bitácora Ambiental, una vez que surta efectos. 
 

QUINTO. Se instruye a la Unidad Municipal de Protección Civil, a fin de que evalúe las actividades a desarrollar 

al interior del predio, debiendo de indicar las medidas de mitigación que requieran. 

SEXTO. El presente acuerdo deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo al solicitante debiendo remitir copia certificada de 

dicho documento a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría  del Ayuntamiento para su 

conocimiento, en un plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la notificación del mismo; lo anterior una vez 

que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo.  

SÉPTIMO. El propietario deberá presentar ante la Dirección de Ecología 5 planos a color en donde se señale la 

delimitación de las Unidades de Gestión Ambiental (UGA´S), que se modificaron. 
 

OCTAVO. Se instruye a la Dirección de Ecología a que previa revisión de los planos descritos en el punto que 

antecede, otorgue el Visto Bueno a fin de que puedan anexarse al presente instrumento y se presenten ante el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio.   
 

NOVENO. El propietario del predio deberá transmitir el 5% de la superficie total del predio, a título gratuito a favor 

del Municipio de Querétaro, para destinarse como cinturones de protección, debiendo realizarse los trabajos 

técnicos correspondientes para definir dicha superficie en coordinación con las áreas municipales 

correspondientes; dichos trámites correrán por cuenta del propietario del predio, de conformidad con lo 

establecido en las condicionantes establecidas en el considerando 24 del presente Acuerdo. 
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DÉCIMO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal, para que a través de la oficina del Abogado 

General, en coordinación con la Secretaría de Administración y el Propietario del predio, lleven a cabo los trámites 

necesarios para la formalización de la donación descrita en Resolutivo que antecede del presente Acuerdo, hasta 

culminar el proceso de transmisión de la propiedad y su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio de Querétaro, con cargo al solicitante, hecho lo cual deberá remitir una copia de las constancias que 

así lo acrediten, a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye a la Secretaría de Administración para que en coordinación con la Dirección de 

Desarrollo Urbano, Dirección de Catastro y propietario,  para que realicen los trabajos técnicos correspondientes, 

a efecto de que quede definida la superficie real de desincorporación en la inteligencia de que los resultados que 

deriven de dichos trabajos, serán tomados como los oficiales.   
 

DÉCIMO SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Administración, para que realice el trámite que corresponda 

a  fin de que la superficie del  predio que se acepta en donación se dé de alta en el Inventario Inmobiliario del 

Municipio de Querétaro, y se incorpore al dominio público de éste. 
 

DÉCIMO TERCERO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en éste 

Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio a la revocación 

del presente Acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 10 días hábiles, a partir de su 

notificación; por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", así como en dos diarios de 

mayor circulación, con cargo al propietario del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que 

acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento. 
  

SEGUNDO. El presente Acuerdo surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Ecología 

Municipal y Dirección de Desarrollo Urbano dé seguimiento al presente Acuerdo y remita copias de las 

constancias de cumplimiento a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 

del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro,  Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio de Querétaro, Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, 

Secretaría de Finanzas, Presidente del Órgano Técnico del Comité de Ordenamiento Ecológico Local,  Dirección 

de Desarrollo Urbano, Dirección de Ecología Municipal, Dirección de Ingresos, Secretaria del Órgano Técnico del 

Comité de Ordenamiento Ecológico Local, Presidente del Órgano Ejecutivo del Comité de Ordenamiento 

Ecológico Local, Secretario del Órgano Ejecutivo del Comité de Ordenamiento Ecológico Local, Dirección 

Municipal de Catastro, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Movilidad, Unidad Municipal 

de Protección Civil, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto y al C. Samuel Gámez González…” 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 

QUERÉTARO----------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------- 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 15 de diciembre de 2017 dos mil diecisiete, el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza la Modificación a la Normatividad 

por Zonificación respecto al Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) a .70 y Coeficiente de Utilización de 

Suelo  (CUS) a 3.86, para el predio ubicado en Primavera Oriente número 36, colonia Centro, Delegación 

Municipal Centro Histórico, el que textualmente señala:  

 

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISO 

A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN 

II, 28 FRACCIÓN IV, 135, 324, 343 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 

25, 28 FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y  

 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 

constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 

que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 

vecinal.  

 

2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, 

están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, 

así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 

territoriales. 

 

3.  Los cambios de uso de suelo y cambios de altura de construcción se refieren a la posibilidad de modificación 

de estos, de acuerdo a los Planes Parciales Delegacionales, atendiendo a la utilización del suelo de un predio y 

a la altura de la edificación del mismo. 

 

4. Mediante escrito de fecha 07 de septiembre de 2017 dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. Antonio 

Guerrero Miramontes solicita la Modificación a la Normatividad por Zonificación respecto al Coeficiente de 

Ocupación de Suelo (COS) a 0.70 y el Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) a 3.86, con la finalidad de llevar 

a cabo un proyecto consistente en 25 unidades habitacionales, 12 oficinas y 6 locales comerciales y/o de 

servicios, radicándose dicha solicitud bajo el expediente número 234/DAI/2017. 
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5. El solicitante acredita la propiedad del predio mediante Escritura Pública número 2,041 de fecha 11 de agosto 

de 2017, pasada ante la del licenciado Alfonso Fernando Gonzalez Rivas, Notario Titular de la Notaria Pública 

número 36, de la Demarcación Notarial de Querétaro, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Estado de Querétaro bajo el Folio Real número 430644/5 de de fecha 04 de octubre de 2017. 
 

6. Derivado de lo anterior, la Secretaría del Ayuntamiento giró el oficio SAY/DAI/1985/2017 de fecha 07 de 

septiembre de 2017, a efecto de que la Secretaría de Desarrollo Sostenible emita su opinión técnica al respecto, 

dependencia que mediante oficio SEDESO/DDU/COU/EVDU/1498/2017 de fecha 16 de noviembre de 2017, 

remite la opinión técnica número 256/17 y de la cual se desprende lo siguiente: 
 

“…Antecedentes 
 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. Antonio Guerrero Miramontes  solicita la modificación a 

la Normatividad por Zonificación respecto al Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) a .70 y Coeficiente de Utilización de 

Suelo (CUS) a 3.86, para el predio ubicado en calle Primavera Oriente número 36, con superficie de 1,168.76 m2, delegación 

municipal Centro Histórico. 
 

Lo anterior con la finalidad de desarrollar en el predio en estudio, un proyecto que permita la construcción de 25 unidades 

habitacionales, 12 oficinas y 6 locales comerciales. 
 

2. Se acredita la propiedad del inmueble ubicado en calle primavera oriente numero 36, mediante escritura 2,041 de fecha 

11 de agosto  del 2017, documento pasado ante fe del Lic. Alfonso Fernando González Rivas, Notario Adscrito a la Notaría 

No. 36, de esta demarcación notarial, a favor del señor Antonio Guerrero Miramontes, escritura de la cual no se presenta 

inscripción ante el Registro Público de la Propiedad, situación que para su validez legal, debe ser verificada por la Secretaría 

del Ayuntamiento. 
 

De acuerdo con los datos de la escritura de propiedad, el lote referido se identifica con la clave catastral 140100101014020  

y cuenta con una superficie de 1,168.76 m2. 

 

3. De consulta al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona de Monumentos y Barrios Tradicionales de la Ciudad de 

Santiago de Querétaro, documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria del 

día 11 de diciembre de 2007 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 19 el 1º. 

de abril de 2008, inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el Folio Plan Desarrollo 014/0002 de fecha 22 de abril 

de 2008, el predio cuenta con uso de suelo para Equipamiento Recreativo (ER). 

 

Adicionalmente, de revisión al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona de Monumentos y Barrios Tradicionales de la 

Ciudad de Santiago de Querétaro, se verificó que el predio se ubica dentro de los límites del perímetro “A” de la declaratoria 

de Zona de Monumentos Históricos de Querétaro, considerando a dicho perímetro como un núcleo formativo de la ciudad. 

4. Con base a lo señalado en el punto anterior, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, emite la 

viabilidad de uso de suelo IUS201710711 de fecha 24 de agosto de 2017, en la que se indica que el predio se encuentra 

localizado en zona de Equipamiento Recreativo (ER). 

 

Adicionalmente en el citado documento se señala que con base a su ubicación y de acuerdo a la tabla de usos de suelo que 

forma parte del la normatividad del Plan Parcial de la Zona de Monumentos y Barrios Tradicionales de la Ciudad de Santiago 

de Querétaro, lo pretendido está considerado como uso prohibido, por lo que se determina no viable ubicar 25 departamentos, 

locales comerciales y de oficinas.  

 

5. No obstante lo anterior, se hace notar que el predio forma parte de los lotes que eran propiedad del municipio, y que por 

Acuerdo de Cabildo de fecha 1 de julio de 2016, el H. Ayuntamiento de Querétaro, autorizó el Plan estratégico Emergente en 

materia de infraestructura pluvial y la modernización del camino a Mompaní, en el cual se autorizó la enajenación y cambio 

de uso de suelo de diversos predios propiedad del municipio de Querétaro, dentro de los cuales se incluye el predio en 

estudio, autorizando a su vez la modificación en el uso de suelo a Habitacional, Comercial y Servicios con densidad máxima 

de población de 600 hab./ha. 
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6. La zona en la que se ubica el predio en estudio se presenta una mezcla de actividades habitacionales, comerciales, de 

servicios, recreación, de culto, y de servicios de la educación, contando el predio con frente a la vialidad denominada como 

calle Primavera, en donde predomina la vivienda de tipo popular y hacia el poniente de la ubicación del predio, se desarrolló 

vivienda multifamiliar, conservando una densidad de población en la zona que varía de 200 a 300 Hab./Ha., que incluye el 

fraccionamiento Los Cedros ubicado al sureste, al oriente el fraccionamiento General Guadalupe Victoria y edificios de 

condominios habitacionales.  

 

Como parte de los servicios de equipamiento que se encuentran en la zona, su cuenta con un el Centro Cultural y recreativo 

denominado La Casa del Faldón y un templo que se comunican a través de una plaza vecinal, así como centros educativos 

a nivel de escuela primaria y preparatoria, y comercios distribuidos. 

 

7. Como parte de los objetivos formulados para el desarrollo urbano por el citado instrumento de planeación, plantea la 

optimización del espacio disponible, aprovechando la estructura urbana existente, de manera que las actividades se orienten 

a atender los requerimientos de suelo necesarios para la ampliación urbana resultante de los incrementos demográficos, a 

efecto de lograr un equilibrio que incentive que los predios con usos habitacionales no se modifiquen mayormente para 

actividades comerciales y de servicios. 

 

Para su logro, dentro de sus estrategias considera la redensificación como estrategia fundamental, en función de la 

redensificación controlada de la estructura urbana existente, lo cual va encaminado hacia el mejor funcionamiento de la zona 

haciendo énfasis en sus características de habitabilidad, lo anterior como parte de los objetivos específicos del citado Plan 

Parcial, en el que define sus políticas y estrategias para conservar la vivienda y fomentar el uso habitacional en el Perímetro 

“A” de la zona de Monumentos Históricos de Querétaro, aumentando la habitabilidad y los beneficios de vivir en la zona. 

 

8. En lo que respecta a la petición del promotor, considera un proyecto de uso mixto con 25 unidades habitacionales, 12 

oficinas y 6 locales comerciales. 

 

Referente al proyecto arquitectónico, el promotor no presenta una propuesta de la distribución para su análisis, sin embargo 

de acuerdo a su solicitud se observa que con el objeto de dar un mayor aprovechamiento en el desarrollo de su proyecto, 

requiere la modificación a los parámetros normativos por zonificación, relativos al incremento en los Coeficientes de 

Ocupación y de Utilización de suelo, para quedar conforme a lo siguiente: 

 

Concepto 
Normativa por 

Zonificación 

Requerimientos 

del Proyecto 
Diferencia 

Coeficiente de Ocupación de suelo (COS) 0.6 0.7 + 0.10 

Coeficiente de utilización de suelo (CUS) 1.8  3.86 + 2.06 

 

9. De visita al sitio para conocer las características de la zona se tiene que el acceso al predio es a través de la calle 

Primavera, la cual se desarrolla a base de carpeta asfáltica en regular estado de conservación, contando con guarniciones y 

banquetas desarrolladas a base de concreto, contando el predio con bardeo perimetral y teniendo el acceso al predio por 

medio de un portón, así mismo se observó que en la zona  se genera una entremezcla de actividades tanto habitacionales, 

como comerciales, de servicios, recreación y de culto y de servicios educativos, existiendo en la zona servicios a nivel de red 

sanitaría, hidráulica, eléctrica, así como alumbrado público, así mismo a una distancia aproximada de 230.00 metros, se 

localiza la vialidad denominada Avenida Universidad, misma que sirve de enlace entre la zona oriente y poniente de la ciudad, 

vialidad sobre la que prevalecen actividades comerciales y de servicios, y que dada su jerarquía vial, cuenta con el paso de 

transporte público, el cual presenta un servicio continuo.  

 

OPNIÓN TÉCNICA: 
 

Una vez realizado el estudio correspondiente, se considera técnicamente Viable solicita la modificación a la Normatividad por 

Zonificación respecto al Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) a .70 y Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) a 3.86, 

para el proyecto a realizar en el predio ubicado en calle Primavera Oriente número 36, identificado con la clave catastral 

140100101014020 y superficie de 1,168.76 m2, delegación municipal Centro Histórico. 
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Lo anterior al encontrarse el predio en un área consolidada, lo que no alterará las condiciones de una zona conformada por 

usos mixtos y el resto de parámetros de construcción autorizados, acorde con construcciones existentes en el sitio, mediante 

el desarrollo de una edificación que se integra al entorno urbano, dando una mayor posibilidad de utilización y 

aprovechamiento del suelo permitiendo un proyecto más eficiente y de la infraestructura instalada, garantizando la instalación 

de servicios complementarios que darán una mayor posibilidad de utilización y aprovechamiento del suelo, y la consolidación 

de los vacíos urbanos existentes, siendo congruentes con las políticas, dinámica de crecimiento y saturación de lotes, en 

congruencia con lo señalado en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona de Monumentos y Barrios Tradicionales de 

la Ciudad de Santiago de Querétaro, en la que se plantea la optimización del espacio disponible, y en donde la políticas 

contemplan la conservación de la vivienda y el fomento del uso habitacional a efecto de propiciar desarrollo armónico y 

controlado, así como el Plan Municipal 2015-2018, que contempla en su eje 3, la generación de una ciudad compacta dando 

un impulso al aprovechamiento y ocupación de terrenos sin desarrollar, y en donde adicionalmente se apoya a lo señalado 

en la estrategia general del eje 4 de generar una ciudad con desarrollo, al ampliar los apoyos y mecanismos para los sectores 

primarios, secundarios y terciarios que permitan un mayor dinamismo económico, lo que repercute en la generación de 

empleos y mejoramiento del nivel de vida de la población, con un proyecto que contempla actividades comerciales y/o de 

servicios que permitan atender las necesidades de los habitantes y que se eviten desplazamientos a otros puntos de la ciudad, 

lo que repercute en la disminución de tiempos de traslado y de movilidad vehicular que a su vez permita disminuir los índices 

de contaminación en la ciudad, sin embargo de autorizar el H. Ayuntamiento la modificación a la normatividad por zonificación 

requerida, se debe dar cumplimiento a lo siguiente  

 

 Los parámetros normativos que se modifican son los siguientes: 

 

Concepto 
Normativa por 

Zonificación 

Coeficientes 

Autorizados 

Coeficiente de Ocupación de suelo (COS) .6 .7 

Coeficiente de utilización de suelo (CUS) 1.8  3.86 

 

 Previo a ingresar la documentación que le permita obtener las autorizaciones para llevar a cabo su proyecto ante la 

ventanilla única de gestión del municipio de Querétaro, el promotor debe garantizar la dotación de servicios, presentando el 

documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas, en el que se garantice que se tiene capacidad para la dotación de 

tomas de aguas correspondientes al proyecto a desarrollar, así como el documento en el que se autoriza que de acuerdo al 

proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo las descargas sanitarias, a la red pública. 

 

 Presentar ante la Ventanilla única de gestión, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención del dictamen 

de uso de suelo, obtención de la licencia de construcción y demás que requiera para llevar a cabo su proyecto, conforme a 

la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, respetando las 

restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de estacionamiento al interior del predio, de conformidad con 

lo señalado en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, dando cumplimiento a lo establecido al Código 

Urbano del Estado de Querétaro y a la normatividad por zonificación que le señale el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 

Delegación municipal correspondiente. 

 

 Presentar el estudio de movilidad emitido y/o avalado por la Secretaría de Movilidad Municipal, debiendo dar 

cumplimiento a las medidas de mitigación vial que esta le indique previo a la obtención de la licencia de construcción 

correspondiente, siendo necesario que se presente evidencia del cumplimiento de las observaciones y obligaciones 

impuestas. 

 

 Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno del proyecto a realizar, dando cumplimiento a las 

medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, debiendo presentar evidencia de 

cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 
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 El propietario del predio debe dotar los servicios de infraestructura urbana necesarios para garantizar los servicios para 

las actividades urbanas requeridas, tales como energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial, de 

conformidad con los proyectos que para tal fin le autorice la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Estatal de Aguas 

o el organismo operador correspondiente según corresponda, que incluya las descargas sanitarias, que incluya la dotación 

de banquetas y alumbrado público en la zona de influencia y hasta su predio, en donde el costo de las obras correrán por 

cuenta del propietario del predio. 

 

 Presentar los estudios geotécnicos y de mecánica de suelos necesarios avalados por un perito especializado en la 

materia a fin de determinar las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas 

para el desarrollo de cualquier proyecto a generar en el predio. 

 

 Presentar un estudio hidráulico y/o hidrológico avalado por la CONAGUA o la Comisión Estatal de Agua, a fin de 

garantizar que el predio no sea susceptible de inundación, a fin de que se determinen las medidas que sean necesarias para 

considerar en el proyecto a desarrollar y en su caso presentar el cumplimiento a las medidas de mitigación que les hayan 

sido impuestas, previo a llevar a cabo cualquier trámite ante la ventanilla única de gestión. 

 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el H. 

Ayuntamiento, el Promotor se debe coordinar con la Dirección de Ecología del Municipio de Querétaro, a fin de participar en 

proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados por la Dependencia a favor del medio ambiente de la 

ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto a desarrollar y/o con la Secretaría 

de Servicios Públicos Municipales, a fin de participar en la habilitación de espacios públicos de manera proporcional de 

acuerdo a proyectos que considere pertinente dicha Dependencia, para lo cual a fin de llevar cualquier tipo de trámites, que 

necesite el Promotor para la obtención de permisos y autorizaciones, para llevar a cabo su proyecto, debiendo presentar 

evidencia de cumplimiento de la presente condicionante. 

 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo 

en los periódicos oficiales, el promotor debe solicitar ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la expedición de la emisión 

de la liquidación y/o pase de caja correspondiente, mismo que debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el 

cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en los medios oficiales y la procedencia legal 

de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de su notificación, para lo cual debe 

presentar la constancia de notificación emitida por la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

 Queda el Promotor condicionado a que en caso de ser autorizado lo solicitado, por parte del H. Ayuntamiento de 

Querétaro, debe dar inicio a realizar los trámites correspondientes para la realización de la obra en un plazo no mayor a 6 

meses a partir de su autorización, debiendo suspender las obras hasta en tanto cuente con la licencia correspondiente, ya 

que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya el uso de suelo asignado en el Plan Parcial de Desarrollo 

Urbano de la Delegación Municipal correspondiente al predio en estudio, dicho plazo de conformidad con lo señalado en el 

oficio SAY/DAI/1337/2016, el cual La Dirección de Asuntos Inmobiliarios de la Secretaría del Ayuntamiento, informa que en 

reuniones de trabajo realizadas por la Comisión de Desarrollo Urbano se solicita que el plazo de cumplimiento de las 

condicionantes impuestas, sea de doce meses. 

 

 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que 

surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría de Gobierno Municipal. 

 

 Es facultad del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones que le sean impuestas por el H. 

Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizado la Modificación de la Normatividad. 

 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 

revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del Promotor dar cumplimiento de las 

obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 
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 Es facultad de la Secretaría del Ayuntamiento Validar la documentación presentada por los solicitantes, para la atención 

de su solicitud. 

 

 En caso de autorizar el H. Ayuntamiento la modificación a la Normatividad por Zonificación respecto al Coeficiente de 

Ocupación de Suelo (COS) a .70 y Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) a 3.86, para el predio ubicado en calle primavera 

oriente número 36, superficie de 1,168.76 m2, delegación municipal Centro Histórico, conforme a lo señalado en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Querétaro para el ejercicio fiscal 2017, se debe cubrir los siguientes montos: 

 

 Por la autorización de autorización de modificación a la normatividad por zonificación, se debe pagar la cantidad de $ 

11,312.00. 

 

 Se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de su notificación por parte de la Secretaría del Ayuntamiento, 

para que sean cubiertos los derechos generados por la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, para la emisión del 

pase de caja correspondiente, es necesario presentar la constancia de notificación emitida por la Secretaría del Ayuntamiento 

 

El presente es un documento informativo de carácter técnico, que se pone a consideración de las Comisiones 

correspondientes del H. Ayuntamiento, para su análisis y dictaminación correspondiente, no siendo el presente una 

autorización o negación a la solicitud presentada por el promovente, siendo facultad del H. Ayuntamiento la toma de decisión 

respecto a la autorización o no, de la solicitud ingresada por el Promotor…” 

 

7. Con fundamento en los artículos 14 y 34 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, la Secretaría 

del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/8805/2017 de fecha 08 de diciembre de 2017, remitió a la Comisión de 

Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio. 

 

8. En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que una vez realizado el análisis 

de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del Ayuntamiento y tomando en cuenta 

la naturaleza del asunto que nos ocupa, en ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión así como 

al máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable la Modificación a la Normatividad por Zonificación 

respecto al Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) a .70 y Coeficiente de Utilización de Suelo  (CUS) a 3.86, 

para el predio ubicado en Primavera Oriente número 36, colonia Centro…” 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 15 de diciembre 

de 2017, en el Punto 7, Apartado VI, Inciso 15, del orden del día, por unanimidad de votos de los integrantes 

presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 

“…A C U E R D O 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA la Modificación a la Normatividad por Zonificación respecto al Coeficiente de 

Ocupación de Suelo (COS) a .70 y Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) a 3.86, para el predio ubicado en 

Primavera Oriente número 36, colonia Centro, Delegación Municipal Centro Histórico, de conformidad con la 

opinión técnica citada en el Considerando 6 del presente Acuerdo.  
 

SEGUNDO. El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones 

impuestas dentro de la opinión técnica citada en el Considerando 6 del presente Acuerdo, debiendo remitir a la 

Secretaría del Ayuntamiento, constancia de cada uno de los cumplimientos. 
 

TERCERO. El presente acuerdo deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Estado de Querétaro con cargo al interesado, debiendo remitir copia del certificado de inscripción 

a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría del Ayuntamiento para su conocimiento, en un plazo 

no mayor a 90 días, contados a partir de la notificación del mismo. 
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CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a 

la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la liquidación correspondiente al pago de derechos 

generados y determinados por la presente autorización, mismo que asciende a la cantidad de $ 11,312.00 (Once 

mil, trescientos doce pesos 00/100 M.N.) por concepto de modificación a la Normatividad por Zonificación, de 

conformidad con la Opinión Técnica referida en el Considerando 6 y la Ley de Ingresos del Municipio de 

Querétaro para el ejercicio fiscal 2017, mismo que deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas en un plazo 

que no exceda de 10 días hábiles a partir de su notificación y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría 

del Ayuntamiento. De no cubrir la contribución en el plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose para 

su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 

de la Ley ya referida. 

 

De no cubrir la contribución en el plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose para su cálculo a lo 

dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de la Ley ya 

referida.  

 

QUINTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo 

y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento de 

revocación del presente Acuerdo. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", 
con cargo al propietario del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento 
ante la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles. 
 
SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Ayuntamiento de Querétaro. 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 

del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, de a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de 

Movilidad, Secretaría de Finanzas, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Unidad Municipal de 

Protección Civil, Delegación Municipal Centro Histórico y notifique al C. Antonio Guerrero Miramontes…”. 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 2017 DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 

QUERÉTARO--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------ 

 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 25 de septiembre de 2018 dos mil dieciocho, el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de Suelo a 

uso Habitacional Mixto hasta 200 Hab./Ha. (HCS2), para el predio ubicado en calle Marte número 45, 

fraccionamiento Guadalupe Victoria, Delegación Municipal Centro Histórico, el que textualmente señala:  

 

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 -FRACCIÓN II INCISO 

A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN 

II, 28 FRACCIÓN IV, 135, 324, 343 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 

25, 28 FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y  

 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 

constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 

que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 

vecinal.  

 

2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, 

están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, 

así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 

territoriales. 

 

3.  Los cambios de uso de suelo y cambios de altura de construcción se refieren a la posibilidad de modificación 

de estos, de acuerdo a los Planes Parciales Delegacionales, atendiendo a la utilización del suelo de un predio y 

a la altura de la edificación del mismo. 

 

4. Mediante escrito de fecha 19 de junio de 2018 los CC. Claudia Patricia de Alba Rodríguez y Jorge Alberto 

Arias Garduño, solicitan el Incremento de Densidad de Población para el predio ubicado en Calle Marte número 

45, colonia Guadalupe Victoria, identificado con Clave Catastral 140100101028019 y superficie de 656 m2, con 

la finalidad de llevar a cabo la construcción de un proyecto consistente en 24 habitaciones para estudiantes; 

radicándose dicha solicitud, bajo el expediente número 170/DAI/2018. 
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5. Se acredita la propiedad del predio mediante Escritura Pública número 35,038 de fecha 02 de octubre de 2017, 

pasada ante la fe del Licenciado Moisés Solís García, Notario Adscrito a la Notaria pública número 33, de la 

demarcación notarial de Querétaro.  

 

6. Derivado de lo anterior, la Secretaría del Ayuntamiento giró el oficio SAY/DAI/1435/2018 de fecha 12 de julio 

de 2018, a efecto de que la Secretaría de Desarrollo Sostenible emita su opinión técnica al respecto, dependencia 

que mediante oficio SEDESO/DDU/COU/EVDU/1112/2018 remite la opinión técnica número 145/18 y de la cual 

se desprende lo siguiente: 
 

“…Antecedentes 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, los C.C. Claudia Patricia de Alba Rodriguez y Jorge 
Alberto Arias Garduño solicitan el incremento de densidad de población de Habitacional con densidad de población 
de 200 Hab./Ha. (H2) a Habitacional con densidad de población de 250 Hab./Ha. (H2.5), para el predio ubicado en calle 
Marte No. 45 Fraccionamiento Guadalupe Victoria; identificado con clave catastral  14 01 001 01 028 019 y superficie 
de 656.00 m2, Delegación Municipal Centro Histórico. 

Lo anterior con la finalidad de llevar a cabo en el predio en estudio, una edificación para brindar el servicio de hospedaje a 

estudiantes bajo la modalidad de casa de asistencia.  

 

2. Mediante Escritura Pública Número 35,038 de fecha 02 de octubre de 2017, documento pasado ante la fe del Lic. Moisés 
Solís García, Notario Adscrito de la Notaría Pública Número 33 de la Demarcación Notarial de Querétaro, se hace constar el 
Contrato de Compraventa que celebran, por una parte el Sr. Julián Malo Guevara, y por la otra, los señores Jorge Alberto 
Arias Garduño y Claudia Patricia de Alba Rodríguez, respecto al predio ubicado en Calle Marte N° 45, Fraccionamiento 
Guadalupe Victoria, Delegación Municipal Centro Histórico. Documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo 
el Folio Inmobiliario 00041614/0005 con fecha de 08 de noviembre de 2017. 

Conforme a lo referido en la escritura anterior, el predio en estudio cuenta con una superficie de 656.00  m² y se identifica 

con la clave catastral 14 01 001 01 028 019. 

 

3. Una vez consultada la carta urbana que forma parte del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona de Monumentos 
y Barrios Tradicionales de la Ciudad de Santiago de Querétaro, documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento 
de Querétaro en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre de 2007 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado 
“La Sombra de Arteaga” No. 19 el 1º. de abril de 2008, inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el Folio Plan 
Desarrollo 014/0002 de fecha 22 de abril de 2008, indica que el predio en estudio se encuentra en una zona con uso de suelo 
Habitacional con densidad de población de 200 Hab./Ha. (H2). 

4. Con base en lo anterior, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, emitió el Dictamen de Uso de 
Suelo DUS2018 612-A de fecha 02 de mayo de 2018, en la que se señala que el predio se encuentra localizado en zona con 
uso de suelo Habitacional con densidad de población de 200 Hab./Ha. (H2), y que una vez analizada su petición con base a 
su ubicación y que de acuerdo a la Tabla de Usos de Suelo que forma parte de la normatividad del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano correspondiente, determina que lo pretendido está considerado como Uso Prohibido, por lo que se dictamina no 
factible el dictamen de uso de suelo para ubicar una casa de huéspedes (24 habitaciones). 

5. De acuerdo con la petición presentada por los Promotores, se pretende ubicar en el predio una casa de asistencia para 
estudiantes, proporcionando un servicio de hospedaje enfocado a la comunidad estudiantil de la zona, dada su ubicación 
principalmente dirigida para la población estudiantil ubicada dentro de la Delegación Centro Histórico, con cobertura 
principalmente a la Universidad Marista de Querétaro, la cual se encuentra ubicada al frente del predio, y en atención a un 
radio de un kilómetro hacia diversas Instituciones Educativas de nivel medio y superior, tales como la Escuela Normal 
Querétaro ubicada al sureste, INICISA Querétaro, Universidad Humanitas Campus Querétaro y el Centro de Estudios 
Universitarios Londres al suroeste e Instituciones particulares en el Centro de la Ciudad ubicadas al sur del predio.  

De lo anterior se hace notar que si bien el Promotor solicita un incremento a la densidad de población, de acuerdo a la 

actividad propuesta para otorgar un servicio con habitaciones para estudiantes, dicho uso de acuerdo a la tabla de usos del 

citado instrumento de planeación urbana, corresponde a una actividad de alojamiento, casa de huéspedes (casa de 

asistencia), que de acuerdo a su petición contaría con 28 habitaciones, lo que sería permitido en una zonificación secundaria 

para uso  Habitacional Mixto hasta 200 Hab./Ha. (HCS2), siendo bajo esta modalidad que se realiza el presente estudio 

técnico. 
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6.  Para lo anterior el Promotor presenta una propuesta esquemática del proyecto que se pretende llevar a cabo, en el que 
se consideran dos módulos de distribución para alojamiento con 6 habitaciones cada uno por nivel, de los que describe que 
cada habitación contaría con un baño al interior, y un tercer módulo en el cual se integran las áreas de uso común: cafetería, 
lavandería y gimnasio, considerando 14 cajones de estacionamiento para los usuarios. Sin presentar información detallada 
del proyecto que permita conocer los alcances y las condiciones de los espacios al interior del inmueble, a fin de verificar que 
se da cumplimiento a la normatividad y reglamentación correspondiente, por lo que en caso de que el H. Ayuntamiento 
autorice la modificación al uso de suelo, se debe dar cumplimiento o lo señalado en los reglamentos vigentes  y 
normatividades correspondientes. 

Se hace notar que el Promotor no presenta un estudio de áreas que permita verificar el cumplimiento a los parámetros 

normativos de la normatividad por zonificación, así como de la altura de la edificación, para lo cual se deberán respetar los 

parámetros de construcción asignados para la zonificación secundaria a la que se ubica en predio y correspondiente al uso 

de suelo origen, siendo éste Habitacional con densidad de población de 200 Hab./Ha. (H2), y de requerimientos del 

Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, que incluya la dotación de cajones de estacionamiento que 

requiere para su actividad, lo que deberá considerar en su proyecto. 

7. El acceso al predio en estudio es a través de una vialidad secundaria urbana, Calle Marte, la cual si bien recientemente 
se realizaron obras para su rehabilitación, con un arroyo vehicular a base de carpeta asfáltica en regular estado de 
conservación, no obstante el Promotor deberá garantizar la dotación de banqueta y guarnición al frente de la propiedad, sin 
rampas, y de la dotación de servicios que requiera para su actividad.    

8. De visita al sitio para conocer las características de la zona, se observa que el predio en estudio se encuentra localizado 
en la esquina conformada por el derecho de vía del ferrocarril y con la vialidad denominada Marte, la cual se encuentra 
ubicada a un costado de la Universidad Marista de Querétaro, dicha vialidad se desarrolla en ambos sentidos de circulación. 
El predio actualmente cuenta con una construcción en su interior, con características similares a las de un lavado de autos, 
y se encuentra delimitado por un muro a lo largo del alineamiento con la vialidad. El sitio cuenta con servicios de red sanitaria, 
hidráulica y eléctrica, cuenta con alumbrado público y  servicio de transporte público continuo en la zona, a una distancia 
aproximada de 180.00 metros al sur del predio, sobre la vialidad denominada Avenida Universidad.  

OPNIÓN TÉCNICA: 

Una vez realizado el análisis correspondiente, se considera técnicamente Viable el el cambio de uso de suelo de habitacional 

con densidad de población hasta 300 hab./ha. (H3) a uso Habitacional Mixto hasta 200 hab./ha. (HCS2), para el predio 

ubicado en Calle Marte No. 45, Fraccionamiento Guadalupe Victoria; identificado con clave catastral  14 01 001 01 028 019 

y superficie de 656.00 m², Delegación Municipal Centro Histórico. De así considerarlo el H. Ayuntamiento, para proporcionar 

servicio de hospedaje bajo la modalidad de casa de asistencia para estudiantes, y en caso de autorizarse el cambio de uso 

de suelo, se debe condicionar a lo siguiente: 

 Presentar ante la Ventanilla Única de Gestión Municipal, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención 
del dictamen de uso de suelo, obtención de la licencia de construcción y demás que requiera para llevar a cabo el proyecto, 
conforme a la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, 
respetando las restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de estacionamiento al interior del predio para 
su actividad, de conformidad con lo señalado en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, ya que no 
se permitirá el uso de vía pública para no afectar a los colonos,  dando cumplimiento a lo establecido al Código Urbano del 
Estado de Querétaro y a la normatividad por zonificación que le señale el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación 
Municipal correspondiente.  

 Respetar los parámetros de normatividad por zonificación que se indiquen respecto al Coeficiente de Ocupación del Suelo 
(COS), Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) y la Altura Máxima permitida, que correspondan al uso de suelo origen, 
correspondientes al uso de suelo, Habitacional hasta 200 Hab./Ha. (H2), dentro de la Tabla de Compatibilidades de Usos de 
Suelo del instrumento de planeación correspondiente.  

 Presentar el dictamen Técnico de movilidad emitido y/o validado por la Secretaría de Movilidad Municipal, debiendo dar 
cumplimiento a las medidas de mitigación vial que esta le indique previo a solicitar cualquier trámite para obtención de 
licencias de construcción correspondiente, siendo necesario que se presente evidencia del cumplimiento de las observaciones 
y obligaciones impuestas, que incluya la habilitación de banquetas al frente de su propiedad. 

  Obtener el visto bueno emitido por la Unidad de Protección Civil respecto al proyecto y actividad a desarrollar, debiendo 
acatar y dar cumplimiento a las observaciones que le sean indicadas, en el que se determinen las medidas de seguridad, 
restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas, debiendo presentar evidencia de cumplimiento de 
dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 
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 Presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas o el Organismo operador correspondiente, en el que 
se garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas correspondientes al proyecto a desarrollar, así como 
el documento en el que se autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo las descargas sanitarias, a 
la red operada por dichas entidades en el sitio. 

 Presentar los estudios geotécnicos y de mecánica de suelos necesarios avalados por un perito especializado en la 
materia a fin de determinar las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas 
para el desarrollo de cualquier proyecto a generar en el predio, lo que deberá ser considerado previo a emitir las 
autorizaciones correspondientes para el desarrollo de su proyecto. 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el H. 
Ayuntamiento, los promotores se deben coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participen 
de manera proporcional, en la habilitación de espacios recreativos que tenga considerados dicha dependencia, en zonas 
carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección de Ecología del municipio de Querétaro, 
a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados por la dependencia a favor del medio 
ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto a desarrollar y 
previo a solicitar autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda llevar a cabo, se debe presentar evidencia de 
cumplimiento y el aval de las dependencias referidas. 

 Queda el Promotor condicionado a que en caso de ser autorizado el cambio de uso de suelo al predio por parte del H. 
Ayuntamiento de Querétaro, debe dar inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 12 meses a partir 
de su autorización, ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya los parámetros de construcción 
asignados en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal correspondiente al predio en estudio, dicho 
plazo de conformidad con lo señalado en el oficio SAY/DAI/1435/2018, el cual la Dirección de Asuntos Inmobiliarios de la 
Secretaría del Ayuntamiento, informa que en reuniones de trabajo realizadas por la Comisión de Desarrollo Urbano se solicita 
que el plazo de cumplimiento de las condicionantes impuestas, sea de doce meses. 

 A fin de dar cumplimiento a la Ley de Ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo 
en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que debe cubrir ante 
la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en 
los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir 
de su notificación. 

 En caso de que con la autorización a la modificación solicitada, se genere un impacto social negativo en la zona, éste 
será resuelto de manera conjunta por los participantes con apoyo la Secretaría de Gobierno Municipal. 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 
revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento de las 
obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 

 Es facultad de los solicitantes, dar cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones que le sean impuestas por el H. 
Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizada el cambio de uso de suelo solicitado. 

 Es facultad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de personalidad que 
los promotores presenten ante dicha instancia para su validación. 

 Es facultad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento. 

 Es facultad de cada una de las Dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones que debe 
cumplir el Promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento…” 

 

7. Mediante oficio SAY/DAI/1436/2018 de fecha 12 de julio de 2018, la Secretaría del Ayuntamiento solicitó a la 

Secretaría de Movilidad emitiera el estudio técnico correspondiente al Cambio de Uso de Suelo a uso 

Habitacional Mixto hasta 200 Hab./Ha. (HCS2), para el predio ubicado en calle Marte número 45, fraccionamiento 

Guadalupe Victoria, Delegación Municipal Centro Histórico. 

 

8. Con fundamento en los artículos 14 y 34 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, la Secretaría 

del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/6715/2018 de fecha 18 de septiembre de 2018, remitió a la Comisión de 

Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio. 
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9. En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que una vez realizado el análisis 

de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del Ayuntamiento y tomando en cuenta 

la naturaleza del asunto que nos ocupa, en ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión así como 

al máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable el Cambio de Uso de Suelo a uso Habitacional 

Mixto hasta 200 Hab./Ha. (HCS2), para el predio ubicado en calle Marte número 45, fraccionamiento Guadalupe 

Victoria, Delegación Municipal Centro Histórico…” 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 25 de 

septiembre de 2018, en el Punto 4, Apartado V, Inciso 23, del orden del día, por mayoría de votos de los 

integrantes presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 

“…A C U E R D O 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a uso Habitacional Mixto hasta 200 Hab./Ha. (HCS2), 

para el predio ubicado en calle Marte número 45, fraccionamiento Guadalupe Victoria, Delegación Municipal 

Centro Histórico, de conformidad con la opinión técnica citada en el Considerando 6 del presente Acuerdo.  

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 

Estado de Querétaro con cargo al interesado; quien deberá remitir una copia certificada del mismo debidamente 

inscrito, a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo no mayor a 90 

días, contados a partir de la notificación del mismo, lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo 

instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo. 

 

TERCERO. El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones 

impuestas dentro de la opinión técnica citada en Considerando 6 del presente Acuerdo, debiendo remitir a la 

Secretaría del Ayuntamiento, constancia de cada uno de los cumplimientos, en el entendido de que previo al 

cumplimiento de éste Resolutivo, el presente instrumento deberá inscribirse en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 

 

CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a 

la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la liquidación correspondiente al pago de derechos 

generados y determinados por la presente autorización, de conformidad con la Opinión Técnica referida en el 

Considerando 6 y la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el ejercicio fiscal vigente, mismo que deberá 

de cubrir ante la Secretaría de Finanzas en un plazo que no exceda de 10 días hábiles a partir de su notificación 

y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento. De no cubrir la contribución en el plazo 

establecido, el monto se actualizará, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado 

de Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de la Ley ya referida. 

 

QUINTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo 

y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento de 

revocación del presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", 

con cargo al propietario del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento 

ante la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles. 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 

del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, de a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de 

Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Dirección de Desarrollo Urbano, 

Dirección de Ingresos, Unidad Municipal de Protección Civil, Delegación Municipal Centro Histórico y notifique a 

los CC. Claudia Patricia de Alba Rodríguez y Jorge Alberto Arias Garduño…”. 

 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 

QUERÉTARO-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------- 

-----------------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO,  

 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 10 de julio del 2018 dos mil dieciocho, el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza la modificación al  Programa de 

Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro (POELMQ), así como el Cambio de Uso de Suelo a 

Habitacional con Densidad de Población de 400 Hab./Ha. y Servicios (H4S), para la Parcela 13 Z-1 P 1/1 del Ejido 

San Miguel Carrillo, el que textualmente señala:  

 

“CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 6 APARTADO A Y 115 FRACCIONES I PRIMER PARRAFO Y II, DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 4, 8 FRACCIONES I, II Y VIII, 15, 16, 17, 19, 19 BIS FRACCIÓN 

III, 20 Y 20 BIS 5 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE; 

35, 36, 37 FRACCIÓN III, 38, 41, 42, 43, 44 Y 45 DE LA LEY DE PROTECCIÓN AMBIENTAL PARA EL 

DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE QUERÉTARO;  3 FRACCIÓN VIII DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3, 30 

FRACCION VII Y 38 FRACCIÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 

73 FRACCIONES I, II, III, V Y VII DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; 10 FRACCIÓN V DEL CÓDIGO 

URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 37 FRACCIÓN IV NUMERAL 4 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE QUERÉTARO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016;  8 FRACCIÓN V Y 17 DEL REGLAMENTO 

AMBIENTAL DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO; 6 FRACCIÓN IV, 11 FRACCIÓN X Y XVIII, 20 FRACCIÓN 

XV, 39, 40, 41, 42, 43, 44 FRACCIÓN I, 53 Y 55 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL COMITÉ DE 

ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO; 22, 23, 25, 28 FRACCION II Y 34 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. El artículo 115  fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismas que 
establecen la libertad del municipio, conforme a las bases siguientes: I. Cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y 
síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por 
el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado, 
además establecen que los Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; y en el 
artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, 
como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones 
y servicios públicos de su competencia y asegurando la participación ciudadana y vecinal. 
 

2. El artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tutela el derecho de acceso a la 
información pública.  
 

3. Que el derecho de acceso a la información pública se entenderá como la prerrogativa que tiene toda persona 
para acceder a la información creada, administrada o en poder de los sujetos obligados, de conformidad con lo 
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dispuesto por el artículo 3 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Querétaro.  
 

4. Que el principio de publicidad obedece a que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 
órgano y organismo de los Poderes del Estado, municipios, órganos autónomos, partidos políticos, así como de 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en 
el ámbito estatal y municipal es pública con el objeto de que todo acto de autoridad sea sujeto al conocimiento de 
la ciudadanía.  
 

5. Que el principio de máxima publicidad dispone que en la interpretación del derecho de acceso a la 
información debe prevalecer el principio de máxima publicidad y la obligación de los sujetos obligados para 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. Dicha información es 
pública y sólo por excepción podrá ser clasificada como confidencial o reservada, en los casos previstos en la 
presente Ley.  
 

6. Que el principio de disponibilidad de la información refiere a las obligaciones impuestas a todos los sujetos 
obligados para garantizar de manera efectiva el ejercicio del derecho de acceso a la información mediante la 
accesibilidad de la información pública, actualización de sistemas de archivo y de gestión documental; la 
sistematización, generación y publicación de la información de manera completa, veraz, oportuna y comprensible; 
así como la promoción y fomento de una cultura de la información y el uso de sistemas de tecnología para que 
los ciudadanos consulten la información de manera directa, sencilla y rápida. 
 

7. Que el principio de documentar la acción gubernamental se concibe como la necesidad de registrar los actos 
públicos de las autoridades y su debida documentación. Los sujetos obligados deben conservar sus archivos 
documentales, con el objeto de que toda persona pueda acceder a la información generada, administrada o en 
poder del sujeto obligado. 
 

8. Que cada sujeto obligado contará con una Unidad de Transparencia que garantice el debido ejercicio del 
derecho de acceso a la información, y tendrá las atribuciones de recabar y difundir la información para cumplir 
con las obligaciones de transparencia del sujeto obligado y propiciar que las áreas la actualicen periódicamente. 
Recibirán y darán trámite a las solicitudes de transparencia, auxiliarán a los particulares en la elaboración de 
solicitudes y realizarán trámites internos. 
 

9. Que les corresponde a los Municipios, la formulación, conducción y evaluación de la política ambiental 
municipal; la aplicación de los instrumentos de política ambiental y la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente en bienes y zonas de jurisdicción municipal, la creación y administración de 
zonas de preservación ecológica de los centros de población, parques urbanos, jardines públicos y demás áreas 
análogas, de conformidad a lo que se establece en los artículos 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y 8 de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de 
Querétaro. 
 

10. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 29 de abril de 2014, el H.  Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro en el punto 3.3.4 tres punto tres punto cuatro del Orden del día, aprobó por unanimidad de votos, el 
Acuerdo por el que SE AUTORIZA el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro; 
dicho Programa fue Publicado en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro de fecha 13 de 
mayo de 2014, Año II, Núm. 36, Tomo II y en El Periódico Oficial del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”  
de fecha 16 de mayo de 2014, Tomo CXLVII, Núm. 27, el cual fue inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado de Querétaro en fecha 8 de septiembre de 2014, en la Sección de Desarrollo Urbano 
bajo la partida 27/3. 
 

11. Que el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro (POEL) representa un 
instrumento necesario para revertir, recuperar y reorientar el uso del suelo fuera de los centros de población, a la 
vez de fomentar el desarrollo de las actividades más convenientes, con el fin de lograr la protección y preservación 
del medio ambiente y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, a partir del análisis de las 
tendencias de deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de los mismos. 
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12. Los objetivos del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro son: 
 

I. Determinar las distintas áreas ecológicas que se localicen en la zona o región de que se trate, describiendo 
sus atributos físicos, bióticos y socioeconómicos, así como el diagnóstico de sus condiciones ambientales, y el 
conocimiento y mejoramiento de las tecnologías, usos y costumbres  utilizadas por los habitantes de la misma; 
 

II. Regular, fuera de los centros de población, los usos del suelo con el propósito de proteger el ambiente y 
preservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales respectivos, fundamentalmente 
en la realización de actividades productivas y la localización de asentamientos humanos, y  
 

III. Establecer los criterios de regulación ecológica para la protección, preservación, restauración y 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales dentro de los centros de población, a fin de que sean 
considerados en los planes o programas de desarrollo urbano correspondientes. 
13. Que los programas para el ordenamiento ecológico deberán tener un seguimiento permanente y sólo podrán 
ser modificados cuando exista una variación substancial en las condiciones sociales, ambientales o económicas, 
que obligue a establecer una política diferente para frenar el deterioro, y cuando la recuperación de los elementos 
naturales posibiliten su aprovechamiento como recurso o incremente los servicios ambientales, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del 
Estado de Querétaro. 
 

14. Las solicitudes de modificaciones de bajo impacto del Programa deberán ir acompañadas de un Estudio 
Técnico Justificativo que demuestre que existe una variación substancial en las condiciones sociales, ambientales 
y económicas dentro del predio o fracción sobre el cual se solicite la modificación de la poligonal de una o más 
UGA´s aplicables a dicho predio o fracción y que dicha modificación no genere riesgos al ambiente o la población 
ni se contraponga con la normatividad vigente aplicable. 
 

15. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 50 del Reglamento Interior del Comité de Ordenamiento 
Ecológico Local del Municipio de Querétaro, el Estudio Técnico Justificativo deberá evaluar los posibles conflictos 
o daños ambientales, económicos o sociales que se generarían con la modificación dentro de su entorno 
inmediato y su área de influencia, así como las acciones de mitigación y compensación necesarias que deberían 
implementarse por parte del solicitante a fin de minimizar o eliminar los impactos negativos y promover el equilibrio 
entre los diferentes sectores involucrados. En caso de que dicha modificación sea evaluada como factible por el 
Comité, se integrarán como parte de las condicionantes para la autorización de la modificación, las acciones de 
mitigación y compensación indicadas, así como otras condicionantes y acciones que el Comité determine. 
 

16. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. 
 

17. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, 
están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 
como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. 
 

18. Asimismo, el artículo 28 fracciones IV y VI del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece 
que los Municipios en el ámbito de su competencia, podrán expedir, los Programas Municipales de Desarrollo 
Urbano y los Programas Parciales de Desarrollo Urbano, los que de conformidad con el artículo 41 fracción V, 
del mismo ordenamiento legal, deberán contener, entre otros, el Sistema Normativo Municipal, el cual deberá 
incluir como elementos mínimos: Tabla de Compatibilidades de Uso de Suelo, Coeficientes de Utilización, 
Ocupación y Absorción de Suelo, altura de construcción máxima permitida, las medidas necesarias en materia 
urbana que permitan la protección al medio ambiente físico natural, agua, cielo, aire, y las disposiciones 
necesarias para rescatar y dignificar la imagen urbana, la mezcla de usos de suelo. 
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19. Mediante oficio SSMA/DPLA/210/2018, signado por el ingeniero Juan Manuel Navarrete, Subsecretario del 
Medio Ambiente de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, fue 
remitida a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la solicitud de la ciudadana Rosario Rosales López, propietaria 
de la parcela 13 Z-1 P 1/1 del Ejido San Miguel Carrillo, relativa a la modificación del Programa de Ordenamiento 
Ecológico Local del Municipio de Querétaro (POELMQ), misma que se ubican dentro de la Unidad de Gestión 
Ambiental (UGA) 93 “Jurica Poniente”, con política de Protección, a efecto de que sea incorporada a la Unidad 
de Gestión Ambiental (UGA) 100 ”Zona Urbana de Querétaro”; acompañada del Estudio Técnico Justificativo 
Correspondiente. 
 

20. La solicitante acredita la personalidad con que se ostentan, así como la propiedad, a través del Título de 
Propiedad número 453, expedido a favor de la C. Remedios Rosales López, que ampara la Parcela 13 Z-1 P 1/1 
del Ejido San Miguel Carrillo, de fecha 26 de agosto del año 1999.  
 

21. Que en fecha 24 de mayo de 2018, se llevó a cabo la Sesión Extraordinaria del Órgano Técnico del Comité 
de Ordenamiento Ecológico Local, misma que tuvo un Quórum de 9 de los 16 miembros permanentes de dicho 
Órgano Técnico, en la cual se analizó lo concerniente a la solicitud de modificación del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local respecto de la Parcela 13 Z-1 P 1/1 del Ejido San Miguel Carrillo, con superficie 
de 80,790.25 m2, mismo que se ubica dentro de la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 93 “Jurica Poniente”, con 
política de Protección, a efecto de que sea incorporada a la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 100 ”Zona 
Urbana de Querétaro; una vez concluidos los puntos a tratar se sometió a votación del Órgano Técnico del Comité 
obteniendo 5 (cinco) votos a favor y 2 (dos) Abstenciones y 2 (dos) votos en contra, basándose en el Estudio 
Técnico Justificativo mismo que señala que el predio se encuentra deteriorado y ya no cumple las características 
originales por las cuales fueron definidas, y considerando además que existe una variación substancial en las 
condiciones sociales, ambientales y económicas, que requieren  establecer una política diferente a efecto de 
frenar el deterioro  
  

22. Que en fecha 1 de junio de 2018, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, 
“La Sombra de Arteaga”, No. 26, Tomo CL, la Consulta Pública relativa a la propuesta de modificación del 
Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro respecto del proyecto, así como en dos 
diarios de mayor circulación del Estado de Querétaro siendo estos el “AM” y “Diario de Querétaro”, en los cuales 
se publicó en la fecha 2 de junio del año en curso; sin haberse recibido observaciones al respecto. 
 

23. Que en fecha 15 de junio de 2018, se llevó a cabo la Sesión Ordinaria del Órgano Ejecutivo del Comité de 
Ordenamiento Ecológico Local, misma que tuvo un Quórum de 5 de los 9 miembros permanentes de dicho Órgano 
Ejecutivo, en la cual se analizó el Dictamen del Órgano Técnico relativo a la modificación del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local, relativo a la Parcela 13 Z-1 P 1/1 del Ejido San Miguel Carrillo, con superficie de 
80,790.25 m2 validando dicho Dictamen del Órgano Técnico del Comité. 
 

24. Mediante el oficio dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, signado por la C.P. María Elena Adame Tovilla, 
Secretaria de Desarrollo Sostenible y Secretario del Órgano Ejecutivo del Comité de Ordenamiento Ecológico 
Local del Municipio de Querétaro, solicitando se ponga a consideración del H. Ayuntamiento la solicitud de 
modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local (POEL) del Municipio de Querétaro, razón por la 
cual se radicó la mencionada petición en el expediente 202/DAI/2017; anexando a su solicitud la documentación 
sustento de la misma, así como el Dictamen Técnico de Validación con folio 003/2018, citando a continuación su 
contenido: 
 

“ANTECEDENTES   
 

Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro 
 

El Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro (POEL) es un instrumento de política ambiental, 

para propiciar medidas conducentes para programar, regular, inducir y evaluar el uso de suelo y el manejo de los recursos 

naturales, a fin de proteger el ambiente y lograr su aprovechamiento sustentable. Fue autorizado en Sesión de Cabildo de 

fecha 29 de abril de 2014, y fue publicado en la Gaceta Municipal No. 36 Tomo II del 13 de Mayo de 2014 y el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Querétaro No. 27 del 16 de mayo de 2014, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el 

Comercio en fecha 8 de septiembre de 2014. En este programa dividió el territorio municipal en 113 Unidades de Gestión 

Ambiental (UGA´s) en donde se manejan 5 políticas principales para cada UGA, siendo estas: Protección, Restauración, 

Aprovechamiento Sustentable, Salvaguarda y riesgo y Urbana.  
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Mediante oficio número SSMA/DPLA/210/2018 recibido en oficinas de esta Secretaría en fecha 15 de febrero de 2018, 

signado por el Ing. Juan Manuel Navarrete Reséndiz, Subsecretario del Medio Ambiente, se informa que la C. Remedios 

Rosales López solicita la modificación al Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro (POELMQ), 

a fin de llevar a cabo el proyecto en Parcela 13 Z-1 P1/1 del Ejido San Miguel Carrillo, Delegación Felix Osores Sotomayor 

Querétaro, Qro.  

 

En el Estudio técnico justificativo que anexa, refiere que este proyecto se ubica en la Parcela 13 Z-1 P1/1 del Ejido San 

Miguel Carrillo, Delegación Felix Osores Sotomayor Querétaro, Qro., dentro de la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 

No. 93 "Jurica Poniente", la cual presenta una Política de Protección, a efecto de que sea incorporada una  superficie 

80,790.25 m2 a la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) No. 100 "Zona Urbana de Querétaro" El estudio mencionado, cumple 

con los requisitos descritos en el Capítulo IX “Del estudio técnico justificativo” “del Reglamento Interior del Comité de 

Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro. 

 

Revisión por el Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro 

 

El Comité de Ordenamiento Ecológico Local llevó a cabo el análisis de la información ingresada en el Estudio Técnico 

Justificado para la Parcela 13 Z-1 P1/1 del Ejido San Miguel Carrillo, Delegación Felix Osores Sotomayor Querétaro, Qro. 

 

Con fundamento en el Capítulo VI de las Sesiones de los Órganos Ejecutivo y Técnico del Reglamento Interior del Comité de 

Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, se envió el proyecto y convocó a los miembros integrantes del 

Órgano Técnico de dicho Comité a la Primera Sesión Extraordinaria 2018, mediante oficio No. 

SEDESO/DEM/2018/0690 de fecha 17 de mayo de 2018, firmado por Lic. Martha Patricia Vargas Salgado, Secretaria del 

Órgano Técnico del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro. 

 

En fecha jueves 24 de mayo de 2018 se llevó a cabo la Primera Sesión Extraordinaria 2018 del Órgano Técnico del 

Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro en las instalaciones del Centro Cívico de Querétaro, 

ubicado en Boulevard Bernardo Quintana número 10,000, Centro Sur de esta ciudad. Una vez que se realizó el pase de lista 

y se declaró Quórum, con la asistencia de 9 de los 16 miembros permanentes del Órgano Técnico del Comité, fue presentando 

el proyecto Parcela 13 Z-1 P1/1 Ejido San Miguel Carrillo , con las siguientes características: 

 

 Nombre y ubicación: Parcela 13 Z-1 P1/1, Ejido San Miguel Carrillo, Delegación Felix Osores Sotomayor Querétaro, 
Qro. 

  Superficie a modificar: 80,790.25 m2. 

 Unidad de Gestión Ambiental (UGA) de origen: No. 93 "Jurica Poniente" 

 Política actual: Protección 

 Unidad de Gestión Ambiental (UGA) de destino: No. 100 "Zona Urbana de Querétaro" 

 Política solicitada: Urbana. 
 

Basados en el estudio técnico justificativo elaborado, donde se señala que el predio se encuentra deteriorado, tiene una 

presión por el crecimiento de la mancha urbana que lo está rodeando y ya no cumple las características originales por las 

cuales fueron definidas, y considerando además que existe una variación substancial en las condiciones sociales, ambientales 

y económicas, que requiere una política diferente a efecto de frenar el deterioro y una vez concluidos los puntos a tratar en 

dicha Sesión, se procedió a: 

 

En dicha votación se recibieron 9 hojas de votación de los miembros permanentes presentes en ese momento, y al realizar la 

sumatoria, se obtuvo como resultado el siguiente: A favor por mayoría de votos, por lo que la solicitud de modificación del 

POEL para el proyecto de Parcela 13 Z-1 P1/1 del Ejido San Miguel Carrillo. 

 

Consulta Pública 

 

Posteriormente, y atendiendo el artículo 45 fracción II de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del 

Estado de Querétaro, del 4 al 8 de junio de 2018 se llevó a cabo el proceso de CONSULTA PÚBLICA, publicándose el aviso 

de Consulta Pública relativa a la propuesta de modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 

Querétaro para el proyecto Parcela 13 Z-1 P1/1 Ejido San Miguel Carrillo, en fecha 1 de junio de 2018, en el Periódico 
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Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” No. 42 Tomo CLI, así como en la Gaceta Oficial del 

Municipio de Querétaro 2015-2018 No. 69 Tomo II Año III de fecha 1 de junio de 2018 y en dos diarios de mayor 

circulación del Estado de Querétaro (Diario de Querétaro y periódico AM de fecha 2 junio 2018). Las observaciones que 

ingresen sobre esta consulta pública serán notificadas en la Primera Sesión Extraordinaria 2018 del Órgano Ejecutivo del 

Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro. 

 

Mediante oficio  con número SEDESU/SSMA/DPLA/935/2018 recibido en oficinas de la Dirección de Ecología del Municipio 

de Querétaro en fecha 06 de junio del 2018, signado por el Ing. Juan Manuel Navarrete Reséndiz, Subsecretario del Medio 

Ambiente, de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, y mediante el cual se informa en relación al 

AVISO, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 1 de junio de 2018 

sobre la propuesta de modificación del POELMQ para el proyecto Parcela 13 Z-1 P1/1 del Ejido San Miguel Carrillo, se 

hicieron las siguientes observaciones a manera resumida: 

 

Respecto al Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Querétaro (POEREQ) “…el proyecto se ubica 

dentro de la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 366 denominada Jurica Poniente…”.  

 

…“La zona donde se pretende desarrollar el proyecto es parte del Área Natural Protegida Municipal con categoría de Zona de 

Preservación Ecológica de Centro de Población subcategoría de Parque Intraurbano denominada Jurica Poniente, con una 

superficie de 224-11-96.08 hectáreas, establecida mediante declaratoria publicada en la Gaceta Municipal de Querétaro el 25 

de septiembre de 2006…” 

“Considerando que de acuerdo al Artículo 98 de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de 

Querétaro (LPADSEQ), que a la letra dice “ una vez establecida un área natural protegida, podrá ser modificada su extensión 

y los usos de suelo permitidos o cualquiera de sus disposiciones, por la autoridad que la haya establecido siguiendo las 

mismas formalidades que esta Ley prevé para la expedición de las declaratorias”, el proyecto en análisis debe cubrir las etapas 

de la elaboración del Estudio Técnico Justificativo, consulta pública, informe técnico justificativo, publicación de la declaratoria 

y las notificaciones correspondientes, entre otros.” 

 

“Sin embargo, esta Secretaría, no tiene evidencia de lo anteriormente señalado ni de la Declaratoria que modifica la extensión 

de dicha área, por lo tanto la zona sigue siendo parte del área natural protegida Jurica Poniente, porque con base en la 

LPADSEQ  Artículo 47, fracción III, inciso a Se prohíbe el establecimiento de asentamientos humanos en áreas naturales 

protegidas, zonas de preservación ecológica y suelos con alta fertilidad agrícola.” 

 

Mismas observaciones que deberá acreditar el PROMOVENTE para determinar la situación del predio donde se pretende 

establecer el proyecto y que en caso de ser APROBATORIO, debe estar determinado en el DICTAMEN TÉCNICO DE 

VALIDACIÓN, una vez que sea validado por el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

 

Órgano Ejecutivo 

 

Con fundamento en el Capítulo VI de las Sesiones de los Órganos Ejecutivo y Técnico del Reglamento Interior del Comité 

de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, mediante oficio marcado con el número 

SEDESO/DEM/2018/0824, de fecha 08 de junio de 2018, se convocó a los miembros integrantes del Órgano Ejecutivo del 

Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, a la Primera Sesión Extraordinaria Órgano Ejecutivo 

POEL Querétaro. 

 

En fecha jueves 15 de junio de 2018 se llevó a cabo la Primera Sesión Extraordinaria 2018 del Órgano Ejecutivo del 

Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, en las instalaciones del Municipio de Querétaro, 

sito en Boulevard Bernardo Quintana número 10,000, Centro Sur de esta ciudad, se realizó el pase lista y se declaró Quórum 

con la asistencia de 5 de los 9 miembros permanentes del Órgano Ejecutivo del Comité y se presentaron las propuestas de 

validación, validando como APROBATORIO el Dictamen del Órgano Técnico del Comité para las solicitudes de 

modificación presentada, entre ellas, Parcela 13 Z-1 P1/1 del Ejido San Miguel Carrillo. 
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DICTAMEN TECNICO  

 

Al predio ya no le aplica la declaratoria como área natural protegida “Zona de Preservación Ecológica de Centro de Población 

y subcategoría de Parque Intraurbano Jurica Poniente”, lo anterior con base en  la Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 

28 de noviembre de 2017, en la cual el Honorable Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se 

Autoriza la modificación a su similar de fecha 12 septiembre de 2006, autorizado en el Punto Cuarto, Apartado I, Inciso 13) 

del orden del día, respecto a las Parcelas 13 Z-1 P1/1 y 4 Z-1 P1/1, Ejido San Miguel Carrillo, Delegación Municipal Félix 

Osores Sotomayor. 

 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 4 cuarto párrafo, 14, 16, 115 fracción V de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 8 fracción I, II, V y VIII, 20 BIS 4, de la Ley General de Equilibrio Ecológico  y Protección al 

Ambiente, 1, 2 fracción II, 6 fracción II y 8 fracciones I, II y IV de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable 

del Estado de Querétaro, 11 fracción XVIII, y 13 fracción VII del Reglamento Interior del Comité de Ordenamiento Ecológico 

Local del Municipio de Querétaro, en mi carácter de Secretario del Órgano Ejecutivo del Comité de Ordenamiento Ecológico 

Local del Municipio de Querétaro se informa que: 

 

El Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro   considera FACTIBLE la modificación del Programa 

de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro (POELMQ) por cuanto ve a la desincorporación del proyecto 

denominado:  Parcela 13 Z-1 P1/1 del Ejido San Miguel Carrillo, con una superficie de  80,790.25m2 de acuerdo al cuadro 

de coordenadas siguiente (tabla)  y ubicado en la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) No. 93 "Jurica Poniente", la cual 

presenta una Política de Protección, a efecto de que sea incorporada a la UGA No. 100 denominada “Zona Urbana de 

Querétaro” con política urbana,  

 

 

Vértice 
Coordenada 

en X 

Coordenada en 

Y 
Vértice 

Coordenada 

en X 

Coordenada 

en Y 

1 348137.061 2286560.231 6 347980.822 2286391.388 

2 348176.733 2286527.217 7 347947.958 2286416.893 

3 348391.671 2286274.658 8 348002.11 2286425.467 

4 348280.838 2286143.302 9 348137.061 2286560.231 

5 348145.633 2286252.569    

Tabla de Coordenadas de la Parcela 13 Z-1 P1/1 Ejido San Miguel Carrillo, Delegación Felix Osores Sotomayor Querétaro, 

Qro., 

 

SIEMPRE Y CUANDO EL PROMOVENTE DE CABAL CUMPLIMIENTO A LAS SIGUIENTES CONDICIONANTES E 

IMPLEMENTE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN QUE  SE DEFINE COMO LA(S) ESTRATEGIA(S), OBRA(S) Y/O 

ACCIÓN(ES) TENDIENTE(S) A ELIMINAR Y/O MINIMIZAR LOS IMPACTOS ADVERSOS QUE PUEDEN PRESENTARSE 

DURANTE LAS ETAPAS DE EJECUCIÓN DEL  PROYECTO: 

 

 Se deberá presentar ante la Dirección de Ecología el Cronograma de Actividades de todas las medidas de mitigación 
presente en este Dictamen Técnico de Validación y de las condicionantes que el promovente haya propuesto en el Estudio 
Técnico Justificativo del proyecto “Parcela 13 Z-1 P1/1 Ejido San Miguel Carrillo”.  
 

 Presentar un estudio hidráulico y/o hidrológico avalado por la CONAGUA,  o la Comisión Estatal de Agua, o la Comisión 
Estatal de Infraestructura a fin de garantizar que los predios no sean susceptibles de inundación, a fin de que se determinen 
las medidas que sean necesarias para considerar en el proyecto a desarrollar y en su caso presentar el cumplimiento a las 
medidas de mitigación que les hayan sido impuestas, previo a llevar a cabo cualquier trámite ante la ventanilla única de gestión 
 

 Presentar estudios geotécnicos y de mecánica de suelos necesarios y avalados por un perito especializado en la materia 
a fin de determinar las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas para el 
desarrollo de cualquier proyecto a generar en el predio. 
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 ·Coordinarse con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe de manera proporcional, en la 
habilitación de espacios recreativos que tenga considerados dicha dependencia, en zonas carentes de este tipo de espacios 
en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección de Ecología del municipio de Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o 
programas ambientales que se tengan considerados por la dependencia a favor del medio ambiente de la ciudad, participando 
de manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto a desarrollar. 
 

 Previo al inicio de las obras del proyecto, y antes de finalizar el presente año, debe presentar el inventario florístico 
donde presente el listado de las especies y número de ejemplares arbóreo, arbustivo y herbáceo, dentro del predio; 
este debe de venir georreferenciado y con los datos dasométricos (altura, DAP, y diámetro) y presentar el plano del proyecto 
con las áreas verdes del mismo; incluyendo los individuos contabilizados; así mismo se deberá incorporar los ejemplares de 
especies nativas a las áreas verdes y presentar el proyecto ante la Dirección de Ecología Municipal.  
 

 Derivado del numeral anterior se deberá presentar un Programa de rescate y reubicación flora de acuerdo a la “Norma 
Técnica Ambiental Estatal que establece los criterios y especificaciones técnicas que deberán cumplir las autoridades 
municipales y estatales, dependencias públicas, instituciones educativas, organismos públicos o privados, personas físicas y 
morales, y demás interesados  en el Estado de Querétaro, en materia de desmonte y limpieza de terrenos, derribo, poda, 
trasplante y restitución de árboles y arbustos en áreas forestales de competencia Estatal así como predios urbanos y 
periurbanos del Estado de Querétaro.” 
 

 Presentar un programa de reforestación, en el cual se plantaran “100” ejemplares de flora nativa (anexo 1 Lista de 
Especies Nativas para Reforestación en el Municipio de Querétaro) con un tamaño mínimo de 1.5m de altura; el sitio de 
reforestación se definirá en una de las UGA´s de Restauración contenidas en el POELMQ o en el sitio que asigne la Dirección 
de Ecología Municipal; dicho Programa debe de llevarse a cabo y avalado por un prestador de servicios técnicos forestales 
avalado por la SEMARNAT y/o SEDESU de Gobierno del Estado de Querétaro. 
 

 Así mismo, el Programa debe establecer el compromiso para el mantenimiento de los ejemplares plantados asegurando 
una sobrevivencia mayor al 90% al año de su plantación, debiendo entregar un reporte de resultados alcanzados, de manera 
semestral durante 18 meses. 
 

 En caso de que haya una mortandad superior al 10%, se deberán reponer los árboles que no hayan sobrevivido, en 
un plazo no mayor a 4 semanas después de la entrega del reporte de resultados. 
 

 Se deberá destinar un 5% de la superficie total para áreas verdes en su proyecto final, incorporando las zonas de 
mayor concentración de árboles. 
 

 Es de carácter obligatorio durante la ejecución del proyecto, el cumplimiento estricto de las especificaciones 
establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables en materia de emisión de contaminantes a la atmósfera, aguas 
residuales, residuos peligrosos, ruido y demás que sean aplicables. 
 

 Se deberán llevar a cabo actividades de desplazamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre, previo a cualquier 
actividad que implique la remoción de vegetación, por biólogos y/o personal acreditado en manejo de fauna silvestre. Por lo 
cual deberá presentar un programa de las mismas actividades ante la Dirección de Ecología Municipal. 
 

 Para dar cumplimiento al Lineamiento L93 “Proteger y restaurar corrientes, vegetación de galería y los ecosistemas 
existentes en el 100% del área de la UGA, para propiciar la continuidad de los procesos y los servicios ambientales que se 
llevan a cabo en los ecosistemas, y buscar consolidar la zona como un parque periurbano.” que aplica a la UGA a la cual se 
desincorpora y buscando que dicha UGA mantenga las características por la cual fue creada, se deberán realizar alguna de 
las siguientes acciones por parte del promovente a más tardar en el segundo semestre de 2018. 
 

o Reutilizar la capa de tierra aún presente en el predio (al menos los primeros 30 cm), para ser colocada en tierras agrícolas 
de la misma No. 93 "Jurica Poniente" o la que determine la Dirección de Ecología, o adquirir y donar 20 m3 de tierra negra 
para este fin; 
 

o Para dar cabal cumplimiento al Programa de Ordenamiento Ecológico Local es necesario que se vincule y presente un 
programa de medidas de mitigación respecto a las Estrategias de Desarrollo Urbano que aplica a la No. 100 "Zona Urbana 
de Querétaro"presentarlas y tener el visto bueno por parte de la Dirección de Ecología Municipal. 
 

 Llevar a cabo “404” m2 de obras y prácticas para el control de la erosión (laminar, hídrica y/o cárcavas) de acuerdo al libro 
Protección, Restauración y Conservación de Suelos Forestales “Manual de Obras y Prácticas” de la Comisión Nacional 
Forestal y presentar la propuesta ante la Dirección de Ecología Municipal. 
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 Capacitar al personal en materia de Incendios Forestales, Cuidado de Flora y Fauna Silvestre, así como de Separación 
de residuos y Educación Ambiental. 
 

 Para la construcción y operación del proyecto “Parcela 13 Z-1 P1/1 Ejido San Miguel Carrillo, deberá sujetarse a lo 
señalado por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, Qro., y acreditar ante la Dirección el cabal 
cumplimiento de las mismas ante la Dirección de Ecología. 
 

 Se establecerán las condiciones de seguridad y salud en el trabajo de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-031-
STPS-2011. Construcción-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 
 

 Adicionalmente el Promovente deberá cumplir con las medidas de mitigación presentadas en el Estudio Técnico 
Justificativo e incorporarlas las evidencias necesarias en el reporte final. 
 

 El Promovente deberá hacer del conocimiento de la Dirección de Ecología de manera previa, cualquier modificación 
eventual a lo expresado en el Estudio Técnico Justificativo; para que con toda oportunidad se determine lo procedente. 
 

El cumplimiento de estas condicionantes deberá comprobarse mediante entrega reportes semestrales durante las 

diferentes etapas en el desarrollo del proyecto antes mencionado, hasta la finalización del mismo que se dará por 

terminado una vez entregando el reporte final; el cual deberá ser realizado y avalado por un prestador de servicios 

ambientales y será entregado a la Dirección de Ecología Municipal, en el reporte antes mencionado deberá incluir 

descripción de las acciones realizadas georreferenciación de cada acción, evidencia fotográfica y/o cualquier otra 

evidencia que avale el cabal cumplimiento. 

 

De conformidad a la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Qro., para el ejercicio fiscal 2017 y previo a la publicación 

del Acuerdo de Cabildo, el promotor deberá solicitar a la Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones 

correspondientes por el pago de derechos de los siguientes conceptos: 

 

 De conformidad al artículo 25 fracción XIII numeral 7 de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Qro., para el 
ejercicio fiscal 2018, por la emisión de dictamen o estudio técnico de trámites ingresados a través de la Secretaría del 
Ayuntamiento, se debe pagar la cantidad de $2,355.00 (Dos mil trescientos cincuenta y cinco pesos, 00/100 M.N.), mismo 
que deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento.  
 

 Con fundamento en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Qro., para el ejercicio fiscal 2018, que en su Artículo 
36, Fracción V, numeral 3 por la autorización de modificación de Unidad de Gestión Ambiental (UGA) del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el 
cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, por la cantidad de $1,367,456.00 (Un millón, trescientos sesenta 
y siete mil, cuatrocientos cincuenta y seis pesos, 00/100 M.N.), lo anterior es así en virtud de que el predio a desincorporar 
es mayor a 1000 m2, y pertenece a una Unidades de Gestión Ambiental (UGA) con política de Protección, se multiplicará 
por cada metro cuadrado la cantidad de 0.21 UMA (Unidades de Medida y Actualización), así como en el Transitorio Artículo 
Octavo de Ley de Ingresos antes mencionada. 
 

Con respecto al valor de la UMA, el “Decreto por el que se expide la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y 

Actualización” publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de diciembre de 2017, en su Transitorio Segundo 

menciona que el valor de la Unidad de Medida y Actualización a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, será el publicado 

por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Al respecto, en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 10 de 

enero de 2018, el INEGI da a conocer los valores de la Unidad de Medida y Actualización que para el caso del valor diario es 

de $80.60 pesos mexicanos.  

 

Se muestra en la siguiente tabla con el pago a realizar: 

 

UGA afectada Política de la UGA Valor de 

la UMA $ 

Costo $ por el 

equivalente de 

UMA 

Superficie 

m2 

Monto $ 

No. 93 "Jurica 

Poniente" 

Protección 80.6 0.21 80,790.25 1,367,456.00 

Artículo Octavo Transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Qro., para el ejercicio fiscal 2018 
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Una vez realizado los pagos anteriormente mencionados y de haberse realizado las publicaciones correspondientes, 

debe solicitar a esta Secretaria que se le indique, el proyecto ambiental en el que deberá participar, el cual será 

proporcional al proyecto que pretende realizar, esto como condicionante a la autorización multireferida. 

Se apercibe que en caso de no dar cumplimiento a las condicionantes establecidas, se impondrán la o las sanciones 

correspondientes a las que refiere el artículo 95 de la Ley De Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro. Así 

mismo, la emisión de las demás autorizaciones municipales correspondientes quedará condicionada a contar con el visto 

bueno de la Dirección de Ecología Municipal con respecto al cabal cumplimiento de las condicionantes aquí referidas.” 

 

25. Así mismo se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento con fecha 19 de junio del año 2018, el escrito signado 
por la C. Remedios Rosales López, en el cual señala:  
 

“… comparezco ante usted para solicitar…el Cambio de Uso de Suelo del terreno identificado como: Parcela 13 Z-1 P 1/1 del 

Ejido San Miguel Carrillo Municipio de Querétaro, Qro. 

 

El Predio se localiza dentro de una zona definida con uso de suelo de Preservación Ecológica Preservación Especial (PEPE), 

en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Félix Osores Sotomayor, por lo que solicito a Usted de la manera 

más atenta le sea asignado un Uso de Suelo: Habitacional y de Servicios con 400 hab./ha.” 

 

26. En atención a la solicitud realizada por la ciudadana, la Secretaría del Ayuntamiento solicitó a la Secretaría 
de Desarrollo Sostenible que de conformidad artículo 73 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
emitiera opinión técnica y/o sus consideraciones debidamente fundada y motivada, toda vez que esa 
dependencia forma parte de la estructura administrativa del Municipio de Querétaro y conforme a lo estipulado 
en el artículo 73 del Código Municipal de Querétaro le corresponde regular el ordenado crecimiento urbano 
municipal, así como el despacho de los siguientes asuntos: 
 

"I. Ejercer las atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, consignan en favor de los municipios 

la fracción V del Artículo 115 de la Constitución Federal, Artículo 86 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 

preceptos consignados en el Código Urbano vigente en el Estado, el presente Código y demás disposiciones legales y 

reglamentarias; 

 

V. Participar en la elaboración de dictámenes sobre planes, programas y lineamientos de desarrollo urbano, así como en 

proyectos de fraccionamientos, edificaciones y otros elementos que se realicen en el municipio;” 

 

27. Mediante oficio de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, fue remitida  la opinión técnica de la cual 
se desprende lo siguiente: 
 

“ANTECEDENTES: 

 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, la C. Remedios Rosales López, solicita el cambio de uso de 
suelo de Preservación Ecológica, Protección Especial (PEPE) a uso habitacional con densidad de población de 400 ha./ ha. 
(H4) para la Parcela 13 Z-1 P 1/1 del Ejido San Miguel Carrillo, con superficie de 80,790.25 m2, Delegación Municipal Félix 
Osores Sotomayor. 
 

2. Se acredita la propiedad de la Parcela 13 Z-1 P1/1 del Ejido San Miguel Carrillo, a favor de la C. Rosales López Remedios, 
mediante Título de Propiedad 000000000453 de fecha 26 de agosto de 1999, documento expedido por instrucciones del C. 
Ernesto Zedillo Ponce de León, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. Documento que no presenta inscripción ante el 
Registro Público de la Propiedad, situación que debe ser cotejada y validada por la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

Conforme a lo referido en el Titulo de la Propiedad, la Parcela 13 Z-1 P1/1 del Ejido San Miguel Carrillo, cuenta con una 

superficie de 8-07-90.25 hectáreas. 
 

3. Revisando el Plan Parcial de Desarrollo Urbano Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, documento técnico jurídico 
aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo el día 11 de diciembre de 2007 y publicado en 
el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 19, el día 1 de abril de 2008, documento inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad bajo el folio Plan de Desarrollo 013/002 de fecha 22 de abril de 2008, se verificó que la 
parcela en estudio cuenta con uso de suelo de Preservación Ecológica, Protección Especial (PEPE). 
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4. Conforme al Programa de Ordenamiento Ecológico Local (POEL) para el Municipio de Querétaro, aprobado por el H. 
Ayuntamiento de Querétaro en Sesión ordinaria de Cabildo de fecha 29 de abril de 2014, se verificó que la parcela 13 Z-1 
P1/1 del Ejido San Miguel Carrillo, se encuentra en la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 93, denominada “Jurica Poniente”, 
cuya política es de protección. 
 

5. Adicionalmente se verificó que la parcela 13 Z-1 P1/1 del Ejido San Miguel Carrillo en estudio se encuentra dentro de la 
poligonal en la que con fecha 12 de septiembre de 2006, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó la Declaratoria como área 
natural protegida, con categoría de zona de preservación ecológica de centro de población y subcategoría de parque 
interurbano, el área denominada Jurica Poniente en la Delegación Félix Osores Sotomayor, Municipio de Querétaro con 
superficie de 224-11-96.08 has. 
 

6. Cabe destacar que en la colindancia oriente de la Parcela, en sentido norte – sur, corre el Dren El Arenal y que conforme 
al Atlas de Riesgo de la Unidad Estatal de Protección Civil presenta un riesgo de inundación alto, por el riesgo de 
desbordamiento del cuerpo de agua que se encuentra en aguas arriba y riesgo medio de inundación por el desbordamiento 
del dren El Arenal, por lo que con la finalidad de que en caso de que el H. Ayuntamiento considere viable autorizar el cambio 
de uso de suelo solicitado, se deben presentar los estudios hidráulico e hidrológicos, correspondientes para la parcela, mismos 
que deben ser avalados por un perito responsable colegiado y experto en la materia, en donde se señalen las medidas de 
mitigación y trabajos que sean requeridos, a fin de garantizar la seguridad del proyecto que se pretende llevar a cabo en el 
sitio, documento que debe ser avalado por la Comisión Nacional del Agua y/o Comisión Estatal del Agua. 
 

7. La parcela 13 Z-1 P1/1 del Ejido San Miguel Carrillo, se ubica al sur poniente del pueblo de Jurica en el cual predomina la 
actividad habitacional de tipo popular, al norponiente del fraccionamiento Jurica Campestre en el cual predomina la vivienda 
de tipo residencial y al sur y poniente con parcelas sin desarrollar que conservan la Zonificación de Preservación Ecológica, 
Protección Especial (PEPE), con acceso a través de la calle Nochebuena y camino vecinal, sin continuación hacia el predio 
en estudio, por lo que para su incorporación a la estructura vial de la zona, se deben realizar las obras viales necesaria desde 
las vialidades públicas reconocidas más cercanas, hasta la ubicación de la Parcela en estudio, en donde las vialidades 
necesarias, deben contar con la dotación de servicios e infraestructura necesaria que le sea requerida por las dependencias 
municipales correspondientes, y en donde el costo de las obras deben ser a cargo y a costa de los propietarios de los 
promoventes y/o propietarios de la Parcela, debiendo solicitar el reconocimiento oficial de las vialidades a desarrollar, y 
transmitirlas al municipio de Querétaro a título gratuito y mediante escritura pública, y en caso de requerir liberar tierra que no 
sea de su propiedad para el desarrollo de la estructura vial, el propietario debe adquirir las superficies requeridas, debiendo 
cubrir a su costa, los montos que sean requeridos 
 

8. En lo que se refiere al proyecto a desarrollar en la parcela, no se presenta por parte de la propietaria, un proyecto del 
proyecto que pretende llevar a cabo, que permita conocer los alcances del mismo.  
 

9. De visita al sitio para conocer las características de la zona, se tiene que al interior de la Parcela no se observó construcción 
alguna, sin embargo se observa que la parcela ha sido utilizada como tierra de cultivo, así mismo se observa que en la 
colindancia oriente se da el paso de un escurrimiento pluvial que corresponde al dren El Arenal, adicionalmente se observa 
que en la colindancia referida, así como en la colindancia sur,  se cuenta con una gran cantidad de árboles con una altura 
considerable, y de manera diseminada al interior se cuenta en menor cantidad con árboles de gran altura, no observándose 
la existencia de infraestructura ni servicios al interior de la Parcela, es de destacar que el acceso a la parcela, se genera a 
través de caminos interparcelarios, desarrollados a base de terracería. 
 

OPINIÓN TÉCNICA: 

 

Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, de considerar viable el Ayuntamiento el Cambio de uso de suelo de 

Preservación Ecológica Protección Especial (PEPE) a uso habitacional con densidad de población de 400 hab. /ha. (H4), para 

la Parcela 13 Z-1 P1/1 del Ejido San Miguel Carrillo, con superficie de 8-07-90.25 Hectáreas, Delegación Municipal Félix 

Osores Sotomayor, se debe condicionar a lo siguiente: 

 

 Previo a que se obtenga el cambio de uso de suelo, es necesario que se modifique la Unidad de Gestión Ambiental con 
que cuenta la Parcela, toda vez que la misma se encuentra en una Unidad de Gestión Ambiental no urbana por lo que se debe 
llevar a cabo, la modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local (POEL) para el Municipio de Querétaro, y 
obtener su autorización, presentando evidencia de cumplimiento a la normatividad que le sea establecida, por lo que para 
cualquier trámite que pretenda llevar a cabo para el desarrollo de su proyecto, debe presentar la autorización de la modificación 
de la Unidad de Gestión Ambiental correspondiente, dando cumplimiento a lo señalado en el artículo 45 del Reglamento 
Interior del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, al artículo 8, inciso VI del Reglamento 
Ambiental del Municipio de Querétaro. 
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 Así mismo y toda vez que conforme a lo señalado en el Acuerdo de Cabildo de fecha 12 de septiembre de 2006, el H. 
Ayuntamiento de Querétaro aprobó la Declaratoria como área natural protegida, con categoría de zona de preservación 
ecológica de centro de población y subcategoría de parque interurbano, el área denominada Jurica Poniente en la Delegación 
Municipal Félix Osores Sotomayor, Municipio de Querétaro con superficie de 224-11-96.08 has. y dentro de la cual se ubica 
la Parcela en estudio, es necesario es necesario que la Secretaría del Ayuntamiento verifique y valide que la parcela ha sido 
desincorporada del decreto referido.   
 

 Previo a llevar cualquier tipo de trámite ante la autoridad municipal, el propietario de la Parcela debe dotar al predio de 
los servicios de infraestructura urbana necesarios para la integración del predio a actividades urbanas requeridas, tales como 
energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial, de conformidad con los proyectos que para tal fin le autorice 
la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Estatal de Aguas según corresponda, que incluya la dotación de banquetas 
y alumbrado público en la zona de influencia y hasta su predio, en donde el costo de las obras correrán por cuenta del 
propietario del predio. 
 

 Previo a ingresar la documentación que le permita obtener las autorizaciones para llevar a cabo su proyecto ante la 
ventanilla única de gestión del municipio de Querétaro, el promotor debe presentar el documento emitido por la Comisión 
Estatal de Aguas ó el Organismo operador correspondiente, en el que se garantice que se tiene capacidad para la dotación 
de tomas de aguas correspondientes al proyecto a desarrollar, así como el documento en el que se autoriza que de acuerdo 
al proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo las descargas sanitarias, a la red operada por dichas entidades, las cuales no 
podrán ser a través de los lotes colindantes. 
 

 Presentar un estudio hidráulico e hidrológico avalado por la Comisión Estatal de Agua u organismo operador 
correspondiente, a fin de que se realicen las obras de infraestructura hidráulica e hidrológicas que el proyecto a desarrollar 
requiera, y en su caso respetar las restricciones y medidas de seguridad que le sean requeridas, presentando el cumplimiento 
a las medidas de mitigación que les hayan sido impuestas, previo a llevar a cabo cualquier trámite ante la Ventanilla Única de 
Gestión. 
 

 Debe dar cumplimiento a las medidas de mitigación que le indique la Secretaría de Desarrollo Sustentable de Gobierno 
del Estado en la manifestación de impacto ambiental correspondiente, y en su caso obtener el dictamen de su competencia 
de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) en caso de estar catalogado el predio como terreno 
forestal. 
 

 Presentar el estudio de movilidad emitido y/o avalado por la Secretaría de Movilidad Municipal, debiendo dar 
cumplimiento a las medidas de mitigación vial que esta le indique previo a la obtención de la licencia de construcción 
correspondiente, siendo necesario que se presente evidencia del cumplimiento de las observaciones y obligaciones 
impuestas. 
 

 Previo a su autorización, debe ejecutar las obras de urbanización con la dotación de los servicios de infraestructura vial 
y urbana necesarias para la incorporación del predio a la estructura vial de la zona, de conformidad con el proyecto que la 
Secretaría de Movilidad municipal le autorice, en donde en caso de requerir adquirir tierra para el desarrollo de la misma, debe 
ser a costa del promotor, así como solicitar el reconocimiento de las vialidades y su transmisión al municipio de Querétaro a 
título gratuito, a fin de ser incorporadas a la estructura vial de la zona. 
 

 Presentar ante la Ventanilla única de gestión, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención del dictamen 
de uso de suelo, obtención de la licencia de construcción y demás que requiera para llevar a cabo su proyecto, conforme a la 
normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, respetando las 
restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de estacionamiento al interior del predio, de conformidad con 
lo señalado en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, dando cumplimiento a lo establecido al Código 
Urbano del Estado de Querétaro y a la normatividad por zonificación que le señale el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 
Delegación municipal correspondiente. 
 

 Presentar los estudios geotécnicos y de mecánica de suelos necesarios avalados por un perito especializado en la 
materia a fin de determinar las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas 
para el desarrollo de cualquier proyecto a generar en el predio, lo que deberá ser considerado previo a emitir las autorizaciones 
correspondientes para el desarrollo de su proyecto. 
 

 Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno del proyecto a realizar, dando cumplimiento a las 
medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, debiendo presentar evidencia de 
cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 
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 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el H. 
Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe de 
manera proporcional, en la habilitación de espacios públicos recreativos que tenga considerados dicha dependencia debido a 
la falta de dichos equipamientos, en zonas carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección 
de Ecología del municipio de Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan 
considerados por la dependencia a favor del medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo 
a las características del proyecto a desarrollar y previo a solicitar autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda 
llevar a cabo, se debe presentar evidencia de cumplimiento y el aval de las dependencias referidas. 
 

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizada la modificación de uso de suelo del predio por parte 
del H. Ayuntamiento de Querétaro, debe dar inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 24 meses 
a partir de su autorización, ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya los parámetros de 
construcción asignados en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación municipal correspondiente al predio en 
estudio, dicho plazo de conformidad con lo señalado en el oficio SAY/DAI/1337/2016, el cual La Dirección de Asuntos 
Inmobiliarios de la Secretaría del Ayuntamiento, informa que en reuniones de trabajo realizadas por la Comisión de Desarrollo 
Urbano se solicita que el plazo de cumplimiento de las condicionantes impuestas, sea de doce meses. 
 

 En caso de que el H. Ayuntamiento autorice lo solicitado, es necesario que para la emisión de pase de caja de los 
derechos correspondientes por la autorización, el propietario del predio, presente copia del último recibo del predial pagado. 
 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo 
en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que debe cubrir ante 
la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en 
los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir 
de su notificación. 
 

 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que surjan, 
serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Gobierno Municipal. 
 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 
revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento de las 
obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 
 

 Es obligación del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las condicionantes que le sean impuestas por el H. 
Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizada la donación solicitada. 
 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de 
personalidad que los promoventes presenten ante dicha instancia para su validación. 
 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada por 
el H. Ayuntamiento. 
 

 Es facultad y responsabilidad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones que debe cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento. 
 

 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que surjan, 
serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría de Gobierno Municipal.” 
 

28. Recibida en la Secretaría del Ayuntamiento la petición de referencia, así como la el Dictamen Técnico de 
Validación citado con antelación y la opinión técnica, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del 
Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que presenten sus 
consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del 
Ayuntamiento, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento 
y estudio a través del oficio SAY/4812/2018 de fecha 4 de Julio de 2018, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 
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“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a 

los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo 

las siguientes:… 

 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo 

Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, 

arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 

29. En ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión contempladas en el artículo 38 fracción VIII de 
la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, considera 
viable autorizar la modificación al  Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro 
(POELMQ), así como el Cambio de Uso de Suelo a Habitacional con Densidad de Población de 400 Hab./Ha. y 
Servicios (H4S), para la Parcela 13 Z-1 P 1/1 del Ejido San Miguel Carrillo, la cual se basó en el Dictamen Técnico 
de Validación, que a su vez dictaminó de conformidad al Informe Técnico Justificativo, mismo que señala que el 
predio se encuentra deteriorado y  ya no cumple con las características originales por las cuales fueron definidas 
con política de Aprovechamiento Sustentable, considerando que existe una variación substancial en las 
condiciones sociales, ambientales y económicas, que requieren establecer una política diferente a efecto de frenar 
el deterioro; así como con el Dictamen Técnico de Validación  con número de folio 003/2018 emitido por la C.P. 
María Elena Adame Tovilla, en su funciones de  Secretario del Órgano Ejecutivo del Comité de Ordenamiento 
Ecológico Local del Municipio de Querétaro.” 
 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 10 de julio de 

2018, en el Punto 6, Apartado IV, Inciso 19, del orden del día, por mayoría de votos de los integrantes presentes 

del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 

“A C U E R D O 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA la modificación al Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 

Querétaro (POELMQ), así como el Cambio de Uso de Suelo a Habitacional con Densidad de Población de 400 

Hab./Ha. y Servicios (H4S), para la Parcela 13 Z-1 P 1/1 del Ejido San Miguel Carrillo, lo anterior de conformidad 

con el considerando 24 y 27 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones 

impuestas dentro del Dictamen Técnico de Validación citado dentro de los considerando 24, así como de la 

opinión técnica referida en el considerando 27 del presente instrumento, de igual forma las observaciones y 

condicionantes que se emitan por parte de la Unidad Municipal de Protección Civil, debiendo remitir a la Secretaría 

del Ayuntamiento y Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los cumplimientos. 

 

TERCERO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el  promotor deberá solicitar a 

la Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes por el pago de derechos, 

impuestos y demás contribuciones que se generen y determinen en dicha autorización las cuales fueron 

señaladas en la opinión técnica citada en el considerando 27 del presente Acuerdo;  en caso de no realizarse el 

pago en el tiempo establecido, el mismo deberá ser actualizado de conformidad a la “Ley de Ingresos del 

Municipio de Querétaro” aplicable al momento del pago, mismo que deberá de cubrir ante la Secretaría de 

Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Órgano Técnico del Comité de Ordenamiento Ecológico Local, registre 

la presente Autorización en la Bitácora Ambiental, una vez que surta efectos. 
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QUINTO. Se instruye a la Unidad de Protección Civil, a fin de que evalúe las actividades a desarrollar al interior 

del predio, debiendo de indicar las medidas de mitigación que requieran. 

 

SEXTO. El presente Acuerdo deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 

de Querétaro con cargo al interesado; quien deberá remitir una copia certificada del mismo debidamente inscrito a 

la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo no mayor a 90 días, 

contados a partir de la notificación del mismo. 

 

SÉPTIMO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en éste Acuerdo 

y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio a la revocación del 

presente Acuerdo. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 90 días hábiles, a partir de su 

notificación; por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", así como en dos diarios de 

mayor circulación, con cargo al propietario de los predios, debiendo presentar, copia de las publicaciones que 

acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento. 

  

SEGUNDO. El presente Acuerdo surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Ecología 

Municipal y Dirección de Desarrollo Urbano dé seguimiento al presente Acuerdo y remita copias de las 

constancias de cumplimiento a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 

del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro,  Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio del Estado de Querétaro, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Finanzas, Dirección 

de Desarrollo Urbano, Dirección de Ecología Municipal, Secretaría de Movilidad, Secretaría de Servicios Públicos 

Municipales, Unidad Municipal de Protección Civil, Dirección de Ingresos, Delegación Municipal Félix Osores 

Sotomayor y a la C. Remedios Rosales López.”  

  

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 11 ONCE DE JULIO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 

QUERÉTARO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------DOY FE---------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO,  

 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 21 de agosto del 2018 dos mil dieciocho, el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza el Incremento de Densidad de 

Población a 600 hab./ha., para el predio ubicado en calle Miguel Ángel Bounarroti, número 31, Fraccionamiento 

La Joya, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, el que textualmente señala:  

 

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 3, 30 FRACCIÓN II INCISO 

A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN 

II, 28 FRACCIÓN IV Y VI, 131, 135 Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 14, 20, 25, 

28 FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; 4 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE  MOVILIDAD; 73 II, III, V Y VI  DEL CODIGO MUNICIPAL 

DE QUERETARO, Y   

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 

constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 

que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 

vecinal.  

 

2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, 

están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 

como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 

territoriales. 

 

3. Asimismo, el artículo 28 fracciones IV y VI del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece 

que los Municipios en el ámbito de su competencia, podrán expedir, los Programas Municipales de Desarrollo 

Urbano y los Programas Parciales de Desarrollo Urbano, los que de conformidad con el artículo 41 fracción V, 

del mismo ordenamiento legal, deberán contener, entre otros, el Sistema Normativo Municipal, el cual deberá 

incluir como elementos mínimos: Tabla de Compatibilidades de Uso de Suelo, Coeficientes de Utilización, 

Ocupación y Absorción de Suelo, altura de construcción máxima permitida, las medidas necesarias en materia 

urbana que permitan la protección al medio ambiente físico natural, agua, cielo, aire, y las disposiciones 

necesarias para rescatar y dignificar la imagen urbana, propiciando la mezcla de usos de suelo. 
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4. Mediante escrito recibido en la Secretaría del Ayuntamiento con fecha 26 de Junio del año 2018, el C. Carlos 

Huguenin Planter, Representante Legal de “Desarrollos Casive”, S.A. de C.V.,  solicita: “… el cambio de Uso de 

Suelo del proyecto ubicado en Miguel Ángel Buonarroti #31 en Fraccionamiento la Joya, delegación Josefa 

Vergara y Hernández, con clave catastral 1401001191000047 y con una superficie de 24345.07 m2. Actualmente 

tiene una densidad de 300 HAB/HA y se pretende la autorización para cambiarlo a una densidad de 600 HAB/HA.”; 

derivado de dicha petición se radicó en la Secretaría del Ayuntamiento el expediente número 213/DAI/2018. 

 

5. A través de la escritura pública número 82,878, de fecha 13 de febrero del año 2015, pasada ante la fe del 

licenciado Erick Espinosa Rivera, titular de la notaría pública número 10 de la ciudad de Querétaro, se acredita la 

propiedad del inmueble en estudio;  inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 

Querétaro bajo el folio inmobiliario 00055150/0019, con fecha 24 de abril del año 2015.  

 

6. Mediante la escritura pública número 83,885, de fecha 31 de agosto del año 2015, pasada ante la fe del 

licenciado Erick Espinosa Rivera, titular de la notaría pública número 10 de la ciudad de Querétaro, documento 

en el cual se cancela la reserva de dominio sobre el inmueble en estudio;  inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario 00055150/0019, con fecha 7 de 

septiembre del año 2015. 

 

7. A través de la escritura pública número 51,861, de fecha 24 de marzo del año 2003, pasada ante la fe del 

licenciado Alejandro Serrano Berry, notario adscrito a la notaría pública número 7 de la ciudad de Querétaro, se 

constituye la persona moral denominada “Desarrollos Casive”. 

 

8. Mediante la escritura pública número 5,931, de fecha 12 de noviembre del año 2012, pasada ante la fe del 

licenciado Pedro Salgado Zuloaga, notario titular de la notaría pública número 7 de la ciudad de Querétaro, 

documento en el cual se protocoliza un acta de asamblea general extraordinaria de accionistas de la persona 

moral “Desarrollos Casive”, y en la cual se acredita la personalidad del requirente; inscrito en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio mercantil número 9217, con fecha 10 de 

abril del año 2013. 

 

9. Que de la petición presentada por el solicitante, la Secretaría del Ayuntamiento en cumplimiento a lo que 

establece el artículo 73 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, solicitó mediante el oficio 

SAY/DAI/1503/2018 de fecha 8 de agosto del año 2018, a la Secretaría de Desarrollo Sostenible emitiera opinión 

técnica y/o sus consideraciones debidamente fundada y motivada, toda vez que esa dependencia forma parte 

de la estructura administrativa del Municipio de Querétaro y conforme a lo estipulado en el artículo 73 del Código 

Municipal de Querétaro le corresponde regular el ordenado crecimiento urbano municipal, así como el despacho 

de los siguientes asuntos: 

 
"I. Ejercer las atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, consignan en favor de los municipios 
la fracción V del Artículo 115 de la Constitución Federal, Artículo 86 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 
preceptos consignados en el Código Urbano vigente en el Estado, el presente Código y demás disposiciones legales y 
reglamentarias; 

 

V. Participar en la elaboración de dictámenes sobre planes, programas y lineamientos de desarrollo urbano, así como en 
proyectos de fraccionamientos, edificaciones y otros elementos que se realicen en el municipio;” 
 

10. Mediante oficio de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, fue remitida la opinión técnica de la cual 
se desprende lo siguiente: 
 

“ANTECEDENTES: 
 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. Carlos Huguenin Planter, Representante legal de 
Desarrollos Casive S.A. de C.V., solicita el Incremento de densidad de población de 300 hab./ha. (H3) a densidad de población 
de 600 hab./ha. (H6), para el predio ubicado en Calle Miguel Ángel Buonarroti N° 31; identificado con Clave Catastral 14 01 
001 19 100 047 y superficie de 24,345.07 m², Delegación municipal Josefa Vergara y Hernández. 
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2. Mediante escritura 51,861 de fecha 24 de marzo de 2003, ante la fe del Lic. Alejandro Serrano Berry, Notario Adscrito a 
la Notaría Pública número 7 de la demarcación notarial de Querétaro, se formaliza la Constitución de la Sociedad Anónima de 
Capital Variable denominada “Desarrollos Casive”, documento del cual no se presenta inscripción ante el Registro Público de 
la Propiedad, situación que debe ser verificada y validada por la Secretaría del Ayuntamiento, para su atención por parte del 
Ayuntamiento de Querétaro. 

 
3. A través de la Escritura Pública Número 82,878, de fecha 13 de febrero de 2015, documento pasado ante la fe del Lic. 
Erick Espinosa Rivera, Notario Titular de la Notaría Pública Número 10, de la ciudad de Querétaro, se acredita la propiedad 
de una fracción de la Parcela 38 Z-1 P 2/4 del Ejido El Retablo, identificado con la Clave Catastral 14 01 001 19 100 047, a 
favor de la empresa “Desarrollos Casive, S.A. de C.V.”, documento que se encuentra inscrito ante el Registro Público de la 
Propiedad, bajo el Sello Electrónico de Registro, en el Folio Inmobiliario 00055150/0019 de fecha 24 de abril de 2015. 

 
De conformidad con lo señalado en la citada Escritura de Propiedad, la fracción de la Parcela 38 Z-1 P 2/4 del Ejido El Retablo, 
cuenta con una superficie de 23,999.38 m². Es importante señalar, que de revisión al Registro de Gestión Catastral del Sistema 
de Información Municipal, el predio en estudio cuenta con una superficie de 24,345.07 m², situación que debe ser verificada y 
validada ante la Dirección de Catastro Municipal. 

 
4. De consulta al Plan Parcial de la Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, documento técnico jurídico de 
planeación aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo del día 11 de diciembre de 2007, 
publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el día 1º de abril de 2008, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad con fecha 22 de abril de 2008, bajo el Folio Plan de Desarrollo 010/0002, se verificó que el 
predio en estudio, cuenta con uso de suelo Habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. (H2). 
 
5. De lo anterior mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de marzo de 2015, el H. Ayuntamiento de Querétaro, aprobó el 
incremento de densidad de población de 200 Hab./Ha. (H2) a 300 Hab./Ha. (H3), para una fracción de la Parcela 38 Z-1 P 2/4 
del Ejido el Retablo con superficie de 2-39-99.38 hectáreas. 

 
6. Con base en lo anterior, la Dirección de Desarrollo Urbano, emite el Dictamen de Uso de Suelo DUS2018 903-A, de 
fecha 7 de junio de 2018, en el que se señala que el predio se encuentra localizado en zona de uso habitacional con densidad 
de población de 200 hab./ha., y así mismo hace referencia que en base al Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de marzo de 2015, 
en el cual se autoriza el Incremento de Densidad de Población de 200 hab./ha. a 300 hab./ha. para la Parcela 38 Z-1 P2/4 del 
Ejido el Retablo, se Dictamina factible el Dictamen de Uso de Suelo para ubicar en el predio una unidad condominal compuesta 
por: 
 
-Condominio 1: setenta y dos (72) viviendas. 
-Condominio 2: setenta y dos (72) viviendas. 
 
Lo anterior queda condicionado a dar cumplimiento a diversos lineamientos normativos, que incluye lo señalado en el Atlas 
de Riesgo del Municipio de Querétaro, que ubica al predio en una zona de riesgo medio por inundaciones, por lo que debe 
presentar un estudio Hidrológico avalado por la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), y proceder, la delimitación de la 
zona federal de los drenes pluviales al interior del predio, entre otras, mismas que debe presentar el cumplimiento de las 
mismas. 
 
7. El predio en estudio se encuentra en una zona en proceso de consolidación con desarrollos habitacionales en condominio 
de los municipios de Corregidora y Querétaro, que incluye los denominados Claustros del Campestre y Hacienda de San 
Miguel, en los que se han llevado a cabo desarrollos habitacionales con vivienda de tipo residencial, y los fraccionamientos 
Magisterial, Unidad Magisterial y Cruz de Fuego al sur, con vivienda de tipo popular y medio residencial en uno y dos niveles 
principalmente, con una tipología y características de vivienda similares, con conexión al norte con el Boulevard El Jacal y al 
sur con Paseo Constituyentes. 
 
De lo anterior se hace notar que previamente y por Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de septiembre de 2017, se autorizó el 
cambio de uso de suelo Comercial y Servicios (CS) con incremento de densidad de población de 200 Hab./Ha. (H2) a 600 
Hab./Ha. (H6), para una fracción con superficie de 16,798.15 m², colindante al predio en estudio de la Parcela 38 Z-1 P 2/4 
del ejido El Retablo. 
 
8. El predio no cuenta con un acceso directo hacia la calle Miguel Ángel Buonaroti, debido a que falta por desarrollar el 
cuerpo norte de dicha vialidad, la cual se encuentra habilitada en su cuerpo sur contando con el paso de un dren pluvial 
intermedio, por lo que previo al desarrollo del predio se deben ejecutar por el promotor las obras de urbanización de la sección 
de vialidad que le dará frente y su conexión al poniente con la calle Dolores del Río, para lo cual se debe coordinar con el 
promotor del desarrollo colindante, con la introducción de los servicios de infraestructura necesarios para el desarrollo de su 
proyecto, obteniendo los permisos correspondientes para su desarrollo, que incluye una fracción del predio origen. 
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9. En lo que se refiere a la petición presentada por el promotor, señala que pretende desarrollar un proyecto inmobiliario 
en condominio, para lo cual y a fin de dar un mayor aprovechamiento que le permita la promoción del proyecto con condiciones 
similares al proyecto colindante, requiere un Incremento de Densidad de Población de 300 hab./ha. (H3) a 600 hab./ha. (H6), 
para lo cual y considerando la superficie de 24,345.07 con que cuenta el predio para la densidad de población de 300 hab./ha. 
asignada actualmente estaría en posibilidad de desarrollar hasta 146 viviendas, siendo que para la densidad de población de 
600 hab./ha. solicitada le permitiría incrementar el número de viviendas a 292, lo que representa un incremento de 146 
viviendas adicionales. 

 
10. Para lo anterior El promotor presenta una propuesta del proyecto de la Unidad condominal que pretende llevar a cabo 
en el predio en estudio, el cual considera un circuito vial interno que dará acceso a las áreas privativas en los que se 
desarrollarán edificaciones verticales con ocho viviendas cada una, considerando en el acceso un área destinada a 
estacionamiento de visitas, un área común para amenidades de los condóminos que incluye un área de usos múltiples, un 
área de palapa y área de jardín. 

 
11. De visita al sitio para conocer las características de la zona, se observó que al interior del predio no se cuenta con 
construcciones, observándose la existencia de vegetación a nivel de pastizales, arbustos y árboles, el acceso al predio se da 
a través de la calle Miguel Ángel Buonarroti, vialidad desarrollada a base de carpeta asfáltica que se encuentra en mal estado 
de conservación y a través de la cual se accesa al predio, a partir de un paso de conexión que pasa por sobre el denominado 
Dren Magisterial, mismo que se conecta al poniente con el Dren Cimatario II; la zona cuenta con infraestructura a nivel de red 
eléctrica, sanitaria e hidráulica, así como alumbrado público en la zona, no obstante al interior del predio no se observa la 
existencia de servicios. 
 
OPINIÓN TÉCNICA: 

 
Una vez realizado el análisis correspondiente y de así considerarlo el Ayuntamiento de Querétaro, se considera Viable el 
incremento de densidad de población de 300 hab./ha. (H3) a 600 hab./ha. (H6), para el predio identificado como fracción de 
La Parcela 38 Z-1 P 2/4 del Ejido El Retablo, ubicado en calle Miguel Ángel Buonarroti N° 31, identificado con clave catastral 
14 01 001 19 100 047 y superficie de 24,345.07 m²; Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, y en caso de que el 
Ayuntamiento autorice lo solicitado, se debe dar cumplimiento a lo siguiente: 
 

 Previo al desarrollo del proyecto se deberá garantizar el acceso al predio a través de una vialidad debidamente 
reconocida y que cuente con los servicios de infraestructura vial y urbanos necesarios para su proyecto, debiendo ejecutar a 
su costa las obras de urbanización necesarias, así como obtener las autorizaciones necesarias para su desarrollo. 
 

 Dado que pretende desarrollar un proyecto en condominio, deberá dar cumplimiento a los lineamientos que señala el 
Código Urbano del estado de Querétaro correspondientes. 
 

 Previo a llevar cualquier tipo de trámite ante la autoridad municipal, se debe dotar al predio de los servicios de 
infraestructura urbana necesarios para la integración del predio a actividades urbanas requeridas, tales como energía eléctrica, 
agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial, de conformidad con los proyectos que para tal fin le autorice la Comisión Federal 
de Electricidad y la Comisión Estatal de Aguas según corresponda, que incluya la dotación de banquetas al frente del predio 
y alumbrado público en la zona de influencia, en donde el costo de las obras correrán por cuenta del propietario del predio. 

 

 Presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas ó el Organismo operador correspondiente, en el que 
se garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas correspondientes al proyecto a desarrollar, así como 
el documento en el que se autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo las descargas sanitarias, a la 
red operada por dichas entidades, las cuales no podrán ser a través de los lotes colindantes. 

 

 Conforme a lo señalado en el Dictamen de Uso de Suelo con No. de dictamen DUS2018 903-A, en el que señala que 
conforme al Atlas de Riesgo del Municipio de Querétaro, el predio se encuentra en zona de riesgo medio por inundaciones, el 
promotor debe presentar el estudio hidráulico e hidrológico avalado por la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) a fin de 
que se realicen las obras de infraestructura hidráulica e hidrológicas que el proyecto a desarrollar requiera, y en su caso 
respetar las restricciones y medidas de seguridad que le sean indicadas, presentando el cumplimiento a las medidas de 
mitigación que les hayan sido impuestas, previo a llevar a cabo cualquier trámite ante la Ventanilla Única de Gestión. 

 

 Debe dar cumplimiento a las medidas de mitigación que le indique la Secretaría de Desarrollo Sustentable de Gobierno 
del Estado en la manifestación de impacto ambiental correspondiente. 

 

 Presentar los estudios geotécnicos y de mecánica de suelos necesarios avalados por un perito especializado en la 
materia a fin de determinar las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas 
para el desarrollo de cualquier proyecto a generar en el predio, lo que deberá ser considerado previo a emitir las autorizaciones 
correspondientes para el desarrollo de su proyecto. 
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 Presentar ante la Ventanilla única de gestión, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención del dictamen 
de uso de suelo, obtención de la licencia de construcción y demás que requiera para llevar a cabo su proyecto, conforme a la 
normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, respetando las 
restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de estacionamiento al interior del predio, de conformidad con 
lo señalado en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, dando cumplimiento a lo establecido al Código 
Urbano del Estado de Querétaro y a la normatividad por zonificación que le señale el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 
Delegación municipal correspondiente. 

 

 Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno del proyecto a realizar, dando cumplimiento a las 
medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, debiendo presentar evidencia de 
cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 

 

 Con la autorización otorgada, no se autoriza el proyecto presentado, por lo que para obtener los permisos 
correspondientes, debe llevar a cabo el trámite correspondiente, presentando la información que sea necesaria y le sea 
requerida, ante la Ventanilla única de Gestión, misma que depende de la Dirección de Atención Ciudadana. 

 

 Toda vez que únicamente se solicita el incremento de densidad de población, se deben respetar los parámetros 
normativos del uso de suelo origen, mismos que corresponden al uso habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. 
que marca el instrumento de planeación correspondiente . 

 

 Debe obtenerse de parte de la Secretaría de Movilidad, las autorizaciones correspondientes a los proyectos viales que 
se pretenden llevar a cabo, debiendo respetar y presentar evidencia de cumplimiento, de las condicionantes que le hayan sido 
impuestas para su desarrollo.  

 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el H. 
Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe de 
manera proporcional, en la habilitación de espacios públicos recreativos que tenga considerados dicha dependencia debido a 
la falta de dichos equipamientos, en zonas carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección 
de Ecología del municipio de Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan 
considerados por la dependencia a favor del medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo 
a las características del proyecto a desarrollar y previo a solicitar autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda 
llevar a cabo, se debe presentar evidencia de cumplimiento y el aval de las dependencias referidas. 

 

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizado por el Ayuntamiento lo solicitado, debe dar inicio a 
realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 12 meses a partir de su autorización, ya que de no hacerlo será 
motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya los parámetros de construcción asignados en el Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de la Delegación municipal correspondiente al predio en estudio, dicho plazo de conformidad con lo señalado en el 
oficio SAY/DAI/1337/2016, el cual La Dirección de Asuntos Inmobiliarios de la Secretaría del Ayuntamiento, informa que en 
reuniones de trabajo realizadas por la Comisión de Desarrollo Urbano se solicita que el plazo de cumplimiento de las 
condicionantes impuestas, sea de doce meses. 

 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo 
en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que debe cubrir ante 
la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en 
los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir 
de su notificación. 

 

 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que surjan, 
serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría General de Gobierno 
Municipal. 

 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 
revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento de las 
obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 

 

 Es obligación del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las condicionantes que le sean impuestas por el H. 
Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizadoel incremento de densidad solicitado. 

 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de 
personalidad que los promoventes presenten ante dicha instancia para su validación. 
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 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada por 
el H. Ayuntamiento. 

 

 Es facultad y responsabilidad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones que debe cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento. 
 

11. Mediante oficio número SAY/DAI/1504/2018, se solicitó por la Secretaría del Ayuntamiento opinión técnica 

a la Secretaría de Movilidad, de conformidad a lo establecido por el artículo 73 fracciones II, III y VI del Código 

Municipal de Querétaro. 

 

12. Recibida en la Secretaría del Ayuntamiento la petición de referencia, así como la opinión técnica emitida 

por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior 

del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del 

Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que presenten sus 

consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del 

Ayuntamiento, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, el expediente en cita, para su conocimiento 

y estudio a través del oficio SAY/5662/2018 de fecha 15 de agosto de 2018, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 38 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 

 
“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los distintos 

ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las siguientes: 

… 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano 

Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, 

arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 
13. De conformidad con el artículo 38 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, la 

Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que una vez realizado el análisis correspondiente y tomando 

en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, en uso de sus facultades que le asisten a dicha comisión así 

como al máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable el Incremento de Densidad de Población a 

600 hab./ha., para el predio ubicado en calle Miguel Ángel Bounarroti, número 31, Fraccionamiento La Joya, 

Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, de conformidad con la opinión técnica emitida por la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible.” 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 21 de agosto 

de 2018, en el Punto 5, Apartado IV, Inciso 40, del orden del día, por unanimidad de votos de los integrantes 

presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 

“A C U E R D O 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA el Incremento de Densidad de Población a 600 hab./ha., para el predio ubicado en 

calle Miguel Ángel Bounarroti, número 31, Fraccionamiento La Joya, Delegación Municipal Josefa Vergara y 

Hernández, lo anterior de conformidad con la opinión técnica referida dentro del considerando número 10 del 

presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo deberá Protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Estado de Querétaro con cargo al interesado; quien deberá remitir una copia certificada del mismo 

debidamente inscrito a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo no 
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mayor a 90 días, contados a partir de la notificación del mismo; lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento 

a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo. 

 

TERCERO. La solicitante deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes establecidas 

dentro de la Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, citada dentro del considerando 10 

del presente instrumento, debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y Secretaría de Desarrollo Sostenible, 

constancia de cada uno de los cumplimientos, en el entendido de que previo al cumplimiento de este Resolutivo, 

el presente Instrumento deberá de protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Estado de Querétaro. 
 

CUARTO.  Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, que previa publicación del Acuerdo de Cabildo 

en los periódicos oficiales, emita las liquidaciones correspondientes por el pago de derechos, impuestos y demás 

contribuciones que se generen y deriven de dicha autorización, de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio 

de Querétaro” aplicable al momento del pago, el cual deberá ser cubierto ante la Secretaría de Finanzas por el 

promotor, debiendo presentar la constancia que así lo acredite ante la Secretaría del Ayuntamiento, para la 

publicación del presente Acuerdo en los medios oficiales.  
 

QUINTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en éste Acuerdo y 

sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 

administrativo de revocación del mismo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles, a partir de su 

notificación; por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al propietario del 

predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 

Ayuntamiento. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en los artículos 47 

fracción VIII da la Ley Orgánica del Municipio de Querétaro, y 20 fracción XVIII del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría General 

de Gobierno, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Movilidad, 

Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección 

de Ecología, Unidad Municipal de Protección Civil, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández y notifique 

a la persona moral denominada “Desarrollos Casive” S.A. de C.V. a través de su representante legal.” 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 22 VEINTIDÓS DE AGOSTO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 

QUERÉTARO, QUERÉTARO--------------------------------------------------------------DOY FE---------------------------------- 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 25 de septiembre de 2018 dos mil dieciocho, el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza la modificación para el proyecto 

a desarrollar en el Lote 2, manzana 5 del fraccionamiento Valle Comercial Juriquilla, Delegación Municipal Félix 

Osores Sotomayor, el que textualmente señala: 

 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISO A Y D DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCION II INCISOS A 

Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCION 

II, 28 FRACCION IV, 73 Y 73 BIS DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO, 355 DEL REGLAMENTO DE 

CONSTRUCCIÓN DEL  MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 1, 25, 28 FRACCION II Y 34 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en el artículo 30 fracción I de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno 

de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia. 

 

2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios 

están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, 

así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 

territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo para promover 

el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 

 

3. El Plan de Desarrollo Municipal y los Planes de Desarrollo Urbano Delegacional expedidos por el H. 

Ayuntamiento  están conformados por el conjunto de estudios, políticas, normas técnicas, líneas de acción y 

disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como la 

fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población en el territorio 

del Municipio, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales que les dieron 

origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de 

interés social que les afecte, entre otras. 
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4. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de 

los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y su posibilidad de modificación. 

 

5. Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitados por 

todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 

 

6. Los Programas Municipales de Desarrollo Urbano deben contener entre otras cosas la Tabla de 

Compatibilidades de Uso de Suelo, Coeficientes de Utilización, Ocupación y Absorción de Suelo, altura de 

construcción máxima permitida, las medidas necesarias en materia urbana que permitan la protección al medio 

ambiente físico natural, agua, cielo, aire, y las disposiciones necesarias para rescatar y dignificar la imagen 

urbana, propiciando la mezcla de usos de suelo. 

 

7. Que el Reglamento de Construcción del Municipio de Querétaro en su Artículo 1 señala que es de orden 

público e interés social el cumplimiento y observancia de las disposiciones de este Reglamento, de sus normas 

técnicas complementarias y de las demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables en materia de 

Desarrollo Urbano, planificación, seguridad, estabilidad e higiene, así como las limitaciones y modalidades que 

se impongan al uso de los terrenos o de las construcciones de propiedad pública o privada en los programas 

parciales y las declaratorias correspondientes. Las obras de construcción, instalación, modificación, ampliación, 

reparación y demolición, así como el uso y destino de las construcciones y demás disposiciones en materia de 

Desarrollo Urbano. 

 

8. Que de conformidad con el Reglamento que antecede, en específico el artículo 355 sección 2, 1.1 establece 
que para Habitación unifamiliar, se requiere 2 cajones de estacionamiento en una superficie de más de 120 m2 
y hasta 250 m2 de construcción. 
 
9. El Código Municipal de Querétaro en su artículo 73 BIS establece que la Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, es la encargada de la proyección y construcción de las obras públicas municipales, sin perjuicio de 
las atribuciones conferidas a la Secretaría de Movilidad. 
  
10.  Compete al H. Ayuntamiento resolver la Modificación al proyecto, por cuanto hace a los cajones de 

estacionamiento requeridos para el proyecto que se pretende desarrollar en el predio ubicado en el Lote 2, 

manzana 5 del fraccionamiento Valle Comercial Juriquilla, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 

 

11. El 6 de septiembre del 2018, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el escrito signado por el Lic. Rubén 

Pozas Gutiérrez, en su carácter de apoderado legal de la persona moral denominada “Grupo Desarrollador 

Juriquilla”, S.A. de C.V., mediante el cual solicitó modificar por cuanto hace a los cajones de estacionamiento 

requeridos para el proyecto que se pretende desarrollar en el predio ubicado en el Lote 2, manzana 5 del 

fraccionamiento Valle Comercial Juriquilla, con superficie de 2,399.472 m2, Delegación Municipal Félix Osores 

Sotomayor, radicándose el expediente 316/DAI/2018. 

 

12.  Se acredita la propiedad del predio y la Representación Legal, a través de la Escritura Pública número 34,653 

de fecha 28 de mayo de 2014, otorgada ante la fe del Lic. Rodrigo Díaz Castañares, Notario Titular a la Notaría 

Pública número 6 de esta Demarcación Notarial, consistente en la Protocolización del contrato de Fideicomiso 

Irrevocable de Administración para Desarrollos Inmobiliarios, con derecho de reversión, identificado con el número 

1,530 “Valle Comercial”. 
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13.  Mediante el oficio SAY/DAI/1749/2018 del 17 de septiembre del 2018, la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó 

a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitiera un informe y/o consideraciones pertinentes al proyecto que se 

pretende desarrollar en el predio ubicado en el Lote 2, manzana 5 del fraccionamiento Valle Comercial Juriquilla, 

Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, dependencia que remite la Opinión Técnica número 188/18 y de 

la cual se desprende lo siguiente: 

 

 “…ANTECEDENTES: 
 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el Lic. Rubén Pozas Gutiérrez; Apoderado 

Legal de la empresa “Grupo Desarrollador Juriquilla” S.A de C.V., solicita la autorización para situar dos 

cajones de estacionamiento por vivienda respecto al proyecto a desarrollar en el predio conocido como 

Valle Comercial Juriquilla Lote 2 Manzana 5, con superficie de 2,399.472 m2, y clave catastral 14 01 

001 22 237 002; Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 
 

2. Mediante escritura 34,653 de fecha 28 de mayo de 2014, documento pasado ante la fe del Lic. Rodrigo 

Díaz Castañares, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 6 de la demarcación notarial del 

Querétaro, se hace constar el contrato de Fideicomiso de administración para desarrollos inmobiliarios, 

con derecho de reversión, identificado con el número 1,530, ‘Valle Comercial’, escritura inscrita en el 

Registro Público de la Propiedad, bajo el Sello Electrónico de Registro, en el apartado de Constitución 

de Fideicomiso de Administración en los Folios Inmobiliarios: 00203856/0002, 00210479/0002 de fecha 

26 de septiembre de 2014. 
 

3. Se acredita la propiedad del Lote 2 de la Manzana 5, ubicado en Fraccionamiento Valle Comercial, 

mediante escritura número 50,084, de fecha 23 de diciembre de 2016, documento pasado ante la fe del  

Licenciado Mario Reyes Retana Popovich, Notario Público Adscrito de la Notaría Pública número 24, 

de la demarcación notarial de Querétaro, escritura inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo 

el Sello Electrónico de Registro, en el Folio 00560161/0001, de fecha 21 de abril de 2017. 
 

 Conforme a lo referido en la escritura de propiedad, el lote 2 de la manzana 5, ubicado en Avenida 

Palma Canaria, Fraccionamiento Valle Comercial, cuenta con una superficie de 2,399.472 m2. 
 

4. Revisado el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, 

documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en sesión ordinaria de 

Cabildo de fecha 11 de diciembre de 2007, modificado el 11 de marzo de 2008, publicado en el Periódico 

Oficial de Gobierno del Estado ‘La Sombra de Arteaga’ con fecha 1º de abril del 2008 e inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con fecha de 22 de abril de 2008, con folio Plan de 

Desarrollo número 013/0002, el cual indica que el predio se encuentra localizado en zona de uso 

Habitacional y de Servicios, con densidad de población de 200 hab./ha. (H2S). 
 

5. Con base al uso asignado y referido en el antecedente anterior inmediato, la Dirección de Desarrollo 

Urbano del Municipio de Querétaro, emite el Dictamen de uso de suelo DUS201601679 de fecha 22 de 

marzo de 2016, en el que se señala que el predio se encuentra localizado en zona de uso habitacional 

y servicios con densidad de población de 200 hab./ha. (H2S). 

 

6. Adicionalmente, se señala que con base al Acuerdo de Cabildo de fecha 27 de enero de 2015, en el 

que se autorizó el cambio de uso de suelo de habitacional y servicios con densidad de población de 

200 hab./ha. (H2S), a habitacional con densidad de población de 300 hab./ha. y Servicios para el predio 

en que se llevó a cabo el fraccionamiento Valle Comercial; se dictamina factible la ampliación del 

dictamen de  uso de suelo DUS201505605, emitido en agosto de 2015, para el predio con superficie de 

61,125.21 m2, del cual se desprende el lote 2 de la manzana 5, ubicado en Avenida Palma Canaria, 

Fraccionamiento Valle Comercial en estudio, lo anterior para ubicar un fraccionamiento habitacional, 

comercial y de servicios con 380 viviendas. 
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7. Posteriormente con fecha 12 de junio de 2018, el Ayuntamiento de Querétaro autorizó mediante 

Acuerdo de Cabildo el Incremento en la densidad de población neta a 950 hab/ha, así como la 

autorización para el desarrollo de proyectos verticales con una altura máxima de construcción de 30 

metros, para el predio ubicado en Avenida Palma lote 2 de la manzana 5, del Fraccionamiento Valle 

Comercial, con superficie de 2,399.472 m2, y clave catastral 14 01 001 22 237 002; Delegación Municipal 

Félix Osores Sotomayor, para el desarrollo de un proyecto de usos mixto, habitacional y comercial con  

46 viviendas. 

 

8. El fraccionamiento Valle Comercial corresponde a un desarrollo habitacional para vivienda de tipo 

residencial, ubicado en la zona noreste de la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, colindando 

al norte con la delegación Santa Rosa Jáuregui, fraccionamiento que cuenta con dos accesos, uno que 

se da a través del Anillo Vial II Fray Junípero Serra y otro de los accesos se genera a través de la 

Carretera Federal 57 (lateral de Paseo de La República), incorporado a una zona en que se ubican los 

fraccionamientos Valle de Juriquilla y Juriquilla Santa Fe, con características similares de desarrollo en 

donde predomina la vivienda de tipo residencial, tanto en lotes para uso unifamiliar como en macrolotes 

con uso Condominal en sus modalidades de condominios horizontales y/o verticales, interconectados 

a partir de vialidades primarias como el Anillo Vial II Fray Junípero Serra y el denominado Paseo de la 

República, vialidades de carácter metropolitano y regional, en las que predominan actividades 

comerciales, de servicios y habitacionales de alta intensidad, y que han permitido el desarrollo de 

proyectos habitacionales en diferentes modalidad con uso intensivo de suelo. 

 

9. Respecto a la petición del promotor, solicita que para el proyecto que pretende llevar a cabo en el sitio, 

se consideren únicamente dos cajones de estacionamiento por vivienda sin que presente información 

de las características, superficies del tipo de vivienda que se pretende desarrollar en el sitio, lo anterior 

tiene como finalidad el que no sea aplicable lo señalado en el Reglamento de construcción para el 

Municipio de Querétaro, en lo concerniente a la aplicación del Título Séptimo “Normas Técnicas 

Complementarias, y en particular a lo señalado en el artículo 355, sección dos que versa sobre los 

requisitos mínimos para estacionamiento, toda vez que conforme a lo señalado en el Acuerdo de 

Cabildo de fecha 12 de junio de 2018, autorizó el incremento de densidad de población para el predio 

para desarrollar 46 viviendas, no obstante y al no presentar una propuesta de la planta arquitectónica 

del estacionamiento, el cual considera 90 cajones de estacionamiento de los cuales considera 5 cajones 

para personas con capacidades diferentes, no obstante la propuesta no considera espacios para 

actividades comerciales y/o de servicios, situación que debe resolver en su proyecto a desarrollar el 

propietario. 

 

10. De visita al sitio, para conocer las características de la zona, se observó que el predio en cuestión está 

libre de construcción, se encuentra en una zona en proceso de desarrollo, contando con vialidades 

desarrolladas a base de carpeta asfáltica, adicionalmente cuenta con banquetas angostas y 

guarniciones existiendo en el fraccionamiento infraestructura a nivel red hidráulica, sanitaria y red 

eléctrica. 

 

  OPINIÓN TÉCNICA: 

 

Una vez realizado el análisis correspondiente, de así considerarlo el H. Ayuntamiento, se considera Viable 

ubicar dos cajones de estacionamiento por vivienda, para el predio en conocido como Valle Comercial 

Juriquilla Lote 2 Manzana 5, con superficie de 2,399.472 m2, y clave catastral 14 01 001 22 237 002; 

Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, por lo que en caso de que el Ayuntamiento autorice lo 

solicitado se debe dar cumplimiento a lo siguiente: 
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 Presentar evidencia de cumplimiento a las obligaciones impuestas en los Acuerdos de Cabildo 

de fechas 27 de enero de 2015 y 12 de junio de 2018, señalados en los antecedentes 6 y 7 del 

presente documento. 

 

 Presentar ante la Ventanilla Única de Gestión Municipal los proyectos y la documentación que le 

requiera para la obtención del dictamen de uso de suelo, licencias de construcción y permisos 

necesarios para llevar a cabo el proyecto a desarrollar, conforme a los lineamientos señalados 

tanto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, los parámetros de la normatividad por 

zonificación del plan parcial referido y del Reglamento de construcción para el Municipio de 

Querétaro, debiendo dar cumplimiento a la dotación de cajones de estacionamiento que se 

requieran para el proyecto a desarrollar. 

 

 Presentar los estudios geotécnicos y de mecánica de suelos necesarios avalados por un perito 

especializado en la materia a fin de determinar las medidas de seguridad, restricciones de 

construcción y de prevención que sean consideradas para el desarrollo de cualquier proyecto a 

generar en el predio, lo que deberá ser considerado previo a emitir las autorizaciones 

correspondientes para el desarrollo de su proyecto. 

 

 Realizar las obras de infraestructura urbana (energía eléctrica, agua potable, alcantarillado 

sanitario y pluvial) necesarias para dotar al predio de dichos servicios, de conformidad con los 

proyectos que para tal fin le autoricen las dependencias correspondientes, en el que incluya la 

construcción de banquetas y guarniciones al frente del predio, donde el costo de las obras 

correrán por cuenta del propietario del predio. 

 

 Presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas o el Organismo operador 

correspondiente, en el que se garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de 

aguas correspondientes al proyecto a desarrollar, así como el documento en el que se autoriza 

que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo las descargas sanitarias, a la red 

operada por dichas entidades en el sitio. 

 

 Dar cumplimiento a los cajones de estacionamiento adicionales que sean requeridos por 

reglamento para actividades comerciales y/o de servicios que se lleguen a establecer en el 

predio.  

 

 Presentar el estudio de movilidad emitido y/o avalado por la Secretaría de Movilidad Municipal, 

debiendo dar cumplimiento a las medidas de mitigación vial que esta le indique previo a la 

obtención de la licencia de construcción correspondiente, siendo necesario que se presente 

evidencia del cumplimiento de las observaciones y obligaciones impuestas. 

 

 Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno para el proyecto que pretende 

llevar a cabo, dando cumplimiento a las medidas de seguridad y de prevención que le sean 

señaladas por dicha instancia, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 

 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación 

del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada 

por el H. Ayuntamiento mismo que debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el 

cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en los medios 
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oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 

días hábiles a partir de su notificación. 

 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar 

inicio al proceso de revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo 

obligación del promotor dar cumplimiento de las obligaciones impuestas, con su presentación 

ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 

 

 Es obligación de los solicitantes, dar cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones que le 

sean impuestas por el H. Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizada 

la modificación solicitada. 

 

 Es facultad y obligación de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad 

y acreditación de personalidad que los promotores presenten ante dicha instancia para su 

validación. 

 

 Es facultad y obligación de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la 

autorización otorgada por el H. Ayuntamiento. 

 

 Es facultad y obligación de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al 

cumplimiento de las obligaciones que debe cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por 

el H. Ayuntamiento. 

 

El presente es un documento informativo de carácter técnico, que se pone a consideración de las 

Comisiones correspondientes del H. Ayuntamiento, para su análisis y dictaminación correspondiente, 

no siendo el presente una autorización o negación a la solicitud presentada por el promovente, siendo 

facultad del H. Ayuntamiento la toma de decisión respecto a la autorización o no, de la solicitud 

ingresada por el promotor ante la Secretaría del Ayuntamiento, que en caso de alguna duda o 

aclaración, esta se debe llevar a cabo ante la Secretaría del Ayuntamiento…”. 

 

14.  Recibida en la Secretaría del Ayuntamiento los informes y opiniones de las diferentes Dependencias, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece 

que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que 

corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del 

Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/6715/2018 de fecha 18 de septiembre de 

2018, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su conocimiento y 

estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro, que dispone: 
 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación 

respecto a los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán 

constituir como mínimo las siguientes:… 

 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan 

de Desarrollo Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas 

de protección ecológica, arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades 

derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.” 
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15.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictamino que, una vez realizado el análisis 
correspondiente y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, en uso de las facultades que le 
asisten a dicha Comisión así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable la modificación 
para el proyecto que se pretende desarrollar en el predio ubicado en el Lote 2, manzana 5 del fraccionamiento 
Valle Comercial Juriquilla, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, para disminuir el porcentaje que se 
requiere de cajones de estacionamiento del proyecto a desarrollar.  
 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 25 de 
septiembre de 2018, en el Punto 4, Apartado V, Inciso 32 del orden del día, por mayoría de votos de los integrantes 
presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 

“…A C U E R D O 
 

PRIMERO. SE AUTORIZA la modificación para el proyecto a desarrollar en el Lote 2, manzana 5 del 
fraccionamiento Valle Comercial Juriquilla, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, de conformidad con la 
Opinión técnica referida en el considerando 13 del presente acuerdo. 
 

SEGUNDO. La Modificación a la Normativa corresponde al Artículo 355 sección 2, 1.1 establece que para 
Habitación unifamiliar, se requiere 2 cajones de estacionamiento en una superficie de más de 120 m2 y hasta 250 
m2 de construcción, del Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, respecto a la reducción en 
la dotación del número de cajones de estacionamiento que se estará a lo establecido en el presente acuerdo.  
 

TERCERO. El presente acuerdo deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo al solicitante debiendo remitir copia certificada 
de dicho documento a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría  del Ayuntamiento para su 
conocimiento, en un plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la notificación del mismo; lo anterior una vez 
que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo.  
 

CUARTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo 
y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del presente Acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", 
con cargo al propietario del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento 
ante la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles a partir de su notificación. 
 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias 
correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 
del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 
titulares de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Finanzas, Dirección de Ingresos, Dirección de 
Desarrollo Urbano, Delegación Municipal de Félix Osores Sotomayor y notifique al Representante legal de la 
persona moral denominada “Grupo Desarrollador Juriquilla”, S.A. de C.V., a través de su representante Legal…”. 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 26 VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 
QUERÉTARO, QUERÉTARO 
-----------------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------- 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 25 de septiembre de 2018 dos mil dieciocho, el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza la modificación para el proyecto 

a desarrollar en el predio identificado como Lote 43, Etapa 2, Manzana 1, Fraccionamiento La Ermita, Delegación 

Municipal Villa Cayetano Rubio, el que textualmente señala:  

 

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISO A Y D DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCION II INCISOS A 

Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCION 

II, 28 FRACCION IV, 73 Y 73 BIS DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO, 355 DEL REGLAMENTO DE 

CONSTRUCCIÓN DEL  MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 1, 25, 28 FRACCION II Y 34 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en el artículo 30 fracción I de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno 
de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia. 
 

2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios 
están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 
como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo para promover 
el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 
 

3. El Plan de Desarrollo Municipal y los Planes de Desarrollo Urbano Delegacional expedidos por el H. 
Ayuntamiento  están conformados por el conjunto de estudios, políticas, normas técnicas, líneas de acción y 
disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como la 
fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población en el territorio 
del Municipio, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales que les dieron 
origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés 
social que les afecte, entre otras. 
 

4. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de 
los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y su posibilidad de modificación. 
 

5. Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitados por 
todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 
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6. Los Programas Municipales de Desarrollo Urbano deben contener entre otras cosas la Tabla de 
Compatibilidades de Uso de Suelo, Coeficientes de Utilización, Ocupación y Absorción de Suelo, altura de 
construcción máxima permitida, las medidas necesarias en materia urbana que permitan la protección al medio 
ambiente físico natural, agua, cielo, aire, y las disposiciones necesarias para rescatar y dignificar la imagen 
urbana, propiciando la mezcla de usos de suelo. 
 

7. Que el Reglamento de Construcción del Municipio de Querétaro en su Artículo 1 señala que es de orden 
público e interés social el cumplimiento y observancia de las disposiciones de este Reglamento, de sus normas 
técnicas complementarias y de las demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables en materia de 
Desarrollo Urbano, planificación, seguridad, estabilidad e higiene, así como las limitaciones y modalidades que 
se impongan al uso de los terrenos o de las construcciones de propiedad pública o privada en los programas 
parciales y las declaratorias correspondientes. Las obras de construcción, instalación, modificación, ampliación, 
reparación y demolición, así como el uso y destino de las construcciones y demás disposiciones en materia de 
Desarrollo Urbano. 
 

8. Que de conformidad con el Reglamento que antecede, en específico el artículo 355 sección 2, 1.1 establece 
que para Habitación unifamiliar, se requiere 2 cajones de estacionamiento en una superficie de más de 120 m2 y 
hasta 250 m2 de construcción. 
 

9. El Código Municipal de Querétaro en su artículo 73 BIS establece que la Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, es la encargada de la proyección y construcción de las obras públicas municipales, sin perjuicio de 
las atribuciones conferidas a la Secretaría de Movilidad. 
  

10.  Compete al H. Ayuntamiento resolver la Modificación a la Normatividad, por cuanto hace a los cajones de 
estacionamiento requeridos para el proyecto que se pretende desarrollar en el predio identificado como Lote 43, 
Etapa 2, Manzana 1, Fraccionamiento La Ermita,  Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio. 
 

11. El 6 de septiembre del 2018, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el escrito signado por el Sr. Ari 
Alfonso Cassab Cain, en su carácter de apoderado legal, mediante el cual solicitó modificar por cuanto hace a 
los cajones de estacionamiento requeridos para el proyecto que se pretende desarrollar en el predio identificado 
como Lote 43, Etapa 2, Manzana 1, Fraccionamiento La Ermita, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, 
radicándose el expediente 284/DAI/2018. 

 

12. Se acredita la propiedad del predio mediante Escritura Pública número 42,477 de fecha 23 de julio de 2018, 
pasada ante la fe del Licenciado Rodrigo Díaz Castañares, Notario Titular a la Notaría Pública número 6, de la 
Demarcación Notarial de Querétaro. 
 

13. Mediante Escritura Pública número 42,478 de fecha 23 de julio de 2018, pasada ante la fe del Licenciado 
Rodrigo Díaz Castañares, Notario Titular a la Notaría Pública número 6, de la Demarcación Notarial de Querétaro, 
se hace constar un Poder General para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y de Riguroso Dominio, 
Limitado e Cuanto a su Objeto a favor del Sr. Ari Alfonso Cassab Cain. 
 

14. Mediante el oficio SAY/DAI/1750/2018 del 17 de septiembre del 2018, la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó 
a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitiera un informe y/o consideraciones pertinentes al proyecto que se 
pretende desarrollar, dependencia que remite la Opinión Técnica número 191/18 y de la cual se desprende lo 
siguiente: 

 
ANTECEDENTES: 

 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. Ari Alfonso Cassab Cain solicita la autorización para 
dotar de dos cajones de estacionamiento por vivienda, al proyecto a desarrollar en el Lote de terreno marcado con 
el número 43, perteneciente a la Etapa 2, Manzana 01 del Fraccionamiento La Ermita, ubicado en Circuito Misión 
Miracle, identificado con clave catastral 14 01 001 16 337 156 y superficie de 5,141.00 m2, Delegación Municipal Villa 
Cayetano Rubio. 
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Lo anterior derivado del interés del solicitante de llevar a cabo en el predio en estudio, un proyecto vertical habitacional con 

72 unidades habitacionales, distribuidas en 6 torres, incluyendo áreas comunes, amenidades y estacionamiento con 144 

cajones y 31 cajones para discapacitados. 

 

2. Con base en la escritura pública número 42,478 de fecha 23 de julio de 2018, documento pasado ante la fe del Lic. 
Rodrigo Díaz Castañares, Notario Titular de la Notaría Pública número 6 de esta Demarcación Notarial, comparecen los 
señores Abraham Hilu Michan en compañía de su esposa Karla Saad Zajar, Alberto Attie Mansur, Alberto Tawil Entebi en 
compañía de su esposa Margarita Credi Iyune, Diana Zaga Assa, Frederic Fouad Moussali Salame, Gabriel Rozillio Orhaim, 
José Assa Masri, Linda Zaga Assa, Miriam Guindi Esquenazi, Moises Hemsani Hanono, Moisés Kamkhaji Iyune, Rebeca Zaga 
Assa, Salomón Attie Dayan en compañía de su esposa Sara Mansur Tawil, Sara Attie Nahmad, Yaakov Assa Memun en 
compañía de su esposa Elena Carina Masliah Zonana, Jacobo Amkie Ezban, para otorgar a favor de los señores Marcos Levy 
Rozillio y Ari Alfonso Cassab Cain, un poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración y de riguroso dominio, 
limitado al Lote de terreno marcado con el número 43, perteneciente a la Etapa 2-A del Fraccionamiento de tipo residencial 
denominado La Ermita, ubicado en Circuito Misión de Miracle, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, con una superficie 
de 5,141.00 m2 y clave catastral 14 01 001 16 337 156. Documento inscrito en el Registro Nacional de Avisos de Poderes bajo 
la clave de registro 2S4QEIGOIXKW con fecha de 28 de agosto de 2018. 
 

3. Mediante escritura pública número 42,477 de fecha 23 de Julio de 2018, documento pasado ante la fe del Lic. Rodrigo 
Díaz Castañares, Notario Titular de la Notaría Pública número 6 de esta Demarcación Notarial, hace constar el Contrato de 
Compraventa en abonos a Reserva de Dominio que celebran por una parte la sociedad mercantil denominada “Desarrolladora 
e Inmobiliaria El Cerrito” S.A. de C.V., representada por el señor Pedro Alfredo Ruiz Velasco Márquez, y por la otra parte los 
señores Abraham Hilu Michan, Alberto Attie Mansur, Alberto Tawil Entebi, Diana Zaga Assa, Frederic Fouad Moussali Salame, 
Gabriel Rozillio Orhaim, José Assa Masri, Linda Zaga Assa, Marcos Levy Rozillio, Miriam Guindi Esquenazi, Moises Hemsani 
Hanono, Moisés Kamkhaji Iyune, Rebeca Zaga Assa, Salomón Attie Dayan, Sara Attie Nahmad, Yaakov Assa Memun y 
Jacobo Amkie Ezban, respecto al Lote de terreno marcado con el número 43, perteneciente a la Etapa 2 Manzana 01 del 
Fraccionamiento de tipo residencial denominado La Ermita, ubicado en Circuito Misión de Miracle, Delegación Municipal Villa 
Cayetano Rubio, con una superficie de 5,141.00 m2 y clave catastral 14 01 001 16 337 156. Documento del cual no se presenta 
inscripción ante el Registro Público de la Propiedad, situación que debe ser validada por la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

4. Una vez consultada la carta urbana que forma parte del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal 
Villa Cayetano Rubio, documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria del día 
11 de diciembre de 2007 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” N° 19 el 1º. de 
abril de 2008, inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el Folio Plan Desarrollo 008/0002 de fecha 22 de abril de 
2008, indica que el predio en estudio se encuentra en una zona con uso de suelo Habitacional con densidad de población de 
200 Hab./Ha. (H2). 
 

5. Sin embargo, mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 14 de diciembre de 2010, el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro aprobó el Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de Suelo de Habitacional con densidad 
de población de 200 Hab./Ha. (H2) a Habitacional con densidad de población de 400 Hab./Ha. y Servicios (H4S) para el predio 
identificado como Lote 34 Etapa 2 del fraccionamiento denominado “La Ermita”, con superficie de 106,516.08 m² en la 
Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio. 
 

6. Con base en la Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 14 de diciembre de 2010, el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro aprobó el Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de Suelo de Habitacional con densidad de población 
de 200 Hab./Ha. (H2) a uso Comercial y Servicios (CS) para el predio identificado como macrolote Lote 34 Etapa 2 del 
Fraccionamiento “La Ermita”, con superficie de 106,516.08 m², Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio. 
 

7. No obstante, a través de la Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 31 de mayo de 2016, y publicado en la Gaceta 
Municipal no. 19 con fecha de 05 de julio de 2016, el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo 
a la Autorización de revocación del Acuerdo de Cabildo de fecha 14 de diciembre de 2010, aprobado en el Punto 4, Apartado 
III Inciso h) del Orden del día; Autorización de Cambio de Uso de Suelo de Habitacional con densidad de población de 200 
Hab./Ha. (H2) a uso Habitacional con densidad de población de 600 Hab./Ha. y Servicios (H6S) para los Lotes 34, 35 y 7, de 
la Etapa 2 del Fraccionamiento “La Ermita”, Autorización de la modificación de Coeficientes COS y CUS, y Altura Máxima, 
Autorización para la ejecución de vialidad que conecte el Fraccionamiento “La Ermita” con la Prolongación de Avenida 
Constituyentes (antigua carretera a México); y Cambio de Uso de Suelo a Infraestructura Vial de la superficie de 2,078.869 
m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio. 
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8. Así mismo, mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 23 de marzo de 2017, el H. Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización de la Relotificación, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
y Venta Provisional de Lotes para la Etapa 2 del Fraccionamiento de tipo residencial denominado “La Ermita”, ubicado en 
Avenida Pinal de Amoles, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio. 
Derivado del acuerdo de cabildo mencionado en el antecedente anterior inmediato, se autorizó el Plano de Relotificación de 

la Etapa 2 del Fraccionamiento La Ermita con fecha 14 de marzo de 2017; en donde se indica que el Lote 43 de la Manzana 

1 con superficie de 5,141.22 m2, se encuentra catalogado como uso Habitacional, Comercial y/o Servicios considerando 72 

viviendas en condominio. 

 

9. De acuerdo con la petición presentada, el promotor solicita la autorización de dos cajones de estacionamiento por 
departamento, respecto al proyecto a desarrollar en el predio en estudio, el cual comprende de un proyecto vertical habitacional 
con 72 unidades habitacionales en condominio, distribuidas en 6 torres a distintas alturas, considerando la altura máxima en 
16 niveles (Planta Baja más 15 niveles), incluyendo áreas comunes, amenidades y estacionamiento para los residentes, 
contemplando 144 cajones regulares y 31 cajones para discapacitados. Sin embargo, no se presenta una propuesta 
arquitectónica y/o de distribución de las viviendas que permita conocer los alcances, características y dimensiones de las 
mismas, por lo que éste debe garantizar el cumplimiento a los requerimientos normativos y a lo señalado en el Reglamento 
de Construcción vigente para el Municipio de Querétaro.  
 

10. Respecto a la petición del promotor, solicita que para el proyecto que pretende llevar a cabo en el sitio, se consideren 
únicamente dos cajones de estacionamiento por vivienda sin que presente información de las características, superficies del 
tipo de vivienda que se pretende desarrollar en el sitio, lo anterior tiene como finalidad el que no sea aplicable lo señalado en 
el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, en lo concerniente a la aplicación del Título Séptimo “Normas 
Técnicas Complementarias, y en particular a lo señalado en el artículo 355, sección dos que versa sobre los requisitos mínimos 
para estacionamiento. 
 

11. Cabe mencionar que de consulta en el Atlas de Riesgos del Municipio de Querétaro, el predio en estudio se localiza en 
una zona en la que se detecta una vulnerabilidad y un riesgo de inundación a nivel medio, debido a la presencia de un arroyo 
intermitente en la zona, además, cabe destacar que la topografía del predio presenta un desnivel bastante considerable; por 
lo que en caso de que el H. Ayuntamiento autorice la modificación al uso de suelo, se deben realizar los estudios hidráulicos 
e hidrológicos necesarios, avalados por las dependencias correspondientes, a fin de garantizar que el predio no sea 
susceptible a inundación y poder mitigar los escurrimientos pluviales en la parte más baja de la zona, ya que estos son 
canalizados al bordo Cuesta China ubicado al poniente; así mismo, presentar una manifestación de impacto ambiental 
correspondiente para conocer las cualidades ambientales de la zona. 
 

12. De visita al sitio para conocer las características de la zona, se observa que el predio en estudio, se encuentra localizado 
en el Fraccionamiento La Ermita, el cual cuenta con acceso a través de Avenida Loma de Pinal de Amoles, vialidad de gran 
amplitud que se desarrolla en ambos sentidos de circulación, construida a base de adoquín en buen estado de conservación. 
Así mismo se observó que el predio se encuentra actualmente libre de construcción alguna, sin embargo presenta trabajos de 
terracerías en las áreas colindantes, siendo que al interior del predio cuenta con la presencia de vegetaciones densas a nivel 
de árboles, arbustos, matorrales y rocas en su interior. El fraccionamiento La Ermita cuenta con la infraestructura y servicios 
a nivel de red sanitaria, hidráulica, eléctrica, así como alumbrado público en las vialidades construidas. 
 

OPINIÓN TÉCNICA: 

 

Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, de así considerarlo el Ayuntamiento de Querétaro, se considera viable 

la autorización para que se cuente con dos cajones de estacionamiento por vivienda para el proyecto que se pretende llevar 

a cabo en el predio identificado como Lote 43 de la Manzana 01, Etapa 2, ubicado en Circuito Misión Miracle Fraccionamiento 

La Ermita; con superficie de 5,141.22 m² y clave catastral 14 01 001 16 337 156, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, 

por lo que de autorizar el Ayuntamiento lo solicitado, se debe condicionar a lo siguiente: 

 

 El propietario debe dar cumplimiento a las obligaciones impuestas por la autorización del cambio de uso de suelo, 
aprobado por el H. Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 14 de diciembre de 2010, 31 de mayo de 2016, 
debiendo presentar el cumplimiento de las mismas ante la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

 Queda el promotor condicionado a respetar los Coeficientes de Normatividad por Zonificación autorizados por el H. 
Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 31 de mayo de 2016, y publicado en la Gaceta Municipal no. 19 
con fecha de 05 de julio de 2016.  
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 Presentar ante la Ventanilla Única de Gestión Municipal, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención 
del dictamen de uso de suelo, obtención de la licencia de construcción y demás que requiera para llevar a cabo el proyecto, 
conforme a la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, 
respetando las restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de estacionamiento al interior del predio. 
 

 Presentar la autorización para la factibilidad de servicios emitido por la Comisión Estatal de Aguas o el Organismo 
operador correspondiente, en el que se garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas correspondientes 
al proyecto a desarrollar, así como el documento en el que se autoriza que de acuerdo al proyecto se podrá llevar a cabo las 
descargas sanitarias a la red operada por dichas entidades, las cuales no podrán ser a través de los lotes colindantes. 
 

 Presentar un estudio hidráulico e hidrológico avalado por la CONAGUA, la Comisión Estatal de Agua y/o la Comisión 
Estatal de Infraestructura, a fin de garantizar que el predio no sea susceptible a inundación, considerando a la vez poder 
mitigar los escurrimientos pluviales, ya que estos no podrán ser direccionados a la parte más baja de la zona, a fin de que se 
determinen las medidas que sean necesarias para considerar en el proyecto a desarrollar y en su caso presentar el 
cumplimiento a las medidas de mitigación que les hayan sido impuestas, previo a llevar a cabo cualquier trámite ante la 
Ventanilla Única de Gestión Municipal. 
 

 Presentar el dictamen Técnico de movilidad emitido y/o validado por la Secretaría de Movilidad Municipal, debiendo dar 
cumplimiento a las medidas de mitigación vial que esta le indique previo a solicitar cualquier trámite para obtención de licencias 
de construcción.  
 

 Obtener el visto bueno emitido por la Unidad de Protección Civil respecto al proyecto y actividad a desarrollar, debiendo 
acatar y dar cumplimiento a las observaciones que le sean indicadas, en el que se determinen las medidas de seguridad, 
restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas, debiendo presentar evidencia de cumplimiento de 
dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 
 

 Presentar los estudios geotécnicos y de mecánica de suelos necesarios avalados por un perito especializado en la 
materia, a fin de determinar las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas 
para el desarrollo de cualquier proyecto a generar en el predio. 
 

 Debe dar cumplimiento a las medidas de mitigación que le indique la Secretaría de Desarrollo Sustentable de Gobierno 
del Estado en la manifestación de impacto ambiental correspondiente, y en su caso obtener el dictamen de su competencia 
de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) en caso de estar catalogado el predio como terreno 
forestal.  
 

 De pretender destinar áreas para actividades comerciales y/o de servicios en el predio, se debe contar con los cajones 
de estacionamiento necesarios para las actividades correspondientes. 
 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el H. 
Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participen de 
manera proporcional, en la habilitación de espacios recreativos que tenga considerados dicha dependencia, en zonas carentes 
de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección de Ecología del Municipio de Querétaro, a fin de 
participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados por la dependencia a favor del medio ambiente 
de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto a desarrollar y previo a solicitar 
autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda llevar a cabo, se debe presentar evidencia de cumplimiento y el aval 
de las dependencias referidas.  
 

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizado el cambio de uso de suelo ante el H. Ayuntamiento de 
Querétaro, debe dar inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 12 meses a partir de su autorización, 
ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya los parámetros de construcción asignados en el Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal correspondiente al predio en estudio, dicho plazo de conformidad 
con lo señalado en el oficio SAY/DAI/1750/2018, el cual la Dirección de Asuntos Inmobiliarios de la Secretaría del 
Ayuntamiento, informa que en reuniones de trabajo realizadas por la Comisión de Desarrollo Urbano se solicita que el plazo 
de cumplimiento de las condicionantes impuestas, sea de doce meses. 
 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo 
en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que debe cubrir ante 
la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en 
los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir 
de su notificación. 
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 En caso de que con la omisión del Reglamento de Construcción del Municipio de Querétaro solicitado, se genere un 
impacto social negativo en la zona, éste será resuelto de manera conjunta por los participantes con apoyo de la Secretaría de 
Ayuntamiento y la Secretaría de Gobierno Municipal. 
 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 
revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento de las 
obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 
 

 Es facultad de los solicitantes, dar cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones que le sean impuestas por el H. 
Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizada la omisión del Reglamento de Construcción del 
Municipio de Querétaro solicitada. 
 

 Es facultad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de personalidad que el 
promotor presente ante dicha instancia para su validación. 
 

 Es facultad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento. 
 

 Es facultad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones que debe 
cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento. 
 

15. Recibida en la Secretaría del Ayuntamiento los informes y opiniones de las diferentes Dependencias, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece 
que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que 
corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del 
Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/6715/2018 de fecha 18 de septiembre de 
2018, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su conocimiento y 
estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, que dispone: 

 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación 

respecto a los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán 

constituir como mínimo las siguientes:… 

 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de 

Desarrollo Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de 

protección ecológica, arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo 

previsto en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 

16. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictamino que, una vez realizado el análisis 

correspondiente y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, en uso de las facultades que le 

asisten a dicha Comisión así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable la 

Modificación para el proyecto a desarrollar en el predio identificado como Lote 43, Etapa 2, Manzana 1, 

Fraccionamiento La Ermita,  Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, para disminuir el porcentaje que se 

requiere de cajones de estacionamiento del proyecto a desarrollar…” 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 25 de 

septiembre de 2018, en el Punto 4, Apartado V, Inciso 33, del orden del día, por mayoría de votos de los 

integrantes presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
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“…A C U E R D O 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA la Modificación para el proyecto a desarrollar en el predio identificado como Lote 43, 

Etapa 2, Manzana 1, Fraccionamiento La Ermita, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, de conformidad con 

la opinión técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

 

SEGUNDO. La Modificación a la Normativa corresponde al Artículo 355 sección 2, 1.1 establece que para 

Habitación unifamiliar, se requiere 2 cajones de estacionamiento en una superficie de más de 120 m2 y hasta 250 

m2 de construcción, del Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, respecto a la reducción en 

la dotación del número de cajones de estacionamiento que se deberán dotar para obtener la licencia de 

construcción y terminación de obra correspondiente. 

 

TERCERO. El presente acuerdo deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo al solicitante debiendo remitir copia certificada 

de dicho documento a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría  del Ayuntamiento para su 

conocimiento, en un plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la notificación del mismo; lo anterior una vez 

que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo.  

 

CUARTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo 

y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 

administrativo de revocación del presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", 

con cargo al propietario del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento 

ante la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles a partir de su notificación. 

 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 

del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Finanzas, Dirección de Ingresos, Dirección de 

Desarrollo Urbano, Delegación Municipal de Villa Cayetano Rubio y notifique al Sr. Ari Alfonso Cassab Cain…”. 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 

QUERÉTARO------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------- 

-----------------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------- 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

AVISO 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 50.37 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 151.12 

 
*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 110 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


